
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
ALCALDLAMAYOR PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
DE BOGOTA OC. 

('ti: 'AtilA t't 410 iA• 

En cumplimierrlo alo dispuesto en el artIculo 71 de la ley 962 de 2005 modificado por et artIculo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totaridad da los documentos conforme con las formas propias de su eapedioón. se  
enlendorá que éstos han Sido debidamenle radicados j,a aclividad de enienación sólo oodrá iniciarse desouós de 
los Quince 115) ajas hábiles SiauienteS a la oresente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decrelo 
rteglameritano 2180 de 2006 y el articulo 22.53 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuioo de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de rio encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
loo comla o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decrelo reglamentario 2180 de 2006 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP SAS 

3 Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 4. Identificación del representante le 
EMEL PORFIDIO RDA ROLDAN 

2 Id 

5 Reg 

Nimero 

IT  
rRi enaten 

20151 
6. Dirección 

Diagonal 46 No 76-39 INT 3 AP 602 
7 Si autorizo a ser comunicado y/o notifIcadoorreo electrnrr 

construccioneseinversionessypgn' Com 

8 Tel 

   

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO INGLES II 
10 Etpa(s) para esta radicación, detalle Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación 

24 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12 Dirección del proyecto (nomenctatura actual) 

CARRERA26ANo39-83S1JR 
13 Localidad- UPZ 

"'' 

13 1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 22 RESTREPOA/ 
14. Estrato 

3 
15 Número de estacionamientos (Visitantes • 
Privados de la etapa de esta radicación Doc, 

190 Sl APLICA) 

15 1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionalesi Discapacidad Cero 

emisiones 
16, Licencie de urbanismo Fecha de elecutona Curaduría 

NO 
17 Licencia de construcción Fechado ejecutoria Curaduría 

11001-5-24-1621 29-jul.-2024 5 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

336 
19. Área total de construcción, según la licencia de 20. Area a construir para esta radicación (m') 
construcción (m2) 1371 71 1.371 71 

21. Afectación por fenómenos de remoción en mase 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
demiligacióndetriesgoprevioala 

radicación de documentos lo 

23 Oficio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) 
AAAOO13YTCN 

25. Matrícu a(s) inmobiliaria(s) 
50S40328521 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los Costos directos . 

0% $ _./ 
27 lndique la fecha aproximada de entrega del proyec 

O1-jun.-2024 
28 Estará sometido a Propiedad Escritura número Fecha Notaría 

SI/ 
29 Tiene Gravamen hipotecano' Escntura número Fecha Notaría 

NO 
30 Existe Patnmonio autónomo fidjciario Entidad Fiduciana Escntura o Fecha Notaría 

NO ' Contrato número 

31 Tiene Fiducia de admiriistraafón recursos Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA 
1 Copia de folio de matricule inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea supenor a tres (3) meses 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y vatidez de las cláusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato, 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hspoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4 Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de ta Constitución Política) 

4111.I. pJ4lø-*,  

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

4 Ø 0 0 2 0 2 4 0 1 
N° 

54 . 
FECHA 

1 a sr i4 
La persona natural o jurídica 
ena'enación de inmuebles destinados 
del becreto Ley 2610 d-  1979, 
2015,aparttrdeldia 

Nombr; 
que otorga el consecu 

queda habilitada 
a vivienda 

-1 arti • 22531 

para eerCer la actividad de 
de que trata el Articulo 2 

del Decreto 1077 de 

de documentos 

, firm: 
yo de 

dei funcionario 
(a Radtcación 

,.— ... —..' 

ombre y firma del solicitante 
Persona netu . , Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicItante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amba indicada, es decir, a partir da los quince (15) días hábiles posteriores a ia aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79) 

• Cualquier modificación postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de 1 os compradores dolos planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se electúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (Articulo 71, Ley 962/05) 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 

PMO5-F086-V16 Calle 52 N°  13 - 64 Teléfono. 3581600 extensión 6008 ri, habitatbogota.gov.co Pgtna 1 de 5 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACiÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA '1VIENDA 
M.Co4.titA iUXOC 
oc  aoeora. o e.  

sien,' 

ENAJENrtDOR OcW' 3-ifi 5\5 
Nombre del Proyecto Ot f C lO p'Q5 I) 

(Lo presente revisión no constituye la rodicocióri de documentos dc que Irala el Art. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO (o SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE Pl/A OUSSItACIO11ES 

RegoLfo como ciuejcnarlur 
Validar que el enujeisarlor cale registrado y que ci registro se cricuenhre activo cii 

SlDlVlC. 

Radicoewrres anterIores 
Verificar que el lnoyecto u eiapa que se cola preserilairrlo no. tenga radicación de 

rlociiinctitos vigente (Ver SIDIVICI. -, 

Conrficado de tradición y Irbeilad riel 
inmueble en el que se dsnrrvIla el 

proyecto. 

Expedición ro debe set superiOr 3 aueses. 
. - Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (cnirlsargos, deinanilas, afectación 

forhiiiflr) 
lii enajenador es único Litular del dominio, ile lo eorilrirrio suijunlor eOailyuvoflCla. u." 

Copia de loo modelos ile lus coniralos 
que se vayan o utilizar cii la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adqurtienica. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes doeuiner,los: Modelo de promesa de venia, 
vinculación corno beneficiario de área o documento que llago sus veces, o coinouriclmióir 

escrita que indique que para el caso rio aplica. Debe corresponder al proyecto. iderutiftcur 

al (los) enajenante(s). ___________ 
Aporta modelo ile minal., de escritura. Debe corrcsponrJcr al proyecto, identificar al (tOs) 

ecialerisiule(s) 

Cuando el inmueble cii el cual Ira de 

dcsanollarse el lilao O pioglarna OC 

encuentre gravado por hipoteco. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario. PMOS.F012S duInernerado por el 

bonico con prorratas anexas si el acreedor es entidad erenli1icsa 

Carla del acreedor railicular que expresa texlualnnncnte no oblugacuóuu de ley 

Coadyuvancia del titular del dominio 
rIel teneno, cuando dote es diletenle al 

enajenador solicutante. 

Debe expresar teetraalnnente lo intención de coadyuvar, Va del (los) titular(es) del 
. . . . - 

dusuiruiuio huera el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

l'ncsopucsios del proyecto. culeca 
tmnoneiero, anexo flujo de cajo, anexo 

de venlat, con sus soprsttes. 

Paniculo PMOS-f0121 Anexo Flujo de Caja, validar f'clia de inicio y tinualizlrcióir, Área 
del lote y Áea de coilsliucción. ventas linanciacióur, coherencia de las datos, finnados 

por Reptcoelrtarrlc legal y quien elabora. 

15ori.inils lrM0S.FOl2l Anexo Financiero, validar suinroloula ile corlrrt y íuuiuurcracióin, 

uliliilail, limados por Reirresenlsiste legal y quien elahrura 

l°ornrato PMOS.FOl2 1 Anexo Vernos, validar nnlliiero de iinnidaden y nliligeiiciario 

totalmente, fimiados por Represealanie legal y qnnlein islalsora. 

Estados financieros (Enlodo de Situación Financiera. Patanlo de Resultados lirlegmnlen cori 
sus nocas aclaratorias, periodos intermedios) ,rnernoren o iguales a 3 fresen o la (celta de 
radicación. firmado por Representante legal, contador y revisor tiseal st aplico 

Corttrnntos fiduciarios iniciales con sus modiftcaciuncs, verificar que se etncucntre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actua(n) eoiito-renpoirsable del proyecto oca quien 

esta indicando. 

Balado de cuenta del contrato de adminuistr,ncióii del proyecto e la fecho, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al peoyecio, detallado y  totalizado. 

Créditos de paniculares deben indic& que son porcel proyecto, eentilieadus por contado. 

pilrlieo o deben aparecer. cii lar notos contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con srio notar y/o declamcróia de renta última, 

/ 

Carla de Aprobación del crildito constructor vigente, debe corresponde: al lituyecto y el 

enajenador. 

1_recudo arbarrislica (mil bi horno 5/O 

construcción) ejecutoriada y dc los 
plsnos arquiteclórnicos aprobudius. 

Vigencia de las liceircias de acuerdo a 
la (celia de radicacion ante curuiiiiruo 

urban'o 

-Decreto 190 de 2004. v.gcnle liastii el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 1 

Jy junio d2022 y eL04 de septiembre 

de 2022. 
Decreto 553 de 2021 v.geiute cuitee el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 ile 

jonio de 2022,y Ir,egii a punir del OS de 

septiembre de 022. 

(.icericia ile urbanismo ejecutoriada, si aplica poro el caso, (Si esta liceireia cuenta con 

nnodificaciotrcs y prorrogas, deberán tuacluirlan). 
Nola: Pinta las liceircias expedidas bajo la vigenurru del Decirlo 190 de 2004, se jebe 

verificar nleirlio de las ironiras generales y eapccifrcsa la zoriilicacirnn iror  íeiróinrenas Ile 

reinocióra en Irrasa. y si el predio se eneurenlia en eategouta Merlio y/o Alta deberá enHilan 
con aval previo expedido por esta Subdireceión. (Ve. 2. Solieitiiml Previo.) 
lora las licencias cepedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplicti. 

/ 

- - - - 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si cola licencia cuenta cori modificaciones y 

pror logas, deberán incluirlas) 
Nato 1: Para las licencias expedidos bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se debe 
verificar rieiiuo de los ironruas generales y especIficas. y/o cii el mareo rsismiaiivo la 
zoniftcaeión por fcnónsenos de teiaooción en masa, y si el predio se enscueiuira en calegoria 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Suilrdireeción. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Paro las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decrelo $55 de 2021 P10 aplica. 

Ccii bose emulo irilonnación aprobada en lo licencia de consinricción vetilicar cnt 5101 VIC 
que 140 troya olgáir proyecto radrcaiio con el mismo nüiuiemo de licencio, iiouiib,e de 

propecio y/o dirección, 
El número de sanidades o enajenar es igual o inferior a los unidades inruiobihuatias poma 

vivienda autorizadas en la ticencia de eonsl,uieción. 
Plorroa arquitectónicos detmr5 cotTespoindrr u la licencio vigeuire y deben conrar c,,ru el 

zello de la curadnmlla urbana 

Foutrialo Etpecificaeioises técnicas radicación do docunmeurios pato ch oniuurcie, y/o 

euioei6ii de innuirebles . PMOS-F0124 debidauncnrle finnarto 

PMOS-FO 138-VII
Calle 32 )')o. 13 - 6r1. Tcln(I'ono 3581600 exl. 3032 www.Ilabi1rltbogollLgOV.CO
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• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
u u & 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
/ 

Certificado generado con el Pm No: 2409067734100206249 Nro Matrícula: 50S-40328521 
Pagina 1 TURNO: 2024-338404 

Impreso el 6 de Septiembre de 2024 a las 02:51 :30 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 28-06-1999 RADICACIÓN: 1999-381139 CON: CERTIFICADO DE: 06-08-1999 

CODIGO CATASTRAL: AAAOD13YTCNCOD CATASTRAL ANT: d4 os 26a 19 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON LOS LOTES #S;8 Y 12 DE LA MANZANA 66 DE LA URBANIZACION BARRIO INGLES DE ESTA CIUDAD Y QUE 

FORMAN UN SOLO GLOBO CON UNA CABIDA DE 525 VRS2 MRCADOS ANTERIORMENTE, EN LA NOMENCLATURA URBANA CON LOS #S; 38-S-28 Y 

39-S-26 DE LA CARRERA 26S DE ESTA CIUDAD,HOY # 39-81 SUR DE LA CARRERA 26A Y LtNDA:POR EL OCCIDENTE;DE 1225 MTS,CON LOTE 

VENDIDO A GUILLERMO CORREDOR FORERO.POR EL ORIENTE;EN EXTENSION DE 1230 MTSCON LA AVENIDA ANZOATEGUI HOY CARRERA 

26A.POR EL SUR; EN EXTENSION DE 27,70 MTS,CON LOS LOTES #SYJE L DE 27,70 

MTS,CON LOS LOTES #S;7 Y 13 DE LA MISMA MANZANA,CDG.#553 

, 

AREA Y COEFICIENTE .J 1 ) 11% J 
AREA-HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROSCUADRADOSJardCi de k nub1 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: Í/REÁ CÓNSTRUIDA - METROCÚADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION; 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

6) KR 26A 3983 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

5) KR 26A 39 79S (DIRECCION CATASTRAL) 

4) CARRERA 26A#39-79 SUR 

3) CARRERA 26A #39-81 SUR. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA 

MATRICIJLA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-12-1952 Radicacio... NS 

Doc: ESCRITURA 7402 deI 17-11-1952 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. GOMEZ DE MENDEZ MARIA DELIA 

A: MENDEZ DE CUEVAS AMELIA CC# 20030855 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha 19-06-2008 Radicación 2008-58192 

Doc: CERTIFICADO 563503 deI 18-06-2008 CATASTRO de DOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2409067734100206249 Nro Matrícula: 50S-40328521 
Pagina 2 TURNO: 2024-338404 

Impreso el 6 de Septiembre de 2024 a las 02:51:30 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-07-2008 Radicación: 2008-70748 

Doc: ESCRITURA 4049 del 15-07-2008 NOTARlA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $70000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real ep io,l-ur dprnjip incompleto) • 

DE MENDEZ DE CUEVAS AMELIA U r C fÇ  1 t C CCff"20030855 

A: BUSTOS DE PULIDO NELLY c.:.LE. Nc.L 

 

c# 41759144 X ii  4.-;... 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-07-2008 Radicación: 2008-70748 

Doc: ESCRITURA 4049 del 15-07-2008 NOTARlA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTitutar de derecho real de doniinio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUSTOS DE PULIDO NELLY CC# 41759144 X 

A: BANCOLOMBIA SA. NlT# 8909039388 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-08-2010 Radicación: 2010-78821 

Doc: ESCRITURA 2454 del 06-08-2010 NOTARlA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388 

A: BUSTOS DE PULIDO NELLY CC# 41759144 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-08-2010 Radicación: 2010-78822 

Doc: ESCRITURA 3329 deI 18-05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $82000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUSTOS DE PULIDO NELLY CC# 41759144 

A: MONTENEGRO MEDELLIN RICARDO CC# 2920171 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 31-05-2024 Radicación: 2024-27313 

Doc: ESCRITURA 1184 del 20-05-2024 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P. NUMERO 3329 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2010, OTORGADA EN LA NOTARlA 71 DEL 

CIRCULO DE BOGOTA SE ACLARA EN CUANTO A LOS LINDEROS 

3 
La vahdez de este documento podrá serificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2409067734100206249 Nro Matrícula: 50S-40328521 
Pagiria 3 TURNO: 2024-338404 

Impreso el 6 de Septiembre de 2024 a las 02:51:30 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTENEGRO MEDELLIN RICARDO CC# 2920171 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 31-05-2024 Radicación: 2024-27313 

Doc: ESCRITURA 1184 del 20-05-2024 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $820000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

SNR 
Pt*hOiáA 

Of NOTARIADO 
& ICGTIO 
• — e. * —' 

DE: MONTENEGRO MEDELLIN RICARDO 

A: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S Y P S.A.S 
eiirrr- TrI 
urçj\i u ti 

CC# 2920171 

-NIT#9007730864X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 8 DE NOTARIADO 
SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 RadicacIón: C2009-3207 Fecha: 07-03.2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.0 D., RES. 2013-27118 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Reattech 

TURNO: 2024-338404 FECHA: 06-09-2024 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 
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Oflcina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.0 

CEDULA CATASTRAL NÚM.RO D4OS 26A 19 

AVALÚO CATASTRAL 2024 
H 

$1.084.237.000 
COMPRAVENTA 

SIN CUANTIA 

$820.000.000 

VALOR 

ACLARACIÓN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: 

ACLARACIÓN  

Pán. 1 

cadena. rp ú h Lira Ir Ium1iia 

 

Aa Q94 5715 

NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MIL CIENTÓ OCHENTA Y CUATRO (1.184) 

DE FECHA: VEINTE (20)'DE MAYO'DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024)' 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C.  
= 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMATO DE CALIFICACIÓN  

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 

o 

1 

UBICACiÓN DEL PREDIO URBANO(X) RURAL () 

NOMBRE O DIRECCIÓN: LOTE DE TERRENO MARCADO CON LOS 

NÚMEROS OCHO (8) Y DOCE (12)'DE LA:MAANA SESENTA Y SEIS (66) 

DE LA URBANIZACIÓN BARRIO INGLES,UBICADO EN LA CARRERA 

1 VEINTISÉIS A (26A) NÚMERO'TRE.INTA Y NUEVE — OCHENTA Y TRES SUR 

(39-83 SUR) DE LA CIUDAD DEBOGOTÁ,D.C.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

CÓDIGO No. ACTO 

0901 ACLARACIÓN 

0125 COMPRAVENTA 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO — X_ 

VALOR 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

RICARDO MONTENEGRO MEDELLIN C.C. 2.920.171 

JapI xu.itarial para tkü rxrluøiva rn La rcritura púhUra - a tiene ratu pura el urn.wrn 



Ante mi ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CÁRDENAS/NOTARIO CiNCUENTA Y 

CUATRO (54) deI Círculo de Bogotá, D.0 . República de Colombia, se otorga la 

escrtura pública que se consigna en los siguientes términos:  

SECC ION .PR)MER.A;.  

— ACLARAC1Ó  

Compareció. RICARDO MONTENEGRO MEDELLIN, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana con domiuwo en1  ta-cudad identificado con la 

cédula de ciudadanía número 2.9O.  daen Bogotá, D.C., de estado 

civil casado, con sociedad conyugavigente, obrando en nombre propio, y 

rnanifestó 

   

  

/1 

     

PRIMERO: Que mediante la escríti.:rapública número tres mil tresc;entos 

veintinueve (3.329) do fecha diecióc (18) de mayo de dos mil diez (2.010) 

otorgada en la Notaría Setenta y Lna (71) del Círculo de Bogotá, D.C., 

escritura debidamente registrada, el señor RICARDO MONTENEGRO 

MEDELLIN, adquirió a título de venta el derecho de dominio pleno por compra 

efectuada a NELLY BUSTOS DE PULIDO, sobre el siguiente inmueble:  

LOTE DE TERRENO MARCADO CON LOS NÚMEROS OCHO (8) Y DOCE (12) 

DE LA MANZANA SESENTA Y SEIS (66) DE LA URBANiZACIÓN BARRIO 

INGLES, UBICADO EN LA CARRERA VEINTISÉIS A (26A) NÚMERO TREINTA 

Y NUEVE — OCHENTA Y TRES SUR (39-83 SUR) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 

D.C.  

Al inmueble antes descrito' le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

50S-40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

RICARDO MONTENEGRO MEDELLIN C.C. 2.920.171 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S Y P S.A.S. NIT 900.773.086-4 

PARTE COMPRADORA 

Pág. 2 

COMPRA'!ENTA 

PARTE VENDEDORA 

a 
Jupci iintarial puri uøti rzccLuøiun c t critura iúbtra - Tn ti*ic tctz pura i[ uunrin 
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AaO94335717 

SEGUNDO: Que en la mencionada escritura pública al determinar sus 

linderos, se mencionó erradamente así:  

"POR EL NORTE: En extensión de veintiocho metros setenta centímetros 

(28.70mts) con los lotes número siete (7) y  trece (13) de la misma manzana." 

Siendo lo correcto:  

"POR EL NORTE: En extensión de veintisiete metros setenta centlmetros 

(27.70mts) con los lotes número siete (7) y trece (13) de la misma manzana."  

TERCERO: Que por medio del presente instrumento público, se procede 

aclarar la escritura pública número tres mil trescientos veintinueve (3.329) de 

fecha dieciocho (18) de mayo dedosrnhl diez (2.010) otorgada en la Notaría 

Setenta y Una (71) del Círculo d.eBogotá, D.C., en lo pertinente a dejar 

plenamente establecido el.Iirtdero "POR. EL NÓRTE" del inmueble así:  

POR EL NORTE: En extensión de veintisiete metros setenta centímetros 

(27.70mts) con los lotes número siete 7)y trece (13) de la misma manzana. 

tal como se acredita con el., certificado de tradición que entregan para su 

protocolización, junto con el presente instrumento público. - 

CUARTO: Que con fundameritoeflel Articulo 103 del Decreto 960 de 1.970 y 

ArtícuLo 48 del Decreto 2148 de 1983, en virtud a que NO se están 

modificando los elementos esenciales del negocio jurídico, se procede aclarar 

lo peftnente en la citada escritura pública número tres mil trescientos 

veintinueve (3.329) de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil diez (2.010) 

otorgada en la Notaría Setenta y Una (71) del Círculo de Bogotá, D.C., y que 

sus demás cláusulas continúan vigentes y sin modificación alguna.  

QUINTO: Que solicita al Señor Registrador de Instrumentos 

correspondiente, tomar nota de la presente aclaración.  

SECCIÓN SEGUNDA  

COMPRAVENTA  

Comparecieron: RICARDO MONTENEGRO MEDELLIN, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con domicilio en esta ciuJn.tific?do  .çor_La..ç,édua  
papEl nntaruL para uaz exciuMun en la eacrituru pttlrUra -. tiene ccte pura el uuurin 
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de ciudadania número 2.920.171 expedida en Bogotá, D.C.. de estado ciifl 

casado, con sociedad conyugal vigente, obrando en nombre propio, en pleno uso 

de sus facultades mentales de conformidad con la certificación médica expedida 

por el CENTRO MÉDiCO COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS 

S.A., de fecha 7 de mayo de 2.024(firmado por el Doctor MAURICIO ISAZA 

VEGA, Medicina Familiar, RM 16078174, y  quien para el presente efecto se 

denominará LA PARTE VENDEDORA, por una parte; y por la otra EMEL 

PORFIDIO ROA ROLDAN, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanfa número 

19.439.841 expedida en Bogotá, D.C., obrando en nombre y representación en su 

condición de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES S Y P S A S ,,idertifiça1a con-el-.NIT 900 773 086-4, con domicilio 

principal en Bogota, D C , socieda'd 1íhente cÓrtttuida mediante documento 

privado de fecha diecinueve (19) de septiembre d os nil catorce (2 014) inscrito 

el veintitres (23) de septiembe d dosT14I catorc (014) con el No 01870702 del 
/ 

Libro IX calidad que acredita con el certifióadode Existencia y Representación 

Legal expedido por la Camara de Comerco d Bdgota, documento que entrega 

para su protocolizacion y quien paraeI-reente efecto se denominará LA PARTE 

COMPRADORA, manifestaron'que an celebrado el contrato de compraventa de 

bienes inmuebles que se regirá por Ia cláusulas que se incluyen a continuacion y 

en lo no previsto en ellas por las disposiciones del Código Civil Colombiano que 

rigen el contrato de compraventa y demás pertinentes y concordantes. -  

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de la presente 

escritura pública, LA PARTE VENDEDORA transfiere a titulo de venta a favor de 

LA PARTE COMPRADORA. y ésta adquiere de aquella al mismo título, el pleno 

derecho de dominio y la posesión material que LA PARTE VENDEDORA tiene y 

ejerce sobre el siguiente bien inmueble de su propiedad: ---- ------------- 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON LOS NÚMEROS OCHO (8) Y DOCE (12) 

DE LA MANZANA SESENTA Y SEIS (66) DE LA URBANIZACIÓN BARRIO 

INGLES, UBICADO EN LA CARRERA VEINTISÉIS A (26A) NÚMERO TREINTA 

Y NUEVE — OCHENTA Y TRES SUR (39-83 SUR) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 
u.uo rtuiuo tzi eicriturn pútdirn - ?c, tiu rnøtu prn eL uirnru 
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D.C., cuenta con un área de quinientas veinticinco varas cuadradas (525.00V2) 

equivalente a trescientos treinta y seis metros cuadrados (336.00M2) y sus linderos 

tomados del certificado de tradición son los siguientes:  

POR EL OCCIDENTE: En extensión de doce metros veinticinco centímetros 

(12.25mts), con el lote vendido a Guillermo Corredor Forero.  

POR EL ORIENTE: En extensión de doce metros treinta centímetros (12.30mts), 

con la avenida Anzoategui hoy carrera veintiséis A (26A) ------------ -------------

POR EL SUR: En extensión de veintisiete metros setenta centímetros (27.70mts), 

con los lotes nueve (9) y  once (11) de la misma manzana. 

POR EL NORTE: En extensión de veintisiete metros setenta centímetros 

(27.70mts) con los lotes número siete (7) y  trece (13) de la misma manzana.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Al inmueble objeto del presente contrato de 

compraventa, le corresponde; el folio, de. matrícula inmobiliaria número 50S-

40328521 de la Oficina de RegistrodeIrístrumentOs Públicos correspondiente y la 

cédula catastral número D4OS26A19 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La -presente venta incluye todas las mejoras e 

instalaciones existentes, las .anexdades,' usos, costumbres y servidumbres que 

legalmente le correspondan1  así comó todos los bienes que se reputen como 

accesorios en los términos del Artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con 

el Artículo 658 del mismo ordenamiento.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la anterior determinación de linderos y 

áreas expresadas, la venta del inmueble objeto del presente instrumento, se hace 

como cuerpo cierto, vale decir, que cualquier eventual diferencia que pueda 

resultar entre las cabidas reales y las declaradas en este contrato, rio dará lugar a 

reclamo por ninguna de las partes.  

CLÁUSULA SEGUNDA: TITULO Y MODO DE ADQUIRIR. LA  PARTE 

VENDEDORA adquirió en su estado civil actual, el inmueble objeto del presente 

contrato por compra efectuada a NELLY BUSTOS DE PULIDO, mediante escritura 

pública número tres mil trescientos veintinueve (3.329) de  fecha dieciocho c18).!. 
upeL itctaruL pura uc £cIuøiuD n La £rritura púbiita - a tin cúLit pru [ uuariu 
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mayo de dos mil diez (2.010) otorgada en1 Notaría Setenta y Uno (71) déri 

Círculo de Bogotá, la cual se encuentra debidamente registrada en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente y aclarada tal y como aparece 

en la sección primera del presente instrumento público! . ------ 

CLÁUSULA TERCERA: LiBERTAD Y SANEAMIENTO. El inmueble que por este 

instrumento se vende, es de exclusiva propiedad de LA PARTE VENDEDORA 

quien manifiesta que no lo ha enajenado por acto anterior al presente y lo garantiza 

libre de registro por demandas civiles, pleitos pendientes. embargos, gravámenes, 

arrendamiento por escritura pública, condiciones resolutorias o suspensivas, 

patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar y limitaciones al 

dominio. 

En todo caso LA PARTE VEÑDEDOfÁ'se obliga salir al saneamiento de esta 

compraventa conforme lo estipulaJa Ley —  

CLAUSULA CUARTA PREGIO FORMP D'E PAGO El precio de esta 

compraventa es la suma de OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($80 000 4e LA PARTE VENDEDORA declara 

recibidos a entera satisfacción  
/Ji'1 .' -- 

PARÁGRAFO PRiMERO: De conformidadcon las normas aplicables, LA PARTE 

COMPRADORA declara que los fondos o recursos utilizados para la compra del 

inmueble que se menciona en este documento provienen de actividades lícitas. -- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declaramos bajo la qravedad del juramento que el  

precio incluido en esta escritura es real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los que se señale un valor diferente; así mismo declaramos que 

no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma.  

Esta declaración se hace de manera libre y espontánea sin responsabilidad 

alquna por parte del notario. 

CLÁUSULA QUINTA: ENTREGA: LA PARTE VENDEDORA manifiesta que a la 

fecha de la escritura hace la entrega real y material del inmueble objeto de esta 

Jpet nt'trmt aru ux cxrhygiu*, zn Ui rzirtturt pflhlica - tirni rta ¡.ini-u t ut'uun-iu 
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compraventa, declarando LA PARTE COMPRADORA que ha recibido 

materialmente el inmueble objeto de esta compraventa a entera satisfacción, junto 

con todas sus anexidades, usos, dependencias y en el estado en que se 

encuentra.  

CLÁUSULA SEXTA: IMPUESTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS: LA PARTE 

VENDEDORA manifiesta que entrega el inmueble objeto de este contrato a paz y 

salvo por concepto de impuesto predial, tasas, contribuciones y valorizaciones (por 

benefico local y general) que lo graven hasta el día de la entrega real y material, 

así como a paz y salvo por concepto de servicios públicos causados hasta la 

misma fecha. -------------------------------------- 

CLÁUSULA SÉPTLMA: GASTOS: La retención en la fuente será pagada por LA 

PARTE VENDEDORA; los gastos notariaIesde la compraventa serán pagados por 

partes iguales entre los contratantes; el impuesto de registro y los derechos de 

registro, serán pagados en su totalidad por LA PARTE COMPRADORA. -- 

NOTA: Se deja constancia que seda cumplimiento a la promesa de compraventa 

suscrita por los intervinientesy..elc0bró dé os derechos notariales, beneficencia y 

registro se realiza de conformidad 'laResolución 773 del 26 de enero de dos mil 

veinticuatro (2.024) de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

ACEPTACIÓN: En este estado comparece LA PARTE COMPRADORA de las 

condiciones civiles y personales antes indicadas, y manifestó:  

a) Que acepta la presente Escritura Pública y todas las estipulaciones aquí 

contenidas, por estar en un todo de acuerdo; — —  

b) Que ha recibido el inmueble real y materialmente y a su entera satisfacción. -- - 

CONSTANCIA EN CUANTO A LO REFERIDO POR LA LEY 2097 DE 2021 

(REDAM). En observancia a lo regulado por el artículo 6° de la Ley 2097 del 2021 

y Decreto 1310 del 2022, ordenanzas las cuales se encuentran condicionadas por 

la Circular N°. 355 de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023), 

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, se deja constancia que 

EL(LA,LOS) ENAJENANTE(S), presentó(aron) el  Registro de Deudores 
papeL nofaru[ uru uøø etluiuø ni tu ncrituru públiru - u tiinn tuøtn pum rl uuani 
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[ Alimentarios Morosos, expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones (MINTIC), el cual hace parte de los anexos del presente 

instrumento público.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS  

Los comparecientes hacen constar, que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de 

cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la Ley y saben, que el Notario 

responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la 

veracidad de las -.. - 

          

          

          

Declaran los comparecientes etar nQtificados1p,oreI Ñotario, que un error no 

corregido en esta escritUra antes ....de er f,rmad'a, respecto a nombres e 

identificación de los otorgantes\prøoIQs' tdentif;ción del bien involucrados en el 

acto por su cabida, dimensiones, forma de adquisicion del bien, cedula catastral y 

matricula inmobiliaria del mismo así como-cualquier otro tipo de inconsistencias, 

da lugar a una escritura acIaratori-qUeoflhleVa nuevos gastos para el(los) 

contratante(s) conforme ordena el artIculo 102 del Decreto Ley 960 de 1970 de 

todo lo cual se dan por entendidos y firman en constancia. 

Asi mismo, declaran los comparecientes conocer el contenido del Artículo 90 del 

Estatuto Tributario, modificado por el Artículo 61 de a Ley 2010 de fecha 27 de 

diciembre de 2.019 y  sus respectivas consecuencias. 

 

           

           

           

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003. —  

EL NOTARIO INDAGO A LA PARTE VENDEDORA SOBRE SU ESTADO CIVIL, 

QUIEN MANIFESTÓ, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE SU 

ESTADO CIVIL ES COMO QUEDO ANOTADO AL COMIENZO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO Y QUE EL INMUEBLE QUE POR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO TRANSFIERE, NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA 

FAMILIAR. --------------------------------------------------- 

3apiL zuturiLU çara uai.i rLnitp en Ii ,icrifura pública - n tlime wtiz pzra ¡t iuuziriu — 
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cadena. itiipúbtita !Intumbia 

EL NOTARIO SE ABSTIENE DE EFECTUAR LA INDAGACIÓN DE QUE TRATA 

LA LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996 MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 25 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003 A LA PARTE COMPRADORA, TODA VEZ QUE 

ES UNA PERSONA JURÍDiCA.  

COMPROBANTES FISCALES: EL Notario deja constancia que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se 

protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve 

(939) del treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). De 

conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, artículo 2 

literales a. e. y f., numeraleS 5 6, 8, 10 y 12, se consultaron y obtuvieron a través 

del sistema de Intercambio Electrónico de Datos (EDI), dispuesto por las entidades 

competentes para expedir comprobantes fiscales e información registral 

(INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO lDU-, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA y SUPERINTEÑDENCIA bE NOTARIADO Y REGISTRO), para que en 

el marco del proyecto de simplificación VENTANILLA ÚNICA DE REGISTRO VUR, 

el Notario elimine la exigencía delos comprobantes fiscales al ciudadano y los 

obtenga directamente de la plataformaVUR de intercambio electrónico de datos. — 

1. CERTIFICACIÓN DE PAGO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, AÑO 

GRAVABLE 2024, INMUEBLE DE LA KR 26A 39 83 SUR. FORMULARIO 

NÚMERO 2024001041800249804. FECHA DE PRESENTACIÓN 22104/2024. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL SALITRE PLAZA. AVALUADO EN 

$1.084.237.000. -. .....................- -------_--_- --------_--_------ -------- 

— c) 

- Fs 

— 

— o 
a 

2. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.- INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO - DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN - 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES OFICINA DE ATENCIÓN AL 

CONTRIBUYENTE .- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 

NOTARIAL
. ..................  

DIRECCIÓN DEL PREDIO: KR 26A 39 83 SUR. FECHA DE VENCIMIENTO: 

05/08/2024. VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. - A la fecha el preco no  
upeL natzrial para un zxtb.u3iun en [ eecriiura públira - n tiene rzxtt pare el ueuurii 

1 
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presenta deudas por concepto de Valorización - Artículo 111 del AcuerJo Yde 

1987. "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un 

certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o 

pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el 

contribuyente". Consecutivo No. 2474842.  

\'1 

3. De Conformidad con la circular externa número DDI-000021 del veintitrés (23) 

de mayo del dos mil veintidós (2.022), expedida por el Director Distrital de 

Impuestos de Bogotá D.C., en concordancia con los artículos 60 de la Ley 1430 de 

2010 y  11 del Acuerdo Distrital 469 de 2011, establecen que, para el otorgamiento 

de escrituras públicas de actos de transferencia, gravamen o limitación de dominio 

sobre inmuebles, deberá acreØitarse que &?preio no tiene deuda vigente por 

concepto de impuesto prei:'ü ad(ófti.oelgp de las contribuciones por 

valorización que se hubieren generado sobre el peclLo y que fueren exigibles Se 

protocoliza el reporte de obligcionqs.pe»dieites, el,ç(ial es del siguiente tenor 

BOGOTA '.' ;: i±:L  ;., 

Reporte de Obligaciones Pendientes  

Impuesto Predial Unificado .. 

Identificación del objeto: AAA0013YT6Ñ..0.OS4O328521 Fecha: 15/05/2024 

Cadena de Seguridad: O00000000000104i 199820240515102718- Hora: 10 27:18 

CHIP MATRICULA DIRECCIÓN AÑO 

GRAVABLE 

ESTADO 

AAAOO13YTCN 050840328521 KR 26A 39 83 SUR 2018 POR PAGAR 

NOTA: PARA SUBSANAR EL ESTADO DE CUENTA DEL INMUEBLE, SE 

PROTOCOLIZA EL FORMULARIO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO 2018 

CON PAGO.  

PARÁGRAFO: Polígonos de Monitoreo. Constancia: Se deja constanca que 

verificados los planos de la ciudad en los que la Secretaria Distrital del Hábitat ha 

establecido unas áreas de control denominados polígonos de monitoreo, el 

inmueble objeto del presente contrato se encuentra fuera de las mismas, tal como 

se puede verificar en la impresión de la consulta electrónica qué se anexa al 

presente instrumento. (Circular 20 de 21 de Febrero de 2008 y Circular 327 del 24 

uptI nntnruit pnru uøn twtnø,un n la crrituru púbtira - L\a tiene cuta para ci uuariu 
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AaOg433572 

de Abril de 2015 de la Superintendencia de Notariado y Registro). 

BASES DE DATOS 

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de 

Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado por 

esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de los 

otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la Notaría al 

momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestación expresa 

de la voluntad de aceptación por parte de los intervinientes, conociendo que dicho 

sistema de control implementado por la Notaría, tiene por objeto prevenir posibles 

suplantaciones, salvaguardar os .instrúméntos y la eficacia de los negocios 

jurídicos celebrados. fgúalmente se advierte a los titulares de los datos, que les 

asisten los derechos de actuatizaciÓn, rectiFicación y supresión de los datos, previo 

los procedimientos establecidos'en la mencionada Ley. -•  

El(los) otorgante(s) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se entiende 

aceptado en el otorgamiento dela presente escritura, que autoriza(n) y da(n) su 

consentimiento para ser notificado(s) por medios electrónicos, de conformidad con 

el Arts. 67 y  68 del Código de...Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 201 1) —  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, 

la necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo 

El Notario advierte a los comparecientes sobre la obligación que estos tienen de 

declarar, bajo la gravedad del juramento, que el precio incluido en esta escntura es 

real y que no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio 

diferente, ni que existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera del 

valor aqul estipulado. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto de renta, 

como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los 

derechos notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro (4) 

veces el valor incluido en la escritura. sin perjuicio de  a obiiacin d$ suscrIto de  
apet nutariul para uan exxiuMua an La tci4tura pubLica - tiur raatu pura el unuariu 



DERECHOS NOTARIALES $ 33618O7Ç0- --- 

Retención en la Fuente: $ 8.20ópO$p  

IVA. $ 692.133I2 
/ 

Recaudo Superintendencia $ 38.350,00 ----- 

Recaudo Fondo de Notariado $ 38.350,do  

Resolución 773 eI 26 de enero de 2024 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Pág. 12 

reportar Ja Irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia 

y sin perjuicio de las facultades de a Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales — DIAN para determinar el valor real de la transacción. ---- ----------

El presente Instrumento público fue elaborado en las hojas de papel notarial 

números:  

Aa094335716, / Aa094335717 Aa094335718, '  Aa094335719,/ Aa094335720 

Aa094335721/a094335557.--L--------- ---------- -  

De conformidad a (o presupuestado en la Circular 4432 del 9 de Octubre de 2017 

emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro que da cumplimiento a la 

Sentencia Proferida el 28 de Diciembre de 2016 por el Juzgado 90  Penal Municipal: 

se indago por parte del Notario al señor RICARDO MONTENEGRO MEDELLIN, 

identificado con la cédula de ç. dan'ía':nún 2.920.171 (expedida en Bogotá, 

D.C. — ------- 

LEIDO el presente instrumento _en forma legal, Ips otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la fora opmo est8edactado y en testimonio de 

que le dan su aprobación y stimi -.(ofiim. conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lo autorizo. 

p; rIuøitin n lii ccritura pública - c tiritr rntx pitra ci zøiutrin 

J4i Ç) 
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REPUBLICA DE C0LMBIA 
DENTIF!CACION PERSONAL 

CEOtiLA DE 

19.439.841 
ROA ROLDAN 

EMEL POAPIDIO 

•. .r 

FECHA DE NACAJIENTC 

GARAGOA 
(BOYADA) 
lUGAR DE NAC)UIEM O 

1.80 0+ M 
ESTATURA G.S 1 SEXO 

20-AGO.1979 BOGOTA D.0 - 
FECHA Y LUGM OB EXPED1CION •) 

RSGIS'RADOF NXAA. 
C.fltl t.Q sc3 I*II 

DENAG*IEWTO 14aNOV1938 

GUAYATA 
(BOYADA) 
WGAR DE NACEIIEHTO 

1.67 0+ M 
CDATURA GE SEXO 

18.MAY4960 BOGOTA D.0 
T LUOAA 0€ 
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ca .i.tUt.Ct'Ofl 
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- 
- 
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P : L1CA DE COLOMBIA 

IDEflF1CAC ION PERSONAL 
tOULA DE CWDADANIA 

2.920.17i 

,
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• 
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NOTARÍACINCUENTAY CUATRO DEL CÍRCULO NOTARÍA 54 
DE BOGOTÁ D.C. 

Bogota D C 2024-05-20 y.32.29 

certifica cue el cornoareciente 
MONTENEGRO'MEDELLIN 1CARDO' 

C.C. 22O1'71 / 
oeciaro que reconoce e! contenido del presente documento por ser cierto y que la firma puesta en él es suya El comparec:cnte solicito y a.: 
el tralamienlo de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de 
la Registradurla Nacional del Estado Civl Ingrese a www.notariaenlinea.com  para verificar este documento. EF 1184-2024 

ESCRITURACIÓN 
Verificación Biométrica Decreto-Lr'y 019 de 2012 

Bogota D.C., 2024-00 12 32.29 

certific.a que el c mparciente / 
ROA IkOLOAN MEL,ORFIDIO 

C.C. 1943941 
/ 

ceciaro que reconoce el contenido del pr-sente documento por ser cIerto y que la firma puesta en él es suya. El compareciente solicito y autorizó 
el tratamiento de sus datos personal: .1 ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de 
ia Registraduria Nacional •ts1IP.. Civil Ingrese a , otariaeniinea curo para verificar este documento. EF 1184-2024 

NOTARIO 54 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 

CI N C U EN TA i E U AT RE) 

ESCRITURACIÓN 
Verificación Biornétrica Decreto-Ley 019 de 2012 '. -. 

! 

o42ec 
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Mauricio lsaza Vega - Medicina Familiar 
C 16078174- RM. 16078174 

i- 07/05/2024, 08:07:00 

Origlna 

Impresión realizada por: maisza Página 1 de 1 
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COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA 
COLSANITAS SA 
Culsanitas Ceno Atención Exclusiva - NIT, 80019384 BOGOTA D.0 
AK 45 # 108 A 50 Piso 3 Edificio Bosch.Teléfono. 895420 07/05/2024, 08:06:44 
Nombre RlCARDO4ONTENEGPSO MEDELLIN Contrato Colsanitas Banco de la República 55-'105520000-4430-1 
denttic,ción. CC 22C471 -'Sexo. Masculino - Edad: 85 Años 

Certifico que el paciente asistió en el dta de hoy a la consulta m4d1ca, durante a cual no se evidenca impedimento isico o patologia de tpo infeco-ccntagiosa 
que le impida cgvivir en comunidad y realizar las actividades laborales y ifaicas correspondientes a su edad. pLENO 4JSO DE SUS FACULTADES 

MENTALES. / 

CERTIFICADO MÉDICO No. 7686145 



r 

COLOMBIA 

((

CE 

VIDA EIj TiC 

20 

MINISTERiO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

CERTIF1CA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores amentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 220171 NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
númerc consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 06/05/2024 04:08 PM' 

Código Verificación Z7U5M931E2 

Válida hasta 04/08/2024 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES MINTIC 



9.244.000 
U. AJJS7C PARA PREDIOS ACTUALIZADOS 

11 . CisTo AJUSTADO 

E. SMDO A CARGO 

HA 12.OTAL SALDO A CARGO 9.244.000 

*LCALD MAY0I 
05 e.00OTA oc.  

4. ESTRATO 

v;1'TCN ' 
2. N,4OBLIARIA 3. CÉDULA CATASTRAL 
050S40328521  ' 1 D4OS 26A 19 

A IDENTWtCACIONDEtW9EHO 

Certificación de pago 
Impuesto Predial Unificado 

Formulario 
Numero 

ANO GRAVABLE 

2024 

5 DIRECCIÓN DEL PREDIO 
26A 39 83 SUR 

. oÁrós DELCÑRBUYENTE 

(5 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON SOCIA. 
RICARDO MONTENEGRO MEDEU.IN 

11. IDENTtFICACl.N 
CC 2920171 

w 

-o i. 
(5 8.IMPUESTOA CARGO 
(J 9. SANCIONES 

10. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 

C DATOS tEt PA(() 
AA 
FU 
VS 
DI 

1.084.237.000 
10.300.000 

o 
1.056.300 

4— 

9- 

F,R1iA
Too d presercíór: 

COnSeCUtIVO transeccÓp: CGO0OOOOO12S11O36SS 

Hora do prseritaoión: 95:4. 0 

Fecha de presentación: 

Lugar de presentación: 

sALJT Pt?ZA 

Valor pagado: 8.320 OCO 

Caac del declarante 
22XJ4i202 

i
Ui

I
tU

1I
ff

.}hL
 

VP 

TD 

'u 

Tp 

AV 

TA 

9.244.000 () 

924.000 

0 

8.320.000 1- 
o 

9.244.000 

E íAGO 

- 13./ALORA PAGAR 

14.bESCUENTOS 
* 15j(FERESES DE MORA 

1 16.j.OTALAPAGAR 

17.PORTE VOLUNTARIO 

t.- 1dOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO 
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No. Rereriricla Recaudo: 24014195831 

Iccibo 
Numero. 

1 CHEP AAAOOI3 CN 2. DeECCIÓN KR 26A 3983 SUR 

2024001050141736766 

3. MA11(CULÁ iNMOBILIARIA 40328521 

501 

J. i;E'r-i• r 

.fT.j r _;IiJít. 

4.T(PO Lo ENTFCACIC)\ &NOMBESYAPÜ1JC0S O RAZ SOCIAL 7 % COPROPIEDAD 8. CALtAD 

CC 29O171 M0NTENEtOMEDE'JJN RICARDO O 

11. OTROS 

AÑO GRAVAStE 

2018 

r;rió: DE NCT:CACIÓ4 10. MLNIC1FK) 

R26A383IJf 

ALCALDL&M.Av n 
DE BOGOTA [C 

i.iø 

Recibo Oficial de Pago 
impuesto Predial Unificado 

u. VAL0RAFAG.P 

13. iNEREsEsoEMokA 8.4 

14 TOTALAIA(AR TP 

1aÇ55CI. 

22.275008 

30 55 &c; 

11.341.000 

22.301000 
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fJDAAFKVAG7HTW PIN DE SEGURIDAD; 

-J 26A 39 83 SUR t Dircción del Predio; 

40S26A  

MA0013'YTCN  

7/05I2024  

j p5108/2024.. 

h 
webidu.idu.gov  co:nuU FECHA: 10/05/2024 8.36 AM 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valonzaciórt - Subdirección Técnica de Operaciones 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

.Z MerícuIa Inmobiliaria: 

Céula Catastral. 

Fegha de Expedíción: 

Feha de Vencimiento: 

W VÁLIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO 
DE VALORIZACION. 

4 CsecutivO No; 2474842j 

ta entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el soborno, al evidenciar cualquier solicitud indebida no dude en denunciarlo a 

traves de los siguientes medios correo electrónico: denune.sobOrflOidU.gOV.Co por la página idu,gov,co/Page/dGflUflCieI 

soborno, se garantiza confidenciatidad y reserva. 

ESTE CERTIFICADO SE EXPIDE BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE DE CONFORMIDAD CON LOS SIGU.NTES PRECEPTOS 
LEGALES 

MicuIO 13 del Decreto 1604 de 1966 -
Por el cual se dictan normas sobie vaIorización, - Articulo 157 del Decreto Ley 1421 de 1993 Por el cual se 

dictan normas sobre valo,1zación. . Articulo 13 de la Ley 1581 de 202 Proteccón de Datos Personales'. - Artículo 64 de la ResoluciÓn 
1149  de 

2021 Por la cual se actualiza la reglamentación tócnica de la formación, actualización, conservación y difuslófi catastral con entoque mullipropósito' 
del Instituto Geográfico Agustln Codazzi, - Artículos 43y 44 deI Acuerdo 915 de 2023

medio del cual se expiden reglas y procedimientos para la 

cont:ibución de vaiorlzaclói'i para el Dislillo CapitaV 

PARA CONSULTAR LA NONMATIVIDAD INGRESAR AL SIGUIENTE LINK. 1ll0sJ/ww.idil.QPvrn/Óa00/n0maUId  

Bogota O C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso oaa000rÁg.C. 



A.AAOO13YTCN 050S40328521/ KR 26A 39 83 SUR 

ALCALDíA R(C 
ÍXOTA c 

.. 

BOGOT/ 
Reporte de Obligaciones Pendientes 

Impuesto Predial Unificado 

dentfficación del objeto: AAAÜO13'TCNf'O5OS4O328521
Fochr 15/0512024 

Cadena de Seguridad: 0000000000001041199820240515102718 Hora 10:2718 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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La v8dez de este documesto podr* vedcarse en la pac..-s cecdos.supemolarIado..co 

S OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
s iesr.o 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILiARIA 
Certificado generado con el Pm No: 240506561194002140 Nro Matrícula: 50S-40328521 
Pagine 1 TURNO: 2024-178995 

Impreso el 6 de Mayo de 2024 a las 04:44:53 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: SOS- BOGOTA ZONA SUR DEPTO. BOGOTA O C. MuNICIPIO. BOGOTA O. C VEREUk BOGOTA O C 
FECHA APERTURA 28-06-1999 RADIÇAClÓN 1999-381139 CON CERTIFICADO DE. 06-08-1999 

CODIGO CATASTRAL AA0WTCCOD CATASTRAL ANT d4 os 26a 19 
NUPRE 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO 

SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LÓTE DE TERRENO MARCADO CON LOS LOTES #S.8 Y 12 DE LA MANZANA 66 DE LA URBANIZACION BARRIO INGLES DE ESTA CIUDAD Y QUE C 
FORMAN UN SOLO GLOBO CON UNA CABIDA DE 525 VRS2 MRCADOS ANTERIORMENTE. EN LA NOMENCLATURA URBANA CON LOS #S 35-5-28 Y 

39.S-26 DE LA CARRERA 26$ DE ESTA CIUDAD,HOV # 3981SUR DÇ AÁ MTS.CON LOTE 

'iENDIDO A GUILLERMO CORREDOR FORERO POR EL ORIENTE E ?SId?23O'1S ÓNt/EIÓA Aró.TEGJI HOY CARRERA 
26 POR EL SUR EN EXTÑSION QE 27,IQ MT$ CON LQS LOTES #''DE IIZ?4 F L E1 5 NSION DE 27 70 

N TS CON LOS LOTES #S7 y )3 DE MiSMA MAN AJtlA,qp(3 #553 Li K í- .Pk L; s 

AREA Y COEFICIENTE 1 —
1 -. l ' 

AREA HECTAREAS EÑMT CUAo1c-ntjrr d 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS rAREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS 
CUADRADOS 

COEFICIENTE 

COMPLEMENTACION: 

26 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio URBANO 

.1) KR 26A 3983 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

KR 25A 39 79S (DIRECCION CATASTRAL) 

4)CARRERA26A#39-79SUR 

3) CARRERA 26A #39-81 SUR 

7 

DFTERMINACION DEL INMUEBLE 

ESTINACION ECONOMICA 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTAC!OW: Nro 001 Fecha 09-12 1952 Radlcac'ón NS 

Doc. ESCRITURA 7402 del 17-1 1-1952 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titutar de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: GOMEZ DE MENDEZ MARIA DELIA 

A: MENDEZ DE CUEVAS AMELIA CC# 20030855 X 

ANOTAdOR. Nio 002 FeU 19.03-2008 Racik.aU3ii 2008-50192 

Doc: CERTIFICADO 583503 deI 18 06.2008 CATASTRO de BOGOTA O C VALOR ACTO $ 

(>J 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SU 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240506561194002140 Nro Matricula: 50S-40328521 

Paglna 2 TURNO: 2024-178995 
Impreso el 6 de Mayo de 2024 a las 04:44:53 PM 

a
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACLON JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No bene validez sin la firma del registrador en la ulUma página 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
ACTO (X.Tltular do derecho real de domlnlo,1-lltular de dominio Incompleto) 

A: CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION Nro 003 Fecha 24-07-2008 Radicacion. 2008-70748 

DOCESCRITURA 4049 del 15-07-2008 NOTARlA 45 de BOGOTA D.0 

ESICIFICACION' COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

rUdr4 
0'ç A 

A STOS DE PULUO1ELLY '
______________ 

ANÓTACION Nro 0' 7 1 b ¡ re 
a - -  ' -. .. '*i V '3 

DOESCRITURA ..0 'd ' u .i •
'1 c( D C VAUH CTO $r 

ESÇCIFICACION HIPe CCM e T 1E IN 

PESONA8 QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (X-TituIa de derecho real do domln!o,l-TltUlar de dominio Incompleto) 

DEUSTOS DE PULIDO NELIY
CC# 41759144 

NIT# 8909039388 
A: NCOLOMBIA SA. 

ANÓTACION Nro 005 Fecha: 20-08-2010 RadicacIón 2010-78821 

Do ESCRITURA 2454 deI 06-08-2010 NOTARlA 45 de BOGOTA D 6. 

e cancele anolaclón No: 4 
ESCIFLCACION CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PESONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domir,io,I-TItUIar de dominio incompleto) 

DEANCOLOMBIA S.A. 

A:JSTOS DE PULIDO NELLY 

ANOTACION Nro 006 Fecha: 20-08-2010 RadicacIón: 2010-78822 

Doc: ESCRITURA 3329 dell 8.05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D 6
VALOR ACTO $82000.000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA. 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,i.Tltular do dominio Incompleto) 

DE BUSTOS DE PULIDO NELLV
CC# 41759144 

CC# 2920111 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6' 

VALOR ACTO. S70.000.000 

x 

VALOR ACTO. $ 

NIT# 8909039388 

CC 41759144 X 

A. MONTENEGRO MEDELLIN RICARDO 

& 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o CorregIda) 

Anotación Nro: o Nro corrección: 1 Radicación' C2009-3207 Fecha: 07-03-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL CH IP.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

tc 



....:; DE NOTARADO 
GLADYS URIBE ALDN . .
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REGISTRADORA PRlNI(y -- 1 guardo de La púb1ii 

La vaidaz esta doomenb podrá verrficw$4 en p-st Sp&flOtIrtadO.9OV.Co  

S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR L *. arr.to 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240506561194002140 Nro Matrkula: 50S-40328521 
Pagina 3 TURNO: 2024-178995 

Impreso el 6 de Mayo de 2024 a las 04:44:53 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACON JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firme del registrador en la ultima página 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA 5 N.R 

Anotactón Nro O Nro corrección. 2 RadIcación: Fecha. 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP. CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U A.E.C.D. RES 2013-27118 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES 

NO. 538608 1410812007 EXPEDIDA POR LA SN R 

"It 
1..i 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
.:'jntere$ado debe comunIcar al reqlstrador cualquier falle o error en el regIstro de los documentos 

USUARIO Raaltech 

TURNO:2024-178995 FECHA:06.05-2024 r 
EXPEDIDO EN BOGOI'A . : ......... U i L t\1 ' 1 1\! - Pj\_ k' 
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CON ?UUDM(ENTO EN LA 0O4TRtCULA E XMSCRIPCIONZS ETECUADAS EN EL 

2GTSTRO MERCTIL. LA C»OORA DE COMERCIO CERFIFICA: 

N04BE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social; CONSTRUCCIONES E IHVERSI0HES S Y P 5.A.S. 

Mit; 900.fl3 066-4 Administración iecc.or. 

Seccional De Impuestos De ogoto 
Domic:1;Q principal: Bogota D.C. 

ApartamentO 602 

Municipio: Bogoté D.C. 
Correo electrónico; construCCioneSeinVer5i0ne55YP@lc0m 

TeléfOno comercial 1: 5193550 
Teléfono comercial 2: No reportO. 

Teléfono comercial 3: 3202560390 

'. Dirección para nrotificaciófl judicial: Diagonal 46 76 39 Torre 3 

Municipio: Bogoté D.C. 

Correo electrónico da notificación: 

'—.. . construccíone3einVerSiOfle0YPe9ma 0m 
Tc2.ótono paro notificación 1: 5193SO 

Teléfono para notificaCión 2: Mo reportó. 

Teléfono para notificación 3: 3202560390 

La persona juridica St aútorizó para recibir notificaciones 

personales . través de correo electrónico, de conformidad con lo 

4. 

, : 
. Matricui.a Ho. 02501791 

?ecloa de matricule: 23 de septiembre de 2014 

tYltico ao renovado 2023 
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023 
Grupo IIF: Grupo ITT. 

o— 

UBICACIÓN 

4 
__ Dirección del domicilio principal: Diagonal 46 76 39 Torre 3 

Apartamento 602 
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.T17IC5DO DI 55147D(CU. 5 5PI SflI?ACZII 2105. 

Ts5 zp.di:5n: 5 d enero d. 224 No 
I4eco Ile. M24iOt19 

V*lor: Ç 7,OO 

DI vspticxóu 2410L01912C4! 

V.ejfjqe. . t.oída y confi5jLded d •.t. erttiø.d, £eqe..eMe 
. aeb esq. co/cestifie.deus.CteniCe. y 4i4t5. .1 e..p.etiv cIldige, pese qe. vi.e.tL.. 

£qe. ,,...d. el moe.ets de .e .ep.dl.L6o te .erlfieseibe e. pe.d. e.._Li.ee de e..... 
LIJ..15.4., deseete 40 di.. eal.nd.. le ..flt.dse e pe.ti de 1. £.ehe de e. 

eqi-aMecido en los articulos 291. del Código General da). Prccesos y 67 
del Código de Procedimiento 3dninistrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

cosTzTucxóN 

Por Documento Privado del 19 de septiembre de 2014 de P.samblea do 
Áccinnistas, inscrito n esta C?sara de Comerció ál 23 de itiembre 
de 2014, con el No. 01a70702 del Libro IX, se constituyó la sociedad 
de naturaleza Comercial denominada CONSTP.UCCICNES INVRSIONE8 P '( P 
SAS.. 

'rÉeMxso DE DURACIÓN 

Le persona juridica no se encuentra disuelta y u duración es 

indefinida. 

OBTO SOCI.L 

La sociedad podré A) Ejecutar proyectos da inversión y construcción 
de edificios residenciales y no residenciales, nsj. como el 
mejoramiento y/o construcción de vivienda de interés social y 
1titá±1á deáarollo de las pn1ticas de vivienda del Estado 

vigentes en su momento. S) Igualmente la ociedd podrá sdqu±rir y 
enajenar a cualquier titulo bienes inmuebles urbanos o rurales, a fin 
de realizar demoliciones y preparación de terrenos que lleven i la 
terminación y acabado de edificios y obra3 de nge'tería civil. C De 
igual forma la sociedad podré reali?ar inversiones con miras a 
ejecutar proyectos especializados en construcciones y obras de 
ingeniería civil y celebrar actos y contratos complementarios o 
accesorios de las anteriores actividades O) La sociedad podré 
efectuar inversiones directas o indirectas, mediante la compra de 
acciones, aportes, cuotas o derechos, préstamos a personas naturales 
o jur4dcas, o asocIaciones, alIanzas, consorcios, uniones temporales 
o colaboración eeresaria1, en proyectos da construcción e inversión 
inmobiliaria y en general, en toda claqe Qe empresas o negocios, que 
desarrollen actividades licitas en el rprritorio colombiano o en el 
extorior. Para el desarrollo del objeto social, la sociedad podrA 1) 
Integrar, todos los aervicio con empresas iguales, similares o 

Pdqlna de 
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ti$t.d.. dosoise. £0 dio. o..t0do. - poroSo do 1. t.oh 4. OD .opod.aolón. 

complementarias. 2) Establecer dentro del pata o en el exterior 
sucursales, agencias oficiales, aceptar representaciones nacionales o 
extranjeras de serviCios del 4iSmQ ramo o complementarios En 
aquellos casos en que contrate con agencias especiales su 
representación, podrán ellos comprometer u la compais en la 
representación da sus servicios. 3) Adquirir brene8 muebles o 
inmuebles para desarrollo de sus fines sociales, erigir en estos 
instalaciones o -onstrucciones, en bodegas, depósitos, oficinaS, 
etc., enajenarlos o gravarlos. hacer las importaciones y 
exportaciones que requiera, tomar dinero y dar garantias personales, 
reales o bancarias, celebrar toda clase de operaciones con 
instrumentos negociables y otros efectos de comercie. 4) Obtener 
empréstitos por medios de bonos o titulos representativos de 
obligaciones y contratar con terceros la administración y explotación 
de los negocios que organice dentro de sus finos sociales. 5) 

Celébr contratoS de sociedades y adquirir acciones o 
participaciones en tas ya consttuj.das, hacer aportes e unas y otras 
y participar en cualquier forma en empresas o negocios que tengan 
participación directa con su objeto social, fusionarse con otras 
suciedades o i000rporarse a ellas. 6) Adquirir empresas comerciales 
cuyo objeto sea igual o similar a los ya expresados, asociarse con 
entidades iguales o similares para procurar el progreso ce la empresa 

o con otros fines gremiales, promover, asistir técnicamente, 
financiar y administrar empresas o sociedades del mismo rno. 7) 

Celebrar y ejecutar todo género de contratos civiles, comerciales, 
industriales o financieros que sean necesarios o convenientes al 
logro de sus fines propios, celebrar negociar o cumplir actividades 
que la procuran clientela o puedan mejorarlo o facilitarlo en forma 
directa. Todo lo anterior lo podz hacer la 50...ieded en c.ar.to este 
directamente relacionado con su ooeto social y pueda propiciar su 
adecuado desarrollo. 8) ?o excepción podré efectuar inversiones de 
cualquier clase para emplear los fondOs de reservas que se 

constituyen, de acuerdo con la )ey y estos estatutos. Parégrafo. 
LimitacioneS La sociedad no podré comprometer su responsabilidad ya 
sea como fiadora, codeudora o avalista de los socios o de terceros, 
salvo que se trate de operaciones que sean necesarias para la marche 
no,ma1 de tos negocios sociales, previa .utorizació" de la Asamblea 
General de Accionistas. En todo caso, la sociedad podré llevar a 
cabo, en general, todas las operaciones. de cualquier naturaleza que 
ellas fueren, as). como cualquiera actividad similar, conexa o 
complementaria o que permitan facilitar o desarrollar las 
inversiones, el comercio o la industria de la sociedad 

pOqlso 3 do 4 
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CZtPITM. 

c CAPITAL AUTORIZADO 

Valor $1.000.000.000,00 
No. de acciones 100.00000 
Valor nominal $10.000,00 

CAPITAL SUscRl10 

Valor $600.000.000,00 
No. do acciones 60.00,0() 
Valor nominal $10.000,00 

• CAPITAL PAGADO 

Vslor $600.000.000,00 
No. de acciones : 60.000,00 
Valor nominal $10.000,00 

RZPRESEWACIÓN LEGM. 

La sociedad tandr un representante legal que estará a cargo de una 
persona natural o juridica, accionista o no, quien tendrá ür. (1) 
suplente, designado para un término de un 1) ao por la asamblea 
general de accionistas. 

FACULTADES T Lfl4tT7CX0NES DEL RZPR2SENT7tNTE I,ZGAL 

1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y 
ente toda clase de a1ItMridades del orden administrativo y 
jurisdircional. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones 
correspondientes al ob)eto social. de conformidad con lo previtc en 
le leyes y en estos estatutos. 3. utzizar con su firma todos los 
documentos pOblicos o privados que deban 000rgarse en desarrollo de 
lea actividades sociales o en interés de la aociedad. 4. Presentar 
la Asamblea General en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
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itueción de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades 

obtenidas. . Nombraz y remover los empleados de a sociedad cuyo 
nombranu.ento y remoción le delegue la Asamblea General De 
AcciOnistao. 6. Tomar todas ].as medidas que reclame la conservación 
de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleadas de la 
edminitración de la sociedad c impartirles las órdenes e 
instrucciones que exija la buena marcha de la compallia. 7. Convocar 
la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue 
conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo 
ordene- los estatutos o el revisor fiscal do la sociedad. 8. Cumplir 
las órdenes e instrucciones que le imparten la Asamblea General, y,  
en particular, solicitar autorizaciones para los negocios que deben 

aprobar previamente la samble.o y según lo disponen las normas 
correspondientes del presente estatuto. 9. Cumplir o hacer que se 
cumplan opo iaéxtC tódós los requisiteo o exigencies -legales que 
se relacionen con el funcionati8ntO y actividades de la sociedad. 10. 
Presentar para consideración y aprobación ante la Asamblea Genera. De 

Accionistas el presupuesto anual de la sociedad, por lo menos con 

treinta 30) dias calendario de anticipación al comienzo del periodo 
fiscal al que corresponda el presupuesto presentado. Las funciones 
del representar.te legal terminarén en caso de dimisión o revocación 
de su periodo por parte de la Asamblea General De Accionistas, de 
deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el represent.aflte 
legal sea una persona natural y en casn de liquidaciór. privaoa o 
judicial, cuando el representante Legal sca una persona lurii.ca. La 
cesación de las funciones del representante legal, por cualquter 
causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, 
diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley 
laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la Asamblea 
General De AccioniS%aS no tendré que estar motivada y podrA 
realiiarse en cualquier tiempo. £fl aquellos casos en que el 
rpaetté legal sea una persone jurid-ice, ls funciones quedarAn 

cargo del reprecentante legal de ésta. Toda remuneraciOn a que 
tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser 
aprobada por la Asamblea General De Accionistds. 

NO84BRAHtENTOS 

R.EpsEsEwTAwrEs LEGALES 

P50iM S de Y 

v.oUigae .1 oanI.o4a y o ivbilad.d do •vto e tlfia,4e, inge..ondo o 
.w.eob.orç.00/C*i1004."ioat000ioo• y dqtt. ci r.p.otiVO addigo. pr q,c vi.uaiia. ).o 

LP.oq.a gau.eouo ..i a. . 555die4a. it a :tct *e0lo o. 'vcdo e..ccr Mo 
a1aoto4.. ot 50 di... C.L.00..L. eot.d.. o  p.00ie Mu io CcoO. Mc u. •.p.4iLóa 



CL*fl da Co..tvic da VS 
0.d. Vtu,.t 

ZZFi05DO 05 UIITDICIk Y 55pj5lflCI6e LZW. 

T.,. Z.p.dLaL4a 25 d .sra da 202 lara: 17,01,2.3 
R.ctb. 1a M24101019 

VaX.,, $ 7.900 

ocxao ca vszxrx.ciÑa p.2410101912C6• 

v.,iftqa. .1 .e.t.id. y oantiabtiid.4 d. ø.t. tifidada. a 
.,.a.íc.ttft..d..aX.oto&.Oo. y dtg.. .1 ,..p.ctivd d4d050, pa.. qas VL.U*2.LC. 1* 

.q.. q.n.o.da .1 a...t. da ra .ap.d1ot6a. .. ..rific.ai6. a. p.a.d. ,..ttoar d. 
Ulait.da. &.,rant. 60 di.. cal...da.Ia con140. • p.s03r da la f.di. da u 

Por Documento Privado del 19 de septiembre de 2014, de Asamblea de 
P,ccionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre 
de 2014 ron el No. 01870102 del Libro XX, se designó e: 

CABGO NO4BRE 1 DEN'IFICAC16N 

Representante Emei Porfidio Roe C.C. No. 19439841 

Legal Roldan 

ro: Acta No. 13 del 10 de agosto do 2023, de Aserrblea de Rccionistas, 
inscrita en esta cémara de Comercio el 17 de agosto de 2023 con el No. 
03008549 del Libro IX, se dasignó a: 

CARGO NO*4BRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Daro Nevado vtllamil C.C. Ño. 79572217 
Legal Suplente 

RYO14AS DE ESTATUTOS 

Loa estatutos de la sociedad han sido reformados asi: 

DOCUMENTO INSCRXPCIÓN 
Acta Ño. 9 del 8 de febrero de 02665594 del 23 de febrero de 
2021 de la Accioneta Único 2021 de]. Libro IX 

RECUP.SOS CONTRA LOS ACTOS DE ¡NSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
200S, loe actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez l0) dies hébilea siguientes e la fecha de inacripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. 'ara estos efectos, se 
Informa que para la Cámara de Comerc.o de bogotá, los sábados NO son 
dice háht1a. 

Una ver interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Conrencioso Administrativo. 
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A la fecha y hora de expedición da este .ertificado, NO se encuentra 

en curso ningun recurso. 

CLASXTXCACrÓN DE AA3DXVXDADZS ECOU6MXC1s - 0110 

Actividad principal Código ChUr 4111 

Actividad secundariO Código CI1U 43fl 

1! Otras actividades Código CIIU 4312, 4330 

a 
5 

rM4Ño E8ARIAL 
'0 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2035 y la ResoluCión 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de le empresa es Microempresa 
o 

Lo antetiór de acuerdo la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario ROES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
perioao - 0110 : 4111 

1 INFOROCION 

E Que, ls datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policla Nacional a través de la 

'e consulta a la base de datos del ROES. 

Los igucntes datos sobre RIP y Planeación sen informativos. 

Contribuyente inscrito en el registro IT de la Dirección de 

Impuestos, fecha de inscripción 24 da febrero do 2021. Fecha de 

envio de información a P1e,eciY 11 de agosto de 2023. \n \n señor 
empresario. si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trab53ad0re5, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primar año de constitución de su empresa. de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
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1ecuerde ingrezlar a www.tuperscciededee.gov.co  para verificar st cu 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones, 

Ej. presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningün caso. 

Este certificado refleja la situación juridica registral de la 
sociedad. a lo fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuente con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999. 

FLrma mecónca de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por le Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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HUELLA INDICE DERECHO 

TOMÓ FIRMA: 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

Pán, 13 
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ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL HACE PARTE DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO: MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO (1.184)  

DE FECHA VEINTE (20) ..DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024),' 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ4 D.C. 

Los Comparecientes, 

RICA ' GROMEDELLIN 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: X-°--- 

TELÉFONO:1/ 3  

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

c _, 4 

cri 

o 

EMEL PORFI' oibA ROLDAN y 

C C. No 19.439.841 expedida en Bogotá, D C 

En representación de CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S Y P S.A.S. NIT 

900.773.086-4 
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DADO EN BOGOTA, l).C. ho DE MAYO DEL AÑO 2024. 
L 

- A 

£UC PA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

Ca 413 5952 5! 

Notaría 54 
Del Círculo de Bogotá 

ES PRIMERA (V') COPIA TOMADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
N1JMERO 1.184 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2.024 QUE SE EXPIDE EN 

DIECIOCHO (18) HOJAS DEBIDAMENTE RUBRICADAS EN SUS 
MARGENES, CONFORME AL ARTÍCULO 79 DEL DECRETO 960 DE 
1970, EXPEDIDA EN PAPEL DE SEGURIDAD DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 2.2.6.13.1.1 DEL DECRETO LEY 1069 DEL 2015. 

CON DESTINO A: 
AL INTERESADO. 

MO ICA PA a A CRUZ TORO. 
NOTARlA CINCUENTA UATRO (54) (E) I)EItJLO DE BOGOTÁ, I).C. 

Conforme a la resolución N° 04853 deI 10 de mayo del 2024 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

Elaboró: Brbrn Pcfla. 
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MT: 900 773.086-4 

PROMESA DE COMPRAVENTA 
(RECURSOS PROPIOS) 

APARTAMENTO USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO PARQUEO 
MOTO QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO INGLES II UBICADO EN LA 
CARRERA 26 A No 39-83 SUR BARRIO INGLES EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

D.C. 

Promitente Vendedor: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 
Identificación: Nit: 900 773.086-4 
Promitente Comprador: 
Identificación: CC No.  
Inmueble: Area Construida  Area privada  
Deposito No:  Area:  
Parqueo Moto No.  Area:  

Entre los suscritos a saber, por una parte, la sociedad CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES SYP SAS., persona jurídica, legalmente constituida conforme las 
leyes colombianas, con domicilio social principal en la ciudad de Bogotá, 
identificada con NIT. 900.773.086-4, constituida mediante documento privado de 
Asamblea de Accionistas del (19) de septiembre del dos mil catorce (2.014) 
registrada con matrícula mercantil número 02501791 e identificado con NIT. 
900.773.086-4 todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
Representada Legalmente por el señor, EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.439.841 de Bogotá D.C. de estado civil casado con 
sociedad conyugal vigente, quien para efectos de notificación señala la Dirección: 
Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA PH. en la ciudad de Bogotá D.0 Cel. 3202560390 e-mail: 
construccioneseinversionessyp@gmaiLcom,  quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte, el señor, 

.identificado con cedula de ciudadanía 
de...  mayor de edad de estado civil  quien para 

efectos de notificación señala la en la ciudad de 
Bogotá D.0 Cel ..................e-mail-    ... . ..., quien para los 
efectos del presente negocio jurídico se denominará EL PROMITENTE 
COMPRADOR, en uso de su capacidad legal las partes de común acuerdo, 
manifiestan celebrar el presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA DE 
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BIEN INMUEBLE, el cual se denomina aparta-estudio ...   depósito 
número   Garaje de moto numero............ubicado en el piso .........que 
hace parte del EDIFICIO INGLES II, el cual estará sujeto a Propiedad Horizontal. 
ubicado en la Carrera 26 A No. 39-83 Sur de la ciudad de Bogotá D.C, de la actual 
nomenclatura urbana de a ciudad de Bogotá D.C., Ci presente acuerdo de 
voluntades se regirá por el Código Civil, las demás leyes colombianas y las 
siguientes consideraciones y clausulas: 

PRIMERA. - Objeto del contrato y descripción del inmueble: EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a VENDER, mediante escritura pública debidamente 
registrada, a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), quien(es) a 
su vez, se obliga(n) a comprar de aquella y de igual modo, el pleno derecho de 
dominio y la posesión útil, quieta y pacífica que la primera tiene y ejerce sobre 
el Apartamento Número ( ) uso exclusivo del depósito Numero (....) y 
Garaje de Moto Numero(....) del EDIFICIO INGLES II. distinguido con el Carrera 
26 A número 39-83 Sur de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C. 

Linderos y área general del EDIFICIO INGLES II: El proyecto denominado 
EDIFICIO INGLES II P.H., se construirá sobre Lote de terreno marcado con los 
números; ocho (8) y  doce (12) de la manzana sesenta y seis (66) de la 
urbanización barrio Ingles de esta ciudad y que forman un solo globo con una 
cabida de quinientas veinticinco varas cuadradas (525 V2) equivalentes a 
trescientos treinta y seis metros cuadrados (336 M2) en la nomenclatura urbana 
con los números; 38-S-28 y 39-S-26 de la carrera 26 de esta ciudad, hoy número 
39-81 sur de la carrera 26 A y linda: Por el occidente; de 12,25 mts, con lote 
vendido a Guillermo Corredor Forero. Por el oriente; en extensión de 12,30 mts, 
con la avenida Anzoátegui hoy carrera 26A. por el sur; en extensión de 27,70 mts, 
con los lotes números; 9 y  11 de la misma manzana. Por el norte; en extensión de 
27,70 mts, con los lotes números;7 y  13 de la misma manzana, ubicado en la 
CARRERA 26 A No 39-83 Sur Barrio Ingles, de la actual nomenclatura urbana 
de la ciudad de Bogota, según levantamiento topografico, planos y linderos 
aprobados en la curaduría No. 5 de Bogotá según, RESOLUCIÓN No. 11001-5- 
24-1621 FECHA DE EJECUTORIA 29 JULIO 2024. PERMISO DE 
ENAJENACION DE INMUEBLES VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON FECHA 
DE  El bien dado en esta PROMESA DE 
COMPRAVENTA. Se vende con todos sus usos, costumbres, anexidades. 
Linderos y área particular del apartamento depósito y parqueadero de 
moto. De acuerdo con el proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal 
del EDIFICIO INGLES II, el inmueble prometido en venta a través de este 
contrato, se identifica por su área y linderos así: 

APARTAMENTO NÚMERO: 
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NIT: 900 773.086-: 

DEPOSITO NUMERO: 

PARQUEO MOTO NUMERO: 

Parágrafo 1°.- Cuerpo Cierto: No obstante la mención de la cabida y de los 
linderos el inmueble prometido en venta éste se enajenará como cuerpo cierto y 
no en relación con las medidas. Las medidas dadas a conocer a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) son las más aproximadas posibles, pues 
pueden presentar variaciones mínimas por ajustes en la coordinación de planos 
estructurales con los arquitectónicos y/o hidraulicos, y/o electricos y/o ajustes 
como tal en la obra. 

Parágrafo 2°.- Especificaciones de Construcción: La especificaciones 
generales de construcción del inmueble objeto de ésta promesa son los siguientes 
vIo similares: 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 

CIMENTACIÓN 
Cimentación Superficial 

Zapatas combinadas (aisladas y combinadas - concreto reforzado. 

ESTRUCTURA. Pórticos de concreto reforzado, vigas y columnas, (Acero y concreto) 

MAMPOSTERÍA: 
Apartamentos, depósitos, halls y escaleras: Muros en bloque y pañetados. 
Zonas comunes y Terraza: Muros en bloque estructural a la vista y/o 
Pañete. 

INSTALACIONES 
Hl DROSANITARIAS 

ÇI aol a nntakjn ca trva  do a red dr,rniIiaria ni; unirinal co alrnarona en rin -, -.c- .................................- ...........-. ........................ 
tanque subterráneo y con un sistema de bombeo a presión con bombas 
eléctricas, se distribuye a cada apartamento a través de la red general 
hecha en tubería presión unión mecánica de calidad ICONTEC. 

La red sanitaria será en tubería tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a la 
red sanitaria domiciliaria. 

La red aguas lluvias será en tubería tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a 
la red sanitaria domiciliaria de aguas lluvias. 

INSTALACIONES DE GAS: 

Se dejará la red general y acometida de Gas según las normas establecidas 
por la empresa Gas Natural (VANTI). 

El medidor estará a cargo del comprador 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Instalaciones eléctricas según diseño técnico. Tubería Tipo CONDUIT PVC. 
Aprobacion RETIE 

CARPINTERIA METALICA 
Y DE MADERA: 

Apartamentos y Depósitos: Puerta + marce metálico y/o cerradura-pasador 

Baños: Puerta en madera + marco metálico y cerradura 
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Principal EDIFICIO INGLES II: 

Parqueadero: Marco metálico + Dos hojas metálicas según diseño + 

Cerradura 

Principal peatonal: marro metálico calibre 70 y puerta metMica de una snla 

hoja calibre 22 +cerrad ura 

ACABADO MUROS: 

Enchapes Baños: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar. Únicamente los muros de a 

cabina (ducha), a una altura de 1.80 Mts. 

Shut de Basura: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar. a una altura de 1.80 Mts. 

ACABADO PISOS: 

Apartamentos y Depósitos: Alistado de piso en mortero. 

Baños: Alistado de piso + cerámica, tablón y/o similar. 

Zonas Comunes, HalIs, escaleras, ler piso y terraza: Alistado de piso en 

mortero + cerámica, tablón y/o similar 

Parqueaderos: En concreto 

PINTURAS: 

Zonas Comunes: Pintura para interior tipo vinilo y/o similar 

Fachadas y Culatas: Pintura para exterior tipo coraza y/o similar 

APARATOS SANITARIOS 

Y LAVAMANOS 
Aparato sanitario y lavamanos — Combo laguna. 

COCINA• 
El mesón de la cocina es en acero inoxidable con lavaplatos estufa a gas de 

4 quemadores incluido. 

CIELOS RASOS: Concreto a la vista — No hay cielo raso 

• 
CUBIERTAS' 

La cubierta placa en concreto, alistado de piso en mortero, 

impermeabilizada y enchapada en cerámica, tablón y/o similar. 

• 
FACHADA• 

Está compuesta por bloque, revestida en pañete y pintado. La pintura es 

especia! CORAZA para exterior y/o simiiar. 

DEPOSITOS: 

Muros en bloque, revestidos en pañete — techo y piso en concreto a la vista 

— marco metálico y puerta en madera con cerradura, placa con numeración 

— interruptor y roseta a muro. 

PARQUEADEROS: 
Muros en bloque, revestidos en pañete — techo y piso en concreto a la vista 

—con numeracion. 
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NIT: 900 7730864 

Parágrafo 30•.  Inclusión: Dentro de la venta quedarán incluidas todas las 
anexidades, mejoras, servidumbres, etc., que beneficien al inmueble prometido en 
venta. 

Parágrafo 4°.- Matrícula inmobiliaria y Cédula Catastral yio Chip: A. Al lote en 
mayor extensión donde se levanta el EDIFICIO INGLES II le corresponde el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40328521 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur y el chip AAAOOI3YTCN. Al inmueble 
prometido en venta le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 

que fue asignado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogota-Zona Sur. Según escritura publica No......... EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a radicar ante la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe Catastral 
del inmueble objeto de este contrato, después de que el mismo cuente con un folio 
de matrícula inmobiliaria independiente, sin que asuma responsabilidad alguna por 
cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la asignación de la 
cédula catastral antes mencionada. No obstante, lo anterior, se deja establecido 
que según el mandato del artículo 500  de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informar a las autoridades 
competentes de catastro sobre la asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a 
la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. 

Parágrafo 5°.- Destinación: El inmueble objeto de éste contrato sólo podrá ser 
destinado para vivienda familiar. Esta destinación también obliga a él o los futuros 
adquirentes de este inmueble, a cualquier título. 

Parágrafo 6°.- Estrato Socio Económico: Por no ser EL PROMITENTE 
VENDEDOR la persona legalmente facultada para asignarle al inmueble objeto de 
éste contrato el estrato socio económico al cual pertenece o pertenecerá, ésta 
queda relevada de cualquier responsabilidad derivada de la asignación del mismo 
y los cambios que en esta materia introduzca la entidad estatal competente para 
hacer esta asignación. La información que en esta materia suministre EL 
PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), se sustentará en la certificación expedida para el efecto para ese momento 
para la autoridad competente, sin que, responda por los cambios que en esta 
materia introduzca posteriormente la referida entidad. 

Parágrafo 7°.-  Vivienda VIS y/o VIP: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que ha(n) sido informados por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, que a entera discreción de ésta y de acuerdo con lo 
permitido por la ley y por las aprobaciones que se obtengan para la construcción 
del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble prometido en venta, podrá 

45 
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existir dentro de la misma vivienda catalogada como VIS y/o como VIP, según la 
definición legal de las mismas, circunstancia que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) declara(n), conocer, aceptar y respetar, sin restricción 
alguna. 

SEGUNDA.-Aceptación de Planos, de Modificaciones y Otros: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
los diseños, planos, acabados, obra gris, materiales y demás especificaciones 
técnicas del inmueble objeto de éste contrato y del proyecto o EDIFICIO INGLES II 
del cual hace parte, y se obliga(n) a respetarlos, a no modificarlos y a permitir su 
ejecución con base en los mismos. 

Parágrafo 1°.- Autorización: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructora 
que es del proyecto, queda autorizado expresamente por EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), para introducirle las modificaciones a los 
diseños, planos, localización, detaUes constructivos, materiales y demás 
propuestos por EL PROMITENTE VENDEDOR a lo largo de todo el proceso de 
pre-venta, y de manera específica en éste contrato, tanto del inmueble prometido 
en venta como del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte, que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensables o necesarias por razones 
ajenas a su voluntad, tales como conveniencia técnica, disponibilidad en o! 
mercado de materiales, mejoramiento del proyecto original en cualquiera de sus 
aspectos, maximización de recursos, mejor utilización del espacio, ahorro de 
tiempo, fuerza mayor y caso fortuito, entre otras, velando siempre porque el área y 
las demás características originales del proyecto sean respetadas al máximo de tal 
modo que éstos guarden la mayor relación posible con esas condiciones originales 
y que los cambios sean armónicos con el proyecto inicial y no entrañen 
disminución en la calidad ni en la presentación de la construcción, de la 
instalación, de los materiales y de los acabados establecidos en los documentos 
que han sido aceptados por las partes hasta el momento de la suscripción de esta 
promesa en estas materias. 

Parágrafo 2°.- Aceptación de la Sala de Negocios: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) conoce(n) y acepta(n) la existencia de la 
sala de negocios (sala de ventas y/o apartamento modelo y/o zona de parqueo 
para clientes entre otros) y de toda la infraestructura de publicidad y mercado que 
ha instalado en el proyecto EL PROMITENTE VENDEDOR, motivo por el cual no 
solo se obliga(n) a permitir el libre acceso a la sala de negocios de terceras 
personas, incluidos los potenciales compradores de otras unidades de dominio 
privado del proyecto, hasta que EL PROMITENTE VENDEDOR termine el proceso 
de venta de todas las unidades de dominio privado del EDIFICIO INGLES II. en 
cualquier de sus etapas, sino al despliegue de la infraestructura de publicidad 
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hasta el momento en que de manera unilateral lo considere necesario EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

Parágrafo 30  Obras: Se obliga(n) igualmente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de 
todas las obras necesarias para la construcción del EDIFICIO INGLES II, en la 
totalidad, permitiendo y facilitando el acceso del personal, de los materiales y de 
cualquier otro elemento que se requiera para tales efectos y reconoce(n) de 
antemano que EL PROMITENTE VENDEDOR por ser el propietario inicial del 
proyecto tiene el derecho derivado de las licencias y permisos otorgadas por las 
autoridades competentes para poder llevar a cabo, sin limitación alguna, las tareas 
de planeación, construcción, ventas y postventas del proyecto, de manera directa 
o a través de las terceras personas que contrate para el efecto, en todas y cada 
una de las etapas en que este se lleve a cabo, por lo cual desde ya se obliga(n) a 
no impedir de forma alguna el desarrollo de estas actividades, ni a permitir que los 
futuros administradores u órganos de administración de la copropiedad de la cual 
hace parte el inmueble objeto de este contrato, impidan, obstaculicen, limiten yio 
retrasen de manera alguna la ejecución de las mismas, en ejecución de dichos 
permisos y licencias, y responder por los perjuicios derivados de la violación de lo 
aquí establecido 

TERCERA.-Tradición y Títulos de Adquisición: A.- El lote en mayor extensión 
en el cual se construye el EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble 
objeto de éste contrato, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, 
fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, a titulo compraventa, celebrado 
con: NELLY BUSTOS PULIDO mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía número 41.759.144 de Bogotá, como consta en la ESCRITURA 3329 
del 18-05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. la cual se encuentra efectivamente 
registrada en el certificado de tradición y libertad No. 50S-40328521 en la 
anotación No 7. EL PROMITENTE VENDEDOR, con recursos propios, por su 
cuenta y riesgo. 

CUARTA.- Régimen de ProDiedad Horizontal: El EDIFICIO INGLES II, del cual 
hará parte el inmueble objeto de éste contrato, levantado sobre el inmueble en 
mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S 
40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona 
Sur, será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal previsto en la Ley 675 de 
2001 a través de escritura pública debidamente registrada y con el lleno de todos 
los requisitos legales impuestos para el efecto, por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como propietario inicial de dicho EDIFICIO INGLES II. El rcglamcnto 
de propiedad horizontal quedará inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria en 
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mayor extensión 50S-40328521 a más tardar el día del otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa, 
fecha en que la unidad de domino privada prometida en venta deberá tener un 
folio de matrícula inmobiUaria independiente. En este Regrnento de Propiedad 
Horizuntal, eguri lo pci mudo pu ei rtiuu d ta LCY 01 UC uOi, ci ei 
adicionado por EL PRO MITENTE VENDEDOR, de manera discrecional, cada vez 
que requiera someter la o las futuras reformas dicho reglamento, para lo cual no 
requerirá de autorización ni de los copropietarios ya sometidos a dicho régimen de 
propiedad horizontal ni de los órganos de administración del mismo, circunstancia 
que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) maniflesta(n) conocer, 
aceptar y respetar. 

Parágrafo 1°.- Zonas, Bienes y Servicios Comunes: Como consecuencia de lo 
anterior, dentro de la venta prometida también quedará incluido a favor de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A. ES) el derecho en común y pro-indiviso 
sobre las zonas, bienes y servicios comunes del EDIFICIO INGLES II del cual hará 
parte el inmueble objeto de esta promesa, en el porcentaje establecido para el 
efecto en dicho reglamento, bienes, zonas y servicios que, según el caso, serán 
debidamente entregados por EL PROMITENTE VENDEDOR conforme a lo 
previsto sobre el material en el artículo 24 de la Ley 675 del 2001 y en el 
reglamento de propiedad horizontal al que se someta, del cual hace parte el 
inmueble prometido en venta. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) que conoce(n), acepta(n) y respeta(n) el 
procedimiento de entrega de los bienes, servicio y zonas comunes del EDIFICIO 
!NGLES II del cual hace parte el inmueble objeto de éste, que se plasr..a en los 
parágrafos subsiguientes y en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II, procedimiento que será ley para las partes. 

Parágrafo 2°.- Entrega de las Zonas y Bienes Comunes de Uso y Goce 
General del EDIFICIO INGLES II: EL PROMITENTE VENDEDOR, como único 
responsable de todas las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto, 
es el encargado de la entrega de zonas y bienes comunes de uso y goce general 
ubicados en el EDIFICIO INGLES II, así como de las reparaciones necesarias 
hasta su entrega, los cuales entregará a la persona o personas designadas por la 
Asamblea General o en su defecto al Administrador Definitivo de acuerdo con las 
etapas constructivas del EDIFICIO INGLES II. Si la Asamblea General de 
Propietarios NO delega las personas para recibir los bienes comunes de uso y 
goce general, EL PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial y 
constructor del proyecto, cumpliendo con lo establecido al respecto en el artículo 
52 de la Ley 675 de 2001 entregará al Administrador Definitivo los bienes 
comunes de uso y goce general, quedando desligado de toda responsabilidad con 
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la administración, sostenimiento, mantenimiento y reparación de los bienes 
comunes del EDIFICIO INGLES II. A.: La entrega de estos bienes debe incluir los 
documentos como son Licencias de Construcción; planos arquitectónicos y 
estructurales aprobados por la curaduría; estudio de suelos; planos 
correspondientes a las redes eléctricas; hidrosanitarias y de gas; garantías 
expedidas por los fabricantes de los equipos como son bombas, etc. y todas los 
documentos soportes a que haya lugar. B. Los representantes de los 
copropietarios y/o el Administrador Definitivo del EDIFICIO INGLES II, según quien 
vaya a recibir, deberán formular en un sólo documento todas las objeciones que 
tengan en relación con ej estado de las obras comunes del EDIFCIO 1NGLES U, 
con el fin de que EL PROMITENTE VENDEDOR pueda o dar las explicaciones del 
caso o proceder, dentro de la mayor brevedad posible, a hacer las reparaciones, 
arreglos y/o cambios a que haya lugar y fijar una nueva fecha para la entrega de 
las objeciones en esas zonas o bienes comunes que hayan sido objeto de 
cuestionamiento. Una vez se hayan solucionado por parte dei PROMiTENTE 
VENDEDOR las observaciones se debe informar por escrito a la copropiedad. de 
lo cual se dejará constancia en un acta. Si a recibirlos no comparece nadie, EL 
PROMITENTE VENDEDOR procederá a enviar por correo físico o electrónico las 
explicaciones de las reparaciones hechas y/o las garantías de los trabajos 
realizados a la oficina de la administración del EDIFICiO INGLES II, y un acta 
firmada por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo en que se deje constancia 
de estos hechos, con lo cual se entenderá surtida la entrega. C. Las reglas de 
entrega contenidas en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II, y reproducidas en parte en este parágrafo, serán ley para las partes y 
buscan no dilatar indefinidamente éste proceso, sin detrimento del derecho de los 
copropietarios del EDIFICIO INGLES II a que se les entreguen las zonas comunes 
en las condiciones de funcionamiento, especificaciones y acabados que les fueron 
ofrecidas y de acuerdo con los planos aprobados para estos efectos. En este 
orden de ideas, se entiende que existe para la copropiedad, a través de quien sea 
delegado por ello, la obligación de hacer, consistente en recibir los bienes y zonas 
comunes del EDIFICIO INGLES II, la cual por ende, prestará mérito 
ejecutivo. D: Si resulta fallido en tres (3) ocasiones, entre las que medien quince 
(15) días hábiles, el proceso de la entrega de alguno o algunos o de todos los 
bienes comunes del EDIFICIO INGLES II, por cualquier circunstancia, EL 
PROMITENTE VENDEDOR queda desde ya relevado de la obligación de hacer 
esta entrega en la forma prevista en el reglamento y en esta cláusula, y podrá 
hacerla en legal y en debida forma otorgando de manera unilateral una escritura 
pública en la cual debe dejar constancia expresa de los bienes comunes de los 
que está haciendo entrega y de su estado, preferiblemente con un registro 
fotografico, instrumento público en el que deberan protocolizar todos los 
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documentos mencionados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, todas las 
citaciones hechas a quienes corresponda para recibir dichos bienes y las actas 
levantadas por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo, en cada una de las 
tres (3) ocasiones en que quedó fallida la entrega de los citados bienes. Copia de 
esta escritura pública se deberá enviar por correo a la oficina de administración del 
EDIFICIO INGLES II por EL PROMITENTE VENDEDOR y a la entidad de control 
competente, con lo cual se entenderá surtida dicha entrega en legal y debida 
forma. E. Si la copropiedad hace uso de los bienes comunes no esenciales antes 
de la entrega de los mismos, se considerarán entregados y recibidos de 
conformidad por la copropiedad desde a fecha de ese uso, quien a partir de dicho 
momento será la única responsable de los deterioros que se produzcan por su uso 
y por el transcurso del tiempo y se hará cargo, también de manera exclusiva, de la 
custodia, vigilancia, mantenimiento, reparación, conservación, entre otros, que se 
requieran como consecuencia de su uso y disfrute, quedando exonerada desde 
este momento EL PROMITENTE VENDEDOR de todas estas obligaciones y 
pagos. F. Si una vez construido y enajenado un número de bienes privados que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad que conforman el proyecto, la Asamblea General de Propietarios 
no se reúne, ni nombra el Administrador Definitivo ni delega a las personas para 
que reciban os bienes comunes de uso y goce general por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 675 de 2001 nombrará el Administrador 
Definitivo, a quien entregará los bienes comunes de uso y goce general, quedando 
desligado de toda responsabilidad con la administración, sostenimiento, 
mantenimiento y reparación de los bienes comunes del proyecto. G. De manera 
enteramente discrecional EL PROMITENTE VENDEDOR podrá decidir si hace la 
entrega de los bienes y servicios a que se refiere este parágrafo cuando haya 
enajenado y entregado unidades de dominio privado de la totalidad del EDIFICIO 
INGLES II que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de 
los coeficientes de copropiedad de la totalidad del EDIFICIO INGLES II, o de la 
respectiva etapa, al ser este un proyecto que se va a construir, desarrollar y 
someter a propiedad horizontal por etapas, tal como ha quedado dicho 
previamente. 

Parágrafo 30•  Entrega de Zonas, Servicios y Bienes Comunes Esenciales: 
1. Se presume que la entrega de los bienes, zonas y servicios comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados del EDIFICIO INGLES II, 
tales como elementos estructurales, accesos, fachadas, escaleras, puntos fijos, 
espesores, circulaciones indispensables, bien sea vehiculares o peatonales, las 
instalaciones de servicios públicos, las cubiertas a cualquier nivel, el tanque de 
agua, las bombas y el cuarto de bombas y demás bienes comunes esenciales 
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catalogados como tales en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se 
someterá el EDIFICIO INGLES II, se efectuará por EL PROMITENTE 
VENDEDOR de manera simultánea con la entrega de la respectiva unidad de 
dominio privado a sus adquirentes, según las actas correspondientes. Se entiende 
que esa entrega se considera hecha desde IS entrega a sus adquirentes de a 
primera unidad de dominio privado de la torre y/o etapa del EDIFICIO INGLES II 
de la que se trate. 2. Los anteriores bienes comunes esenciales se consideran 
entregados y recibidos de conformidad por la copropiedad, desde el momento 
indicado en el punto 1 anterior, fecha a partir de la cual el EDIFICIO INGLES II 
será responsable de su aseo, cuidado, vigilancia, mantenimiento, reparación, 
reposición y de los deterioros que se produzcan como consecuencia de su uso y 
disfrute y por el normal desgaste ocasionado por el paso del tiempo. 3. Desde ya 
se deja pactado que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), 
reconoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar el procedimiento de entrega de las 
zonas, servicios y bienes comunes esenciales aquí previsto, que acoge lo 
dispuesto al respecto por el primer inciso del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y 
que se verá plasmado en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II INGLES P.H. 

QUINTA.- Libertad de Gravámenes y  Obligación de Saneamiento: EL 
PROMITENTE VENDEDOR garantiza que la propiedad individual del inmueble 
prometido en venta y demás derechos objeto del presente contrato, no han sido 
prometidos en venta por acto anterior al presente, ni enajenados, ni soportan ni 
soportarán limitaciones al dominio diferentes de las que provengan del Régimen 
de Propiedad Horzonta! a! cual se someterá e! inmueble según lo indicado en esta 
promesa de compraventa. En todo caso, la enajenación del inmueble objeto de 
esta promesa se efectuará libre de medidas cautelares, registro por demanda civil; 
uso y habitación; arrendamiento por escritura pública o privada; patrimonio de 
familia no embargable; movilización de la propiedad; condiciones suspensivas o 
reso!utorias de dominio; poseedores u ocupantes; !imitaciones a! derecho de 
domino con la excepción ya señalada atinente al régimen de propiedad horizontal; 
afectaciones; liquidaciones de plusvalía inscritas; contribuciones de valorización; 
desmembración del derecho de dominio, y, en general, de gravámenes. 

SEXTA.- Precio y forma de pago: 

A. Precio del Inmueble Prometido en Venta: El precio del inmueble objeto 
de éste contrato es indeterminado pero determinable, según lo permitido 
por la ley, pues corresponderá al equivalente en pesos colombianos 
correspondiente a 150 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes en la 
fecha en que se otorgue la escritura pública de compraventa con que se 
dara cumplimento a éste contrato. Lo dicho anteriormente se resume en la 
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siguiente fórmula matemática: Precio del Inmueble Prometido en Venta 
= 150 x SMLMV del año en que se escriture el inmueble prometido EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) declara(n) que 
conoce(n) y acepta(n) esta condición desde el momento mismo de la 
separación del inmueble prometido en venta, declaración que reitera(n) al 
momento de suscribir éste contrato. 
B. Precio de Referencia:  Solo para efectos de poder elaborar un plan de 
pagos de los anticipos del Precio del Inmueble Prometido en Venta, y no 
como determinación del precio real y definitivo del inmueble obieto de 
éste contrato  , as partes establecen como Precio de Referencia a suma 
de     ...    PESOS M/CTE ($ ), que se 
cancelará solidariamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a LA PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente 
forma detallada: 

Cuota 

  

Valor Fecha (ddlmmlaa) 

     

Valor cancelado a la fecha 

Cesantías 

Va!or X Cance!ar: 

SÉPTIMA.-Arras de Retractación:  La suma en pesos colombianos equivalente al 
20% del precio del inmueble objeto de este contrato, tiene el carácter de arras de 
retractación, a las cuales les será aplicabie o dispuesto en ej artículo 866 dei 
Código de Comercio. Las partes podrán retractarse de celebrar la compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato hasta el día pactado para la firma de 
la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a éste contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 1 .860 del Código Civil. 

OCTAVA.- Otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa e 
Hipoteca:  La escritura pública de compraventa por medio de la cual se dará 
cumplimiento a esta promesa y la de constitución de la hipoteca en primer grado a 
favor del BANCO o LA ENTIDAD deberá ser otorgada en la NOTARlA 
CINCUENTA Y CUATRO (54) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, Ubicada Carrera 10 

No 15 - 04 Sur el día ...  ... ( )  Dos mil veinte  (202..), a las  
00 a.m.) En el evento de que el día indicado fuere feriado o no estuviere en 

servicio la notaría, la escritura se otorgará el día siguiente hábil, a la misma hora y 
en el mismo lugar. 
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Parágrafo 1°.- Paz y Salvo y Minuta: EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) deberá(n) aportar para la firma de la escritura pública de 
que se da cuenta en esta cláusula un paz y salvo por concepto del precio del 
inmueble expedido por EL PROMITENTE VENDEDOR de todos los contados del 
precio que ha(n) debido cancelar con anterioridad a a firma de la escritura de 
venta, expedido por lo menos tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de la 
firma de la escritura de venta con que se dará cumplimiento a esta promesa de 
compraventa. Así mismo, y por lo menos con ocho (8) días hábiles de antelación a 
la firma de la escritura de que da cuenta esta cláusula, EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), deberá(n) hacere legar por escrito y 
con la debida constancia de radicación a EL PROMITENTE VENDEDOR 

Parágrafo 2°.- Modificación: La fecha fijada para la firma de la escritura pública 
de compraventa aquí pactada podrá ser modificada de común acuerdo entre las 
partes. acuerdo que deberá constar por escrito y deberá ser firmado antes del 
vencimiento del término fijado para la firma de la escritura pública antes citada. No 
obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá, por casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o cualquier hecho de tercero que impida el otorgamiento 
oportuno de la escritura de venta, aplazar dicha fecha por un plazo máximo hasta 
de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha en que cese el hecho 
que impida el otorgamiento de la escritura, debiéndole dar aviso de este hecho 
a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por lo menos con cinco (5) días 
hábiles de antelación a la fecha establecida en esta cláusula para la firma de la 
escritura de compraventa. Ni el despacho notarial ni la hora de otorgamiento de la 
escritura sufrirán variación alguna por la prórroga del p!azo para firma la escritura 
pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de 
voluntades. 

Parágrafo 30  Documentos: Al despacho notarial deberán concurrir las partes 
provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno 
le corresponda aportar para este acto, tales como minuta de venta, la constancia 
de radicación en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR de los anteriores 
documentos con la debida antelación, el paz y salvo expedido por EL 
PROMITENTE VENDEDOR sobre el estado de cuenta del pago de los distintos 
contados del precio, la constancia de pago del impuesto predial unificado del año 
gravable en que sea otorgada la escritura y el paz y salvo del IDU por concepto de 
contribuciones de valorización, entre otros. 

Parágrafo 4°.- Autorización: El Notario Cincuenta y cuatro (54°) del Círculo de 
Bogotá, en desarrollo de las facultades otorgadas por el Decreto 2.148 de 1983, 
autoriza a! representante !ega! de EL BANCO o LA ENT!DAD para firmar a 
escritura pública en las oficinas de dicha entidad, con posterioridad a la firma de 
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EL PROMITENTE VENDEDOR y de EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES). 

NOVENA.- Entrega Material:  El inmueble prometido en venta le será entregado 
materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) por EL 
PROMITENTE VENDEDOR el día .........( )  Dos mil veintic... 
(202...) ,a las  de la  (0:00 ......).. Queda convenido que para que EL 
PRO MITENTE VENDEDOR cumpla oportunamente con su obligación de 
entregarle materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) el inmueble prometido en venta, EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) deberá(n) haberle cancelado previamente todos los 
contados del precio que se haya(n) obligado a pagar directamente y haber firmado 
la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo 1°.- Acta yio Recibo Tácito: (1) De la entrega material deberá dejarse 
constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar 
constancia de los detalles que requieran modificaciones o correcciones y el plazo 
en que EL PROMITENTE VENDEDOR, los acometerá, sin que por este hecho EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) pueda(n) negarse a recibir 
materialmente el inmueble objeto de éste contrato. De acuerdo con la ley de 
propiedad horizontal vigente y lo indicado expresamente en éste contrato, junto 
con la entrega material del inmueble objeto de éste contrato quedará hecha la 
entrega por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de los bienes, servicios y 
zonas comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de éste 
contrato. Los demás bienes, servicios y zonas comunes del EDIFICIO INGLES II 
serán entregados por EL PROMITENTE VENDEDOR a la persona y en la 
oportunidad prevista en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de 
propiedad horizontal y en el parágrafo tercero (3°) de la cláusula cuarta (4)  de 
éste contrato. (U) En caso de que en la fecha indicada para la entrega del 
inmueble objeto de éste contrato EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) no se presentare(n) a recibir el inmueble, se llevará a cabo 
otra reunión para la entrega del mismo a más tardar el siguiente día hábil siguiente 
al de la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si en esta 
ocasión tampoco comparece(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los 
bienes, servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble 
prometido en venta a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en las oficinas que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga en la 
obra. De esta entrega tácita EL (LOS) PROMITENTE COMPRADOR (ES) deberá 
dejar una constancia escrita suscrita por su representante o por la persona 
autorizada y dos (2) testigos. 
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Parágrafo 2°.- Prórroga Automática: Las partes declaran que conocen y aceptan 
que la fecha programada para la entrega material del inmueble objeto de éste 
contrato se estima con base en una programación de obra debidamente revisada. 
No obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR gozará de un plazo 
adicional no superior a sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de la 
ocurrencia de cualquier causa que impida el desarrollo normal de la obra, que 
deberá ser informada a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a terceros, al clima, 
a la adquisición de materias primas o a su despacho; al incumplimiento de los 
contratistas, del perSonal que labore en la obra, de las empresas de servicios 
públicos, con excepción del caso regulado en el parágrafo siguiente; a demoras de 
las autoridades competentes que de cualquier manera intervengan para la 
ejecución del proyecto; a hechos de vecinos o a la ocurrencia de calamidades de 
cualquier índole, como periodo de gracia para efectuar la entrega material del 
inmueble, sin que ello implique ni un incumplimiento por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR de este contrato ni conlleve a alguna clase de sanción 
o penalización en su contra. Cuando EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentre 
listo para efectuar la entrega material del inmueble, dentro del plazo de gracia 
previsto en este parágrafo, se lo hará saber por escrito enviado por correo a EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) 
comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado el inmueble prometido en 
venta, en el día y hora que serán indicados por EL PROMITENTE VENDEDOR en 
la comunicación antes mencionada. 

Parágrafo 3°- Conexión Definitiva a los Servicios Públicos: Si el día pactado 
para la entrega material del inmueble objeto de éste contrato el mismo, a pesar de 
las gestiones y trámites realizados por EL PROMITENTE VENDEDOR al respecto, 
no goza de la(s) conexión(es) definitiva(s) de algún, algunos o todos los servicios 
públicos domiciliarios, la entrega material del inmueble prometido en venta solo se 
levará a cabo el quinto (5°) día hábil siguiente a aquél en que dicha(s) 
conexión(es) se realice(n) por la(s) empresa(s) de servicios públicos prestadora(s) 
del(los) mismo(s), hecho que le deberá ser notificado por escrito enviado por 
correo por EL PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) comparecer a recibir el inmueble 
prometido en venta en el sitio donde está localizado, en el día y hora que serán 
indicados por EL PROMITENTE VENDEDOR en la comunicación antes 
mencionada. Desde ya EL PROMITENTE VENDEDOR queda exonerado de toda 
responsabilidad por la demora en la entrega material del inmueble derivada de la 
circunstancia a que alude este parágrafo y de la obligación de pagarle suma 
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Parágrafo 40•  Reparaciones: A partir de la fecha de entrega material del 
inmueble objeto de esta promesa, serán de cargo de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las reparaciones por daños o 
deterioro del inmueble objeto de éste contrato que no obedezcan a vicios del suelo 
o de la construcción o que no hayan quedado debidamente enunciados en el acta 
de entrega, por los cuales responderá EL PROMITENTE VENDEDOR por el 
término legal. 

Parágrafo 5°.- Proceso de Post-ventas: En caso de necesitar alguna reparación 
en el inmueble prometido en venta que se encuentre cubierta por las garantías, EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) seguir el 
procedimiento dispuesto por EL PROMITENTE VENDEDOR que se indica a 
continuación, el cual le permitirá a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) transmitir su(s) inquietudes a EL PROMITENTE 
VENDEDOR de manera rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. 
El procedimiento consiste en dejar en la portería del EDIFICIO INGLES II del cual 
hace parte el inmueble prometido en venta el formato de trabajos de post-venta 
que se le entregará a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) con 
el Manual de que se da cuenta más adelante, debidamente diligenciado, para así 
el responsable de las labores de post-venta, por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como constructora del proyecto, puede programar ¡a ejecución de 
las reparaciones a que haya lugar. A la culminación de estas tareas EL 
PROMITENTE VENDEDOR, a través de su delegado, y EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) firmar un acta de recibo de 
esas tareas en seña! de aceptación y recibo de as mismas. 

Parágrafo 6°.- Manuales y Garantías: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga 
a hacerle entrega material a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) del inmueble objeto de éste contrato junto con un MANUAL DE LA 
VIVIENDA, en que se detallarán no solo las características de los bienes que se 
están entregando, sino de todos los equipos con que se dotará el inmueble 
prometido en venta, los manuales de uso de esos equipos y las garantías 
otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de las mismas. 
En el evento de que las garantías mencionadas estén a nombre de EL 
PROMITENTE VENDEDOR ésta se obliga a cedérselas a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). Desde ya EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el 
inmueble prometido en venta cuenta con las siguientes garantías: 

a) Garantía de un (1) año por acabados: Las principales garantías del inmueble 
prometido en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a a Ley 
1 .480 de 2011 y  su Decreto Reglamentario 735 de 2013 son las siguientes: 
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• Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y 
cambios de temperatura bajo la placa de cubierta. El período de un 
año es considerado suficiente para la estabilización de la edificación. 

• Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 

• Daños en desagües interiores. 

• Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 

• Defectos en la red eléctrica interna. 

• Daños en cerraduras. 

• Ajustes en puertas. 

• Daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas y de gas. 
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sufrido ningún tipo de modificación derivado de reformas como 
enchapes de muros, pisos, cambio de lavaderos o demás elementos 
que requieran de desagües, pues en estos casos se perderá la 
garantía. 

Daños en empaques y grifería en general. 

• Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 

• Defectos en fa instalación de materiales de piso (enchape en cabina 
ducha). 

Mal funcionamiento de la ventaneria. 

b) Garantías que se vencen al momento de la entrega del inmueble 
prometido en venta: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al 
recibir el inmueble EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) no los 
reporta en el acta de entrega, eflo debido a que os proveedores de estos insumos 
no atienden estas garantías por corresponder a elementos que se rompen con un 
uso indebido: 

Vidrios yio espejos por rotura. 

• Materiales de enchape en pisos y/o muros por rotura. 

• Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía 
durante un (1) año en caso de que se presenten defectos de 
funcionamiento originados por la fabricación de los mismos. 
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• Ventanería en aluminio deteriorada por mal uso. 

• Mesones de cocina y/o de baño por rotura. 

• Aparatos eléctricos externos (bombillos halógenos, tomas, 
interruptores y rosetas) sobre os cuales os proveedores no ofre  
garantía. 

Nota 1:  Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape o piso 
laminado), se hará el cambio únicamente en la zona afectada siempre y cuando se 
reporte en el momento de la entrega del inmueble prometido en venta. En caso de 
ser necesario realizar una intervención en el inmueble prometido en venta por 
parte de EL PROMITENTE VENDEDOR los acabados que se requiera cambiar 
serán reemplazados por los acabados ofrecidos e instalados inicialmente en el 
inmueble prometido en venta y no por los que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) hubiere(n) instalado en reformas hechas por el (ella. ellos) 
al inmueble prometido en venta. 

Nota 2: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) acepta (n) desde 
ya, los eventuales cambios de tonalidades que puedan presentarse en cualquiera 
de los acabados y terminaciones del inmueble prometido en venta. 

Nota 3:  El EDIFICIO INGLES II en el cual se encuentra ubicado el inmueble 
prometido en venta cuenta con una garantía por estabilidad estructural de diez 
(10) años de acuerdo a la ley (Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente - NSR10). 

Parágrafo 7°.- Renuncia a la Condición Resolutoria: Las partes expresamente 
renuncian a la acción resolutoria derivada de la forma de entrega pactada, de lo 
cual se deberá dejar constancia expresa en la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato. 

DÉCIMA.- Obras de Urbanismo y Servicios Públicos:  A. Es entendido que el 
inmueble prometido en venta se entregará a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), provisto de los servicios públicos de energía eléctrica y 
acueducto y alcantarillado, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR cancelará 
los valores de dichas conexiones que de acuerdo con los instructivos de las 
empresas respectivas le corresponden como constructora, así como el valor del 
medidor de agua y del contador de energia. Los eventuales reajustes o 
complementos o sumas adicionales que pudieren resultar de estas liquidaciones a 
favor de las respectivas empresas, por cualquier concepto relacionado con la 
instalación y suministro de tales servicios, serán cancelados de acuerdo a lo que 
la ley señale al respecto. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) exonera(n) de toda responsabilidad a EL PROMITENTE 
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VENDEDOR, por la tardanza en la conexión definitiva al servicio público de 
acueducto derivada de demoras de la empresa respectiva en hacer dicha 
conexión. B. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el inmueble 
objeto de éste contrato provisto de las instalaciones para la conexión del servicio 
de gas natural de conformidad con todos los requerimientos que exige la ley sobre 
esta materia. C. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el 
inmueble objeto de éste contrato con las acometidas para la instalación del 
servicio público de teléfono. El valor de la línea telefónica y del aparato respectivo 
los asumirá directamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), como usuario(s), ante a respectiva empresa prestadora del servicio púbhco 
de telefonía, a través de la facturación mensual de que de dicho servicio le haga la 
empresa a el(los) usuario(s). La empresa prestadora del servicio público de 
telefonía es la directa responsable de la instalación, asignación de la o las líneas y 
de la facturación del servicio telefónico. 

DÉCIMA PRIMERA.- Impuestos, Tasas, Contribuciones, Servicios y 
Administración:  A. El impuesto predial que recaiga sobre el inmueble objeto de 
éste contrato y demás tasas y gravámenes liquidados o causados hasta la fecha 
del otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé 
cumplimiento a éste contrato, correrán por cuenta exclusiva de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. El impuesto predial y demas tasas y gravamenes liquidados o 
causados desde el día siguiente al del otorgamiento de la escritura antes 
mencionada, serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR queda 
obligado a llevar al despacho notarial en que se suscribirá la escritura pública de 
compraventa con que se dara cumplimiento a éste contrato, la constancia de pago 
en bancos del impuesto predial del año gravable en que sea otorgada la escritura 
y paz y salvo del IDU por concepto de valorizaciones. B. Las contribuciones de 
valorización y los reajustes a las actualmente vigentes que fueren decretadas por 
las autoridades distritales a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de 
compraventa con que se dé cumplimiento a éste contrato, serán de cargo de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). C. A partir de la fecha de la 
entrega material del inmueble a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), será(n) de cargo de éste(os) el pago de las cuotas de 
administración del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte y los servicios públicos 
tales como energía, gas, acueducto y alcantarillado, recolección de basuras, entre 
otros. 

PARÁGRAFO: El inmueble prometido en venta se entregará a paz y salvo por 
concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones de todo orden, 
dando entre otras cumplimiento al artículo 116 de la Ley 9  de 1989. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - Derechos y qastos notariales, impuesto de reqistro, 
derechos de reqistro y otros:  A. Solamente los derechos y gastos notariales que 
se causen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa por medio 
de la cual se dé cumplimiento a esta promesa, serán pagados por ambas partes 
en igual proporción. B. Las copias de la escritura, el impuesto de registro (antes 
beneficencia) y los derechos de registro emanados de la inscripción en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá de la escritura de compraventa 
con que se dé cumplimiento a esta promesa, correrán por cuenta exclusiva de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). C. Será de cargo de EL 
PROMITENTE VENDEDOR el pago correspondiente a a retención en a fuente 
derivada de la venta prometida. D. Todos los derechos y gastos notariales del 
otorgamiento de la hipoteca a favor de EL BANCO o de LA ENTIDAD, así como el 
impuesto de registro y los derechos de registro derivados de la misma, serán 
sufragados exclusivamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES). E. Los derechos notariales y registrales causados por la cancelación de la 
hipoteca en mayor extensión serán a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA TERCERA. - Contrato "intuito personae" muerte y césio: A. El 
presente contrato se celebra en consideración a la persona de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) B. En caso de fallecimiento de alguna 
de las personas que integran la parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) éste contrato se resolverá de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente, 
y sin sanción para las partes, debiendo simplemente EL PROMITENTE 
VENDEDOR restituir inmediatamente las sumas recibidas a hL!ena cuenta de éste 
contrato a las personas autorizadas para ello por las normas legales que regulan 
las sucesiones en Colombia, salvo que la o las otras personas que conforman esa 
parte estén en capacidad de pagar con recursos propios y sin dilación alguna 
todos los contados del precio. C. Así mismo, éste contrato ni la posición 
contractua! se podrán ceder por EL (LA, LOS) PROM!TENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) sin la previa aceptación escrita de EL PROMITENTE VENDEDOR, tanto 
de la cesión como de EL (LA, LOS) CESIONARIO(S). D. LA PROMITENTE 
VENDEDOR podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, bastando para tal 
efecto la comunicación por escrito a EL (LA, LOS) PROM!TENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). 

DÉCIMA CUARTA. - Cláusula Penal:  Las partes tasan de manera anticipada los 
perjuicios derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
emanadas de este contrato, una suma equivalente en pesos colombianos 
al veinte por ciento (20%)  del total del precio pactado, suma a la que tendrá 
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derecho la parte cumplida o que se allane a cumplir. Desde ya la parte incumplida 
renuncia expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial que exija la ley 
para la constitución en mora o para el cobro o pago de esta suma de dinero. 

Parágrafo: En el evento del incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), especialmente del pago oportuno de los 
distintos contados del precio, o de alguno o algunos de ellos, EL PROMITENTE 
VENDEDOR se reserva el derecho discrecional de declarar de manera unilateral, 
y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna a la cual renuncian 
expresamente las partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en 
que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) sea(n) notificado(s) 
por escrito por EL PROMITENTE VENDEDOR de esta resolución, EL 
PROMITENTE VENDEDOR quedará facultado para enajenar a favor de terceras 
personas el inmueble objeto de éste contrato y para retener el valor de la cláusula 
penal, debiéndole restituir el saldo del precio. de existir, a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de la notificación atrás mencionada. 

DÉCIMA QUINTA. - Patrimonio de familia inembarqable y afectación a 
vivienda familiar:  (1) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) constituirá(n) patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble prometido 
en venta, el cual es de vivienda de interés social, conforme a lo ordenado por el 
artículo 600  de la Ley ga de 1989, sujetándose al respecto al régimen del título II 
de la Ley 70 de 1931 y  al artículo 38° de la Ley 3  de 1991, o cualquier norma 
posterior que la sustituya o modifique. (Ii) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), en el evento en que el inmueble objeto de la presente 
promesa de compraventa vaya a ser afectado a vivienda familiar en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el o la cónyuge o el o la 
compañero(a) permanente, comparezca(n) a otorgar la escritura pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- Radicaciones y estrato socio económico: EL PROMITENTE 
VENDEDOR radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, la documentación pertinente para 
desarrollar el plan de vMenda en que está comprendido e! inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa, de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la 
Ley 962 del 2005 y  su Decreto Reglamentario 2.180 del 29 de junio del 2006, el 
día  ... ( ) de  del año dos mil veintic  (202...), bajo el 
número ...     ...., radicación que según las normas antes citadas habilita 
a EL PROMITENTE VENDEDOR para celebrar este contrato de promeso de 
compraventa y enajenar el inmueble objeto de la misma. B. La elegibilidad de este 
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proyecto como de vivienda de interés social yio vivienda de interés prioritario está 
dado por la Licencia de Construcción No. RESOLUCIÓN No. 11001-5-24-1621. 
De la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá, D.C. debidamente ejecutoriada el 
veintinueve (29) de julio del dos mil veinticuatro (2024). Tal como se indicó 
previamente, la asignación del estrato socio econÓmiCo del inmueble objeto de 
Este contrato no depende para nada de EL PROMITENTE VENDEDOR ni es 
fijado por ella, sino por las autoridades competentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Domicilio Contractual:  Para todos los efectos legales se 
estipula como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato la ciudad de Bogotá, D.C. 

DÉCIMA OCTAVA. - Notificaciones:  Las partes recibirán en las siguientes 
direcciones todas las notificaciones y/o comunicaciones que las mismas se 
deberán cruzar en ejecución de éste contrato, comunicaciones que deberán ser 
enviadas por correo certificado: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

Dirección: Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA P. H 
tel. ce!. 3202560390 
E-mail: construccioneseinversionessypgmaiI.com   

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES): 

Dirección: 
tel. ce!. 
E-mail: 

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado a la otra parte por escrito 
enviado por correo certificado. El cambio de dirección producirá plenos efectos 
tres (3) días hábiles después del envío de la respectiva comunicación por correo 
certificado. 

DÉCIMA NOVENA.- Oriqen de Recursos: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), obrando en la calidad indicada al inicio de éste contrato de 
promesa de compraventa, de manera voluntaria, por medio de la presente 
manifestac!ón declara (mos) que os recursos que he(mos) entregado y10 
entregare(mos) para pagar el precio del inmueble objeto de éste contrato, 
provienen yio provendrán de fuentes lícitas en virtud de la ocupación, profesión u 
oficio que desarrollo(amos) y que, por lo tanto, dichos recursos no tienen origen en 
ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano 
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vigente, o en cualquier norma que lo modifique, adicione o complemente. Así 
mismo de manera unilateral y libre me (nos) obligo (amos) a hacer esta misma 
declaración, sin reserva alguna, en la escritura pública a través de la cual se lleve 
a cabo la venta prometida. 

VIGÉSIMA.- Mérito Ejecutivo:  El presente contrato presta mérito ejecutivo para 
exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de éste, sin necesidad de requerimientos judiciales privados, a los cuales 
renuncian expresamente los contratantes. 

VGÉSIMA PRlMERA.-Soución de Conflictos:  Cualquier controversia que surja 
entre las partes en razón de la celebración de la existencia, validez, ejecución, 
modificación, terminación y/o liquidación de la presente promesa de compraventa 
o de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión de un amigable 
componedor, previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la 
parte que se considere afectada, mediante aviso escrito dirigido a a otra parte, 
para que ésta dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus 
argumentos y proponga soluciones a la controversia. En todo caso el término de la 
negociación directa no podrá exceder de diez (1 0) días hábiles, contados desde la 
fecha en la cual la parte afectada avise a la otra su intención de dirimir las 
diferencias a través de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que la 
controversia se solucione, las partes designarán de mutúo acuerdo al amigable 
componedor. En caso tal de que transcurran cinco (5) días hábiles sin que se 
hayan puesto de acuerdo en el nombramiento, contados desde el día en que 
termine el arreglo directo, la parte interesada acudirá a la Cámara de Comercio de 
Bogotá, para que ésta designe al amigable componedor, por conducto del Centro 
de Arbitraje y Conciliación. Si el procedimiento con el amigable componedor no 
arroja la solución a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las 
autoridades judiciales con el fin de dirimir la misma. 

Parágrafo.-Confidencialidacl: Con e! fin de preservar el buen nombre de los 
contratantes durante la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta 
tanto se llegue a un acuerdo conciliatorio o, en su defecto, a un fallo judicial de 
última instancia, las partes dedicarán un especial esfuerzo y esmero 
en NO revelar, directa o indirectamente, a terceros o al público en general los 
hechos o circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta 
información para los amigables componedores o las autoridades judiciales. En 
desarrollo de lo anterior, queda expresamente prohibida cualquier forma de 
divulgación privada o pública de los motivos de la controversia como tal, así como 
el uso de cualquier vía de hecho que pretenda ejercer presión sobre la otra parte 
mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La infracción a las obligaciones 
especiales consignadas en esta cláusula dará lugar a las consecuencias civiles y/o 
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penales a que haya lugar, además de constituir de manera expresa un 
incumplimiento del contrato que dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada 
en esta promesa, sin que esto sea óbice para reclamar los demás perjuicios que 
se puedan derivar de estas actuaciones. 

Como constancia de todo lo anterior, se firma por las partes el presente contrato 
de promesa de compraventa en la ciudad de Bogotá D.C., en  

( ) ejemplares del mismo tenor y valor, el día .....( )  Dos mil  
(202...) 

EL PROMITENTE '/ENDEDOR 

EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN 
C.C. 19.439.841 de Bogotá 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 
(RECURSOS PROPIOS, SUBSIDIO Y CRÉDITO) 

APARTAMENTO USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO PARQUEO 
MOTO QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO INGLES II UBICADO EN LA 
CARRERA 26 A No 39-83 SUR BARRIO INGLES EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

D.C. 

Promitente Vendedor: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 
Identificación: Nit: 900 773.086-4 
Promitente Comprador: 
Identificación: CC No.  
Inmueble: Area Construida  Area privada  
Deposito No:  Área:  
Parqueo Moto No.  Area:  

Entre los suscritos a saber, por una parte, la sociedad CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES SYP SAS., persona jurídica, legalmente constituida conforme las 
leyes colombianas, con domicilio social principal en la ciudad de Bogotá, 
identificada con NIT. 900.773.086-4, constituida mediante documento privado de 
Asamblea de Accionistas del (19) de septiembre del dos mil catorce (2.014) 
registrada con matrícula mercantil número 02501791 e identificado con N!T. 
900.773.086-4 todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
Representada Legalmente por el señor, EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.439.841 de Bogotá D.C. de estado civil casado con 
sociedad conyugal vigente, quien para efectos de notificación señala la Dirección: 
Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA P.H. en la ciudad de Bogotá D.0 Cel. 3202560390 e-mail: 
construccioneseinversionessvp(gmaiI.corr, quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte, el señor, 

.............identificado con cedula de ciudadanía número 
de  . .....mayor de edad de estado civil .............quien para 

efectos de notificación señala la .................. en la ciudad de 
Bogotá D.0 Cel  e-mail:   ..., quien para los 
efectos del presente negocio jurídico se denominará EL PROMITENTE 
COMPRADOR, en uso de su capacidad legal las partes de común acuerdo, 
manifiestan celebrar el presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA DE 
BIEN INMUEBLE, el cual se denomina apartamento numero uso 
exclusivo de depósito número ...  .... Garaje de moto numero............ubicado 
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en el piso ... que hace parte del EDIFICIO INGLES II, el cual estará sujeto a 
Propiedad Horizontal, ubicado en la Carrera 26 A No. 39-83 Sur de la ciudad de 
Bogotá D.C, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., el 
presente acuerdo de voluntades se regira por el Código Civil, las demas leyes 
colombianas y las siguientes consideraciones y clausulas: 

PRIMERA. - Objeto del contrato y descripción del inmueble: EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a VENDER, mediante escritura pública debidamente 
registrada, a EL (LA, LOS) PROM!TIENTE(S) COMPRADOR (A, ES), quien(es) a 
su vez, se obliga(n) a comprar de aquella y de igual modo, el pleno derecho de 
dominio y la posesión útil, quieta y pacífica que la primera tiene y ejerce sobre 
el Apartamento Número ( ) y el uso exclusivo del depósito Numero (....) 
Garaje de Moto Numero(....) del EDIFICIO INGLES II, distinguido con el Carrera 
') A rl',r!,crr, 'OP' , ir dIi I' r.+i iI nrr-icrr'I.,+, r, prb,ri rl Prrr+j fl (' 
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Linderos y área general del EDIFICIO INGLES II: El proyecto denominado 
EDIFICIO INGLES II, se construirá sobre Lote de terreno marcado con los 
números; ocho (8) y  doce (12) de la manzana sesenta y seis (66) de la 
urbanización barrio Ingles de esta ciudad y que forman un solo globo con una 
cabida de quinientas veinticinco varas cuadradas (525 V2) equivalentes a 
trescientos treinta y seis metros cuadrados (336 M2) en la nomenclatura urbana 
con los números; 38-S-28 y 39-S-26 de la carrera 26 de esta ciudad, hoy número 
39-81 sur de la carrera 26 A y linda: Por el occidente; de 12,25 mts, con lote 
vendido a Guillermo Corredor Forero. Por el oriente; en extensión de 12,30 mts, 
con la avenida Anzoategui hoy carrera 26A. por el sur; en extensión de 27,70 mts, 
con los lotes números; 9 y  11 de la misma manzana. Por el norte; en extensión de 
27,70 mts, con los lotes números;7 y  13 de la misma manzana, ubicado en la 
CARRERA 26 A No 39-83 Sur Barrio Ingles, de la actual nomenclatura urbana 
de la ciudad de Bogotá, según levantamiento topográfico, planos y linderos 
aprobados en la curaduría No. 5 de Bogotá según, RESOLUCIÓN No. 11001-5- 
24-1621 FECHA DE EJECUTORIA 29 JULIO 2024. PERMISO DE 
ENAJENACION DE INMUEBLES VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON FECHA 
DE . El bien dado en esta PROMESA DE 
COMPRAVENTA. Se vende con todos sus usos, costumbres, anexidades. 
Linderos y área particular del apartamento depósito y parqueadero de 
moto. De acuerdo con el proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal 
del EDIFICIO INGLES II, el inmueble prometido en venta a través de este 
contrato, se identifica por su área y linderos así: 

APARTAMENTO NÚMERO: uso exclusivo 
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DEPOSITO NUMERO: 

PARQUEO MOTO NUMERO: 

Parágrafo l0. Cuerpo Cierto: No obstante la mención de la cabida y de los 
linderos el inmueble prometido en venta éste se enajenará como cuerpo cierto y 
no en relación con las medidas. Las medidas dadas a conocer a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) son las más aproximadas posibles, pues 
pueden presentar variaciones mínimas por ajustes en la coordinación de planos 
estructurales con los arquitectónicos y/o hidráulicos, y/o eléctricos y/o ajustes 
como tal en la obra. 

Parágrafo 2°.- Especificaciones de Construcción: La especificaciones 
generales de construcción del inmueble objeto de ésta promesa son los siguientes 
y10 similares: 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 

CIMENTACIÓN 
Cimentación Superficial 

Zapatas combinadas (aisladas y combinadas — concreto reforzado. 

ESTRUCTURA. Pórticos de concreto reforzado, vigas y columnas, (Acero y concreto) 

MAMPOSTERÍA: 

Apartamentos, depósitos, halls y escaleras: Muros en bloque y pañetados. 

Zonas comunes y Terraza: Muros en bloque estructural a la vista y/o 

Pañete. 

INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS 

El agua potable se toma de la red domiciliaria municipal, se almacena en un 

tanque subterráneo y con un sistema de bombeo a presión con bombas 

eléctricas, se distribuye a cada apartamento a través de la red general 

hecha en tubería presión unión mecánica de calidad ICONTEC. 

. . . 
La red sanitaria sera en tuberia tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a la 

red sanitaria domiciliaria. 

La red aguas lluvias será en tubería tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a 

la red sanitaria domiciliaria de aguas lluvias. 

INSTALACIONES DE GAS: 

Se dejará la red general y acometida de Gas según las normas establecidas 

por la empresa Gas Natural (VANTI). 

El medidor estará a cargo del comprador 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Instalaciones eléctricas según diseño técnico. Tubería Tipo CONDUIT PVC. 

Aprobacion RETIE 

CARPINTERÍA METALICA 

Y DE MADERA: 

Apartamentos y Depósitos: Puerta + marco metálico y/o cerradura-pasador 

Baños: Puerta en madera + marco metálico y cerradura 

Página 3 de 28 



s&P''"".:'::. 

Principal EDIFICIO INGLES II: 

Parqueadero: Marco metálico + Dos hojas metálicas según diseño + 

Ccrradura 

Principal peatonal: marco metálico calibre 20 y  puerta metálica de una sola 

hoja calibre 22 +cerrad ura 

ACABADO MUROS: 

Enchapes Baños: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar. Únicamente los muros de la 

cabina (ducha), a una altura de 1.80 Mts. 

Shut de Basura: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar, a una altura de 1.80 Mts. 

ACABADO PISOS: 

Apartamentos y Depósitos: Alistado de piso en mortero. 

Baños; Alistado de piso + cerámica, tablón y/o similar. 

Zonas Comunes, HalIs, escaleras, ler piso y terraza: Alistado de piso en 

mortero + cerámica, tablón y/o similar 

Parqueaderos: En concreto 

PINTURAS: 

Zonas Comunes: Pintura para interior tipo vinilo y/o similar 

Fachadas y Culatas: Pintura para exterior tipo coraza y/o similar 

APARATOS SANITARIOS 

Y LAVAMANOS 
. . 1 f k 1 Aparatc sar.:ar:c y avarnancs — aguna. 

COCINA• 
El mesón de la cocina es en acero inoxidable con lavaplatos estufa a gas de 

4 quemadores incluido. 

CIELOS RASOS: Concreto a la vista — No hay cielo raso 

CUBIERTAS• 
La cubierta placa en concreto, alistado de piso en mortero, 

impermeabilizada y enchapada en cerámica, tablón y/o similar. 

FACHADA• 
Está compuesta por bloque, revestida en pañete y pintado. La pintura es 

especial CORAZA para exterior y/o similar. 

DEPOSITOS: 

Muros en bloque, revestidos en pañete — techo y piso en concreto a la vista 

— marco metálico y puerta en madera con cerradura, placa con numeración 

— interruptor y roseta a muro. 

PARQUEADEROS: 
/)UIOS eh oiuque, evesLiuus CII dlIC1C — icLilu y piu CII LUIILICIO d Vi1d 

—con numeracion. 
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Parágrafo 3°.- Inclusión: Dentro de la venta quedarán incluidas todas las 
anexidades, mejoras, servidumbres, etc., que beneficien al inmueble prometido en 
venta. 

Parágrafo 40  Matrícula inmobiliaria y Cédula Catastral y/o Chip: A. Al lote en 
mayor extensión donde se levanta el EDIFICIO INC LES lite corresponde el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40328521 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur y el chip AAAOOI3YTCN. Al inmueble 
prometido en venta le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 

que fue asignado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá-Zona Sur. Según escritura publica No......... EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a radicar ante la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe Catastral 
del inmueble objeto de este contrato, después de que el mismo cuente con un folio 
de matrícula inmobiliaria independiente, sin que asuma responsabilidad alguna por 
cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la asignación de la 
cédula catastral antes mencionada. No obstante, lo anterior, se deja establecido 
que según el mandato del artículo 50° de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informar a las autoridades 
competentes de catastro sobre la asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a 
la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. 

Parágrafo 5°.- Destinación: El inmueble objeto de éste contrato sólo podrá ser 
destinado para vivienda familiar. Esta destinación también obliga a él o los futuros 
adquirentes de este inmueble, a cualquier título. 

Parágrafo 6°.- Estrato Socio Económico: Por no ser EL PROMITENTE 
VENDEDOR la persona legalmente facultada para asignarle al inmueble objeto de 
éste contrato el estrato socio económico al cual pertenece o pertenecerá, ésta 
queda relevada de cualquier responsabilidad derivada de la asignación del mismo 
y los cambios que en esta materia introduzca la entidad estatal competente para 
hacer esta asignación. La información que en esta materia suministre EL 
PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), se sustentará en la certificación expedida para el efecto para ese momento 
para la autoridad competente, sin que, responda por los cambios que en esta 
materia introduzca posteriormente la referida entidad. 

Parágrafo 7°.- Vivienda VIS y/o VIP: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que ha(n) sido informados por EL 
PROMITENTE VENDEDOR, que a entera discreción de ésta y de acuerdo con lo 
permitido por la ley y por las aprobaciones que se obtengan para la construcción 
del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble prometido en venta, podrá 
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existir dentro de la misma vivienda catalogada como VIS y/o como VIP, según la 
definición legal de las mismas, circunstancia que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A, ES) declara(n), conocer, aceptar y respetar, sin restricción 

alguna. 

SEGUNDA.-Aceptación de Planos, de Modificaciones y Otros: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
los diseños, planos, acabados, obra gris, materiales y demás especificaciones 
técnicas del inmueble objeto de éste contrato y del proyecto o EDIFICIO INGLES II 
del cual hace parte, y se obliga(n) a respetarlos, a no modificarlos y a permitir su 
ejecución con base en los mismos. 

Parágrafo 1°.- Autorización: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructora 
que es del proyecto, queda autorizado expresamente por EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), para introducirle las modificaciones a los 
diseños, planos, localización, detalles constructivos, materiales y demás 
propuestos por EL PROMITENTE VENDEDOR a lo largo de todo el proceso de 
pre-venta, y de manera específica en éste contrato, tanto del inmueble prometido 
en venta como del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte, que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensables o necesarias por razones 
ajenas a su voluntad, tales como conveniencia técnica, disponibilidad en el 
mercado de materiales, mejoramiento del proyecto original en cualquiera de sus 
aspectos, maximización de recursos, mejor utilización del espacio, ahorro de 
tiempo, fuerza mayor y caso fortuito, entre otras, velando siempre porque el área y 
las demás características originales del proyecto sean respetadas al máximo de tal 
modo que éstos guarden la mayor relación posible con esas condiciones originales 
y que los cambios sean armónicas con el proyecto inicial y no entrañen 
disminución en la calidad ni en la presentación de la construcción, de la 
instalación, de los materiales y de los acabados establecidos en los documentos 
que han sido aceptados parlas partes hasta el momento de la suscripción de esta 
promesa en estas materias. 

Parágrafo 2°.- Aceptación de la Sala de Negocios: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) conoce(n) y acepta(n) la existencia de la 
sala de negocios (sala de ventas y/o apartamento modelo y/o zona de parqueo 
para clientes entre otros) y de toda la infraestructura de publicidad y mercado que 
ha instalado en el proyecto EL PROMITENTE VENDEDOR, motivo por el cual no 
solo se obliga(n) a permitir el libre acceso a la sala de negocios de terceras 
personas, incluidos los potenciales compradores de otras unidades de dominio 
pnvcdo do! proyecto, hcstc que EL PROM!TENTE VENDEDOR termine e! prcceo 
de venta de todas las unidades de dominio privado del EDIFICIO INGLES II. en 
cualquier de sus etapas, sino al despliegue de la infraestructura de publicidad 
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hasta el momento en que de manera unilateral lo considere necesario EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

Parágrafo 3°.- Obras: Se obliga(n) igua!mente EL (LA, LOS) PROMTENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de 
todas las obras necesarias para la construcción del EDIFICIO INGLES II, en la 
totalidad, permitiendo y facilitando el acceso del personal, de los materiales y de 
cualquier otro elemento que se requiera para tales efectos y reconoce(n) de 
antemano que EL PROM!TENTE VENDEDOR por ser el propietario inicia! de! 
proyecto tiene el derecho derivado de las licencias y permisos otorgadas por las 
autoridades competentes para poder llevar a cabo, sin limitación alguna, las tareas 
de planeación, construcción, ventas y postventas del proyecto, de manera directa 
o a través de las terceras personas que contrate para el efecto, en todas y cada 
una de las etapas en que este se lleve a cabo, por lo cual desde ya se obliga(n) a 
no impedir de forma alguna el desarrollo de estas actividades, ni a permitir que los 
futuros administradores u órganos de administración de la copropiedad de la cual 
hace parte el inmueble objeto de este contrato, impidan, obstaculicen, limiten y/o 
retrasen de manera alguna la ejecución de las mismas, en ejecución de dichos 
permisos y licencias, y responder por los perjuicios derivados de a violación de o 
aquí establecido. 

TERCERA.-Tradición y Títulos de Adquisición: A.- El lote en mayor extensión 
en el cual se construye el EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble 
objeto de éste contrato, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, 
fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, a título compraventa, celebrado 
con: NELLY BUSTOS PULIDO mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía número 41.759.144 de Bogotá, como consta en la ESCRITURA 3329 
del 18-05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. la cual se encuentra efectivamente 
registrada en el certificado de tradición y libertad No. 50S-40328521 en la 
anotación No 7. EL PROMEITENTE VENDEDOR, con recursos propios, por su 
cuenta y riesgo. 

CUARTA.- Réqimen de Propiedad Horizontal: El EDIFICIO INGLES II INGLES 
II, del cual hará parte e! inmueble objeto de éste contrato, levantado sobre el 
inmueble en mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Sur, será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal previsto en la Ley 
675 de 2001 a través de escritura pública debidamente registrada y con el lleno de 
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PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial de dicho EDIFICIO INGLES II 
INGLES II. El reglamento de propiedad horizontal quedará inscrito en el folio de 

Página 7 de 28 



matrícula inmobiliaria en mayor extensión 50S-40328521 a más tardar el día del 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento 
a esta promesa, fecha en que la unidad de domino privada prometida en venta 
deberá tener un folio de matrícula inmobiliaria independiente. En este Reglamento 
de Propiedad Horizontal, según lo permitido por el artículo 7° de la Ley 675 de 
2001, el cual será adicionado por EL PROMITENTE VENDEDOR, de manera 
discrecional, cada vez que requiera someter la o las futuras reformas dicho 
reglamento, para lo cual no requerirá de autorización ni de los copropietarios ya 
sometidos a dicho régimen de propiedad horizontal ni de los Órganos de 
administración del mismo, circunstancia que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) conocer, aceptar y respetar. 

Parágrafo 1°.- Zonas, Bienes y Servicios Comunes: Como consecuencia de lo 
anterior, dentro de la venta prometida también quedará incluido a favor de EL (LA, 
LOS) PROMEITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el derecho en común y pro-
indiviso sobre las zonas, bienes y servicios comunes del EDIFICIO INGLES II 
INGLES II del cual hará parte el inmueble objeto de esta promesa, en el 
porcentaje establecido para el efecto en dicho reglamento, bienes, zonas y 
servicios que, según el caso, serán debidamente entregados por EL 
PROMITENTE VENDEDOR conforme a lo previsto sobre el material en el artículo 
24 de la Ley 675 del 2001 y  en el reglamento de propiedad horizontal al que se 
someta, del cual hace parte el inmueble prometido en venta. Desde ya EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES)manifiesta(n) que conoce(n), 
OeptOII) espetn, ocdiminLU d cIlregQ b;ens, 
comunes del EDIFICIO INGLES II INGLES II del cual hace parte el inmueble 
objeto de éste, que se plasma en los parágrafos subsiguientes y en el reglamento 
de propiedad horizontal del EDIFICIO INGLES II INGLES II, procedimiento que 
será ley para las partes. 

Parágrafo 2°.- Entrega de las Zonas y Bienes Comunes de Uso y Goce 
General del EDIFICIO INGLES II: EL PROMITENTE VENDEDOR, como único 
responsable de todas las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto, 
es el encargado de la entrega de zonas y bienes comunes de uso y goce general 
ubicados en el EDIFICIO INGLES II INGLES II, así como de las reparaciones 
necesarias hasta su entrega, los cuales entregará a la persona o personas 
designadas por la Asamblea General o en su defecto al Administrador Definitivo 
de acuerdo con las etapas constructivas del EDIFICIO INGLES II. Si la Asamblea 
General de Propietarios NO delega las personas para recibir los bienes comunes 
de uso y goce general, EL PROMIIENTE VENDEDOR, como propietario inicial y 
constructor del proyecto, cumpliendo con lo establecido al respecto en el artículo 
52 de la Ley 675 de 2001 entregará al Administrador Definitivo los bienes 
comunes de uso y goce general, quedando desligado de toda responsabilidad con 

Págir1 8 dc 28 



la administración, sostenimiento, mantenimiento y reparación de los bienes 
comunes del EDIFICIO INGLES II. A.: La entrega de estos bienes debe incluir los 
documentos como son Licencias de Construcción; planos arquitectónicos y 
estructurales aprobados por la curaduria; estudio de suelos; planos 
correspondientes a las redes eléctricas; hidrosanitarias y de gas; garantías 
expedidas por los fabricantes de los equipos como son bombas, etc. y todas los 
documentos soportes a que haya lugar. B. Los representantes de los 
copropietarios y/o el Administrador Definitivo del EDIFICIO INGLES II, según quien 
vaya a recibir, deberan formular en un sólo documento todas las objeciones que 
tengan en relación con el estado de las obras comunes del EDIFICIO INGLES II, 
con el fin de que EL PROMITENTE VENDEDOR pueda o dar las explicaciones del 
caso o proceder, dentro de la mayor brevedad posible, a hacer las reparaciones, 
arreglos y/o cambios a que haya lugar y fijar una nueva fecha para la entrega de 
las objeciones en esas zonas o bienes comunes que hayan sido objeto de 
cuestionamiento. Una vez se hayan solucionado por parte del PROMITENTE 
VENDEDOR las observaciones se debe informar por escrito a la copropiedad. de 
lo cual se dejará constancia en un acta. Si a recibirlos no comparece nadie, EL 
PROMITENTE VENDEDOR procederá a enviar por correo físico o electrónico las 
explicaciones de las reparaciones hechas y/o las garantías de los trabajos 
realizados a la oficina de la administración del EDIFICIO INGLES II, y un acta 
firmada por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo en que se deje constancia 
de estos hechos, con lo cual se entenderá surtida la entrega. C. Las reglas de 
entrega contenidas en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II, y reproducidas en parte en este parágrafo, serán ley para las partes y 
buscan no dilatar indefinidamente éste proceso, sin detrimento del derecho de los 
copropietarios del EDIFICIO INGLES II a que se les entreguen las zonas comunes 
en las condiciones de funcionamiento, especificaciones y acabados que les fueron 
ofrecidas y de acuerdo con los planos aprobados para estos efectos. En este 
orden de ideas, se entiende que existe para la copropiedad, a través de quien sea 
delegado por ello, la obligación de hacer, consistente en recibir los bienes y zonas 
comunes del EDIFICIO INGLES II, la cual por ende, prestará mérito 
ejecutivo. O: Si resulta fallido en tres (3) ocasiones, entre las que medien quince 
(15) días hábiles, el proceso de la entrega de alguno o algunos o de todos los 
bienes comunes del EDIFICIO INGLES II, por cualquier circunstancia, EL 
PROMITENTE VENDEDOR queda desde ya relevado de la obligación de hacer 
esta entrega en la forma prevista en el reglamento y en esta cláusula, y podrá 
hacerla en legal y en debida forma otorgando de manera unilateral una escritura 
pública en la cual debe dejar constancia expresa de los bienes comunes de los 
que está haciendo entrega y de su estado, preferiblemente con un registro 
fotográfico, instrumento público en el que deberán protocolizar todos los 
documentos mencionados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, todas las 
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citaciones hechas a quienes corresponda para recibir dichos bienes y las actas 
levantadas por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo, en cada una de las 
tres (3) ocasiones en que quedó fallida la entrega de los citados bienes. Copia de 
esta escritura pública se debera enviar por correo a la oficina de administración del 
EDIFICIO INGLES II por EL PROMITENTE VENDEDOR y a la entidad de control 
competente, con lo cual se entenderá surtida dicha entrega en legal y debida 
forma. E. Si la copropiedad hace uso de los bienes comunes no esenciales antes 
de la entrega de los mismos, se considerarán entregados y recibidos de 
conformidad por la copropiedad desde la fecha de ese uso, quien a partir de dicho 
momento será la única responsable de los deterioros que se produzcan por su uso 
y por el transcurso del tiempo y se hará cargo, también de manera exclusiva, de la 
custodia, vigilancia, mantenimiento, reparación, conservación, entre otros, que se 
requieran como consecuencia de su uso y disfrute, quedando exonerada desde 
este momento EL PRO MITENTE VENDEDOR de todas estas obligaciones y 
pagos. F. Si una vez construido y enajenado un número de bienes privados que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (5 1%) de los coeficientes 
de copropiedad que conforman el proyecto, la Asamblea General de Propietarios 
no se reúne, ni nombra el Administrador Definitivo ni delega a las personas para 
que reciban los bienes comunes de uso y goce general por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 675 de 2001 nombrará el Administrador 
Definitivo, a quien entregará los bienes comunes de uso y goce general, quedando 
desligado de toda responsabilidad con la administración, sostenimiento, 
mantenimiento y reparación de los bienes comunes del proyecto. G. De manera 
enteramente discrecional EL PROMITENTE VENDEDOR podrá decidir si hace la 
entrega de los bienes y servicios a que se refiere este parágrafo cuando haya 
enajenado y entregado unidades de dominio privado de la totalidad del EDIFICIO 
INGLES II que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de 
los coeficientes de copropiedad de la totalidad del EDIFICIO INGLES II, o de la 
respectiva etapa, al ser este un proyecto que se va a construir, desarrollar y 
someter a propiedad horizontal por etapas, tal como ha quedado dicho 
previamente. 

Parágrafo 3°- Entrega de Zonas, Servicios y Bienes Comunes Esencia!es: 
1. Se presume que la entrega de los bienes, zonas y servicios comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados del EDIFICIO INGLES II, 
tales como elementos estructurales, accesos, fachadas, escaleras, puntos fijos, 
espesores, circulaciones indispensables, bien sea vehiculares o peatonales, las 
instalaciones de servicios públicos, las cubiertas a cualquier nivel, el tanque de 
agua, las bombas y el cuarto de bombas y demás bienes comunes esenciales 
catalogados como tales en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se 

74 
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someterá el EDIFICIO INGLES II, se efectuará por EL PROMITENTE 
VENDEDOR de manera simultánea con la entrega de la respectiva unidad de 
dominio privado a sus adquirentes, según las actas correspondientes. Se entiende 
que esa entrega se considera hecha desde la entrega a sus adquirentes de la 
primera unidad de dominio privado de la torre y/o etapa del EDIFICIO INGLES II 
de la que se trate. 2. Los anteriores bienes comunes esenciales se consideran 
entregados y recibidos de conformidad por la copropiedad, desde el momento 
indicado en el punto 1 anterior, fecha a partir de la cual el EDIFICIO INGLES II 
será responsable de su aseo, cuidado, vigilancia, mantenimiento, reparación, 
reposición y de los deterioros que se produzcan como consecuencia de su uso y 
disfrute y por el normal desgaste ocasionado por el paso del tiempo. 3. Desde ya 
se deja pactado que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), 
reconoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar el procedimiento de entrega de las 
zonas, servicios y bienes comunes esenciales aquí previsto, que acoge lo 
dispuesto al respecto por el primer inciso del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y 
que se verá plasmado en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II INGLES PH. 

QUINTA.- Libertad de Gravámenes y Obligación de Saneamiento: EL 
PROMITENTE VENDEDOR garantiza que la propiedad individual del inmueble 
prometido en venta y demás derechos objeto del presente contrato, no han sido 
prometidos en venta por acto anterior al presente, ni enajenados, ni soportan ni 
soportarán limitaciones al dominio diferentes de las que provengan del Régimen 
de Propiedad Horizontal al cual se someterá el inmueble según lo indicado en esta 
promesa de compraventa. En todo caso, la enajenación del inmueble objeto de 
esta promesa se efectuará libre de medidas cautelares, registro por demanda civil; 
uso y habitación; arrendamiento por escritura pública o privada; patrimonio de 
familia no embargable; movilización de la propiedad; condiciones suspensivas o 
resolutorias de dominio; poseedores u ocupantes; imitaciones a derecho de 
domino con la excepción ya señalada atinente al régimen de propiedad horizontal; 
afectaciones; liquidaciones de plusvalía inscritas; contribuciones de valorización; 
desmembración del derecho de dominio, y, en general, de gravámenes. 

SEXTA.- Precio y forma de pago: 

A. Precio del Inmueble Prometido en Venta: El precio del inmueble objeto 
de éste contrato es indeterminado pero determinable, según lo permitido 
por la ley, pues corresponderá al equivalente en pesos colombianos 
correspondiente a 150 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes en la 
fecha en que se otorgue la escritura pública de compraventa con que se 
dará cumplimento a éste contrato. Lo dicho anteriormente se resume en la 
siguiente fórmula matemática: Precio del Inmueble Prometido en Venta 
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= 150 x SMLMV del año en que se escriture el inmueble prometido EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) declara(n) que 
conoce(n) y acepta(n) esta condición desde el momento mismo de la 
separación del inmueble prometido en venta, declaración que reitera(n) al 
momento de suscribir éste contrato. 
B. Precio de Referencia:  Solo para efectos de poder elaborar un plan de 
pagos de los anticipos del Precio del Inmueble Prometido en Venta, y no 
como determinación del precio real y definitivo del inmueble objeto de 
éste contrato,  las partes establecen como Precio de Referencia la suma 
de     ...   PESOS M/CTE ($ ), que se 
cancelará solidariamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a LA PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente 
forma detallada: 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

Valor cancelado a la fecha $ 

Cesantías $ 

Crédito 1$ 11 

Pendiente X cancelar: $ 

r . £ AO ; : -. ' r-, r A lr', p A rardgralo , .-IegØLII por ..auSdS ajeluab. .)i LL U 

ENTIDAD negare la aprobación del crédito en cuestión por causas totalmente 
ajenas a la voluntad de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), habiendo reunido y presentado oportunamente todos los requisitos que EL 
BANCO le(s) hubiere exigido, el presente contrato se resolverá automáticamente, 
sin necesidad de declaración judicial alguna, a la cual renuncian as partes 
expresamente y sin sanción para las mismas, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en plena libertad para disponer del inmueble prometido en venta, sin 
restricción alguna. En este caso EL PROMITENTE VENDEDOR deberá devolverle 
a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las sumas de 
dinero recibidas de éste (a, os), sin intereses de ninguna índole ni corrección 
monetaria alguna, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha en que EL PROMETIENTE VENDEDOR reciba la notificación 
por escrito de que EL BANCO o LA ENTIDAD no le ha concedido el crédito 
hipotecario a EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

Parágrafo 3°.-Negativa del crédito por causas imputables y otros motivos: En 
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el evento de que el mencionado crédito no le sea concedido a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), por causas imputables a éste(a, os), 
tales como, pero sin limitarse a: (i) disminuir su capacidad de endeudamiento con 
la simple adquisición de nuevos creditos, adquisición de nuevas tarjetas de crédito 
aún sin utilizar su cupo; (Ii) cuando EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) no haya(n) realizado oportunamente las gestiones 
conducentes a obtener la aprobación del crédito, o no haya(n) acreditado los 
ingresos en debida forma, por tener mal comportamiento crediticio, por estar 
reportado(s) como moroso(s) en las centrales de datos, por tener sanciones 
bancarias o por suministrar información falsa o inexacta;  (iii) cuando EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se haya(n) abstenido de 
practicarse los exámenes médicos, el presente contrato de promesa de 
compraventa se resolverá automáticamente, sin necesidad de declaratoria judicial 
alguna a la cual renuncian las partes expresamente, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en plena libertad para disponer sin restricción alguna del inmueble 
prometido en venta. En este caso, EL PROMITENTE VENDEDOR tendrá derecho 
a retener para sí el valor de la cláusula penal, debiendo, en consecuencia, 
devolverle a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las 
sumas de dinero recibidas de éste (a, os), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, descontando previamente, tal como quedó dicho, el valor de la cláusula 
penal, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba la notificación por escrito de 
que EL BANCO o LA ENTIDAD no le(s) ha concedido el crédito a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). El mismo procedimiento y las mismas 
reglas previstas en este parágrafo, se aplicarán cuando aprobado el crédito, el 
mismo no se perfeccione dentro del plazo fijado para el efecto por EL 
BANCO o LA ENTIDAD, por negligencia, descuido o simple demora de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

Parágrafo 5°.-Crédito por valor inferior: Cuando EL BANCO o LA ENTIDAD le 
otorgue a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el crédito por un 
valor inferior al solicitado, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) tendrán un plazo adicional de quince (15) días hábiles, contados desde la 
fecha de la notificación de este hecho a EL PROMITIENTE VENDEDOR, para 
acordar con ésta la forma de pago de la suma de dinero que hiciere falta, para lo 
cual se firmará un otrosí a esta promesa, pago que de todas formas deberá ser 
hecho a más tardar el día pactado para la firma de la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades. 
Vencido el plazo para la firma del otrosí, sin que las partes hubieren llegado a un 
acuerdo por escrito sobre la forma en que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) pagarán la parte del precio restante, el presente contrato se 
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resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial a 
la cual renuncian expresamente las partes, pudiendo en este evento EL 
PROMITENTE VENDEDOR retener para sí el valor de la cláusula penal y 
debiéndole restituir a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el 
saldo de las sumas recibidas, una vez descontado el valor de la cláusula penal, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se venza el 
plazo para la firma del otrosí, sin haber llegado a un acuerdo al respecto, sumas 
que se devolverán sin intereses y sin corrección monetaria. 

Parágrafo 4°.- Intereses de subrogación: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) pagarán intereses de subrogación a EL PROMITENTE 
VENDEDOR a la tasa máxima legal permita certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia; intereses que serán pagados mensualmente de manera 
anticipada desde el día de la entrega del inmueble a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) hasta el momento en que se produzca el 
desembolso del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD a favor de EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Los intereses correspondientes al primer mes se 
cancelarán simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa 
con que se dé cumplimiento a este contrato y los correspondientes a los intereses 
de los meses subsiguientes serán pagados mensualmente dentro de los cinco (5) 
días calendario siguientes a la fecha de vencimiento del primer (leí) mes de 
intereses cancelados. El pago de estos intereses será garantizado con la firma de 
un pagaré a la orden o a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, el cual se le 
deberá entregar a esta última el día de la firma de la escritura de compraventa con 
que se dé cumplimiento a este contrato. Si el desembolso del crédito se produce 
en un tiempo inferior al mes de intereses de subrogación que hubiere(n) 
cancelado EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), el excedente 
será reintegrado por EL PROMITENTE VENDEDOR dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha en que EL PROMTENTE VENDEDOR reciba el 
desembolso total del crédito y el saldo total del precio a que se refiere esta 
cláusula. La ausencia o la mora en el pago de los intereses de que da cuenta este 
parágrafo constituyen un incumplimiento de este contrato. En consecuencia, y sin 
perjuicio de las acciones en cabeza de EL PROMITENTE VENDEDOR, EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) deberán pagarle a EL 
PROMITENTE VENDEDOR intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, 
calculada sobre el saldo insoluto del precio. 

Parágrafo 5°.-Demora en el Desembolso: Transcurridos noventa (90) días 
calendario contados desde el otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumpUmier.to a éste contrato, sin que EL BANCO o LA 
ENTIDAD haga el desembolso del crédito hipotecario, EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), éste(a, as) se obliga(n) solidariamente a 
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cancelarle la totalidad del saldo del precio a EL PROMITENTE VENDEDOR con 
recursos propios. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), renuncia(n) a cualquier requerimiento judicial o privado exigido por la ley para 
la constitución en mora y para el pago de esta suma de dinero y de los intereses 
de mora a que haya lugar. 

Parágrafo 6°.-lntereses de Mora: En caso de mora en el pago de cualquiera de 
los contados del precio, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) reconocerá(n) y pagará(n) solidariamente intereses moratorios a a tasa 
máxima legal comercial permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia al momento del incumplimiento, por cada mes o fracción de mes de 
retraso, sin que esto implique modificación alguna en la forma de pago y en los 
plazos pactados y sin perjuicio de los derechos, acciones y facultades de EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Si la mora en el pago de los abonos a capital fuere 
superior a treinta (30) días calendario, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
declarar resuelto este contrato de manera unilateral, y sin necesidad de 
declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente. En 
este evento, EL PROMTENTE VENDEDOR queda facultado para descontar 
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PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el valor de la cláusula penal y para 
prometer en venta o enajenar el inmueble objeto de este contrato a cualquier otra 
persona distinta de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). La 
restitución de los excedentes del precio, si los hay, deberá llevarse a cabo en el 
mismo Plazo previsto para estos mismos efectos en el parágrafo 40  de esta 
cláusula. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) renuncia(n) expresa e irrevocablemente a cualquier requerimiento que la ley 
establezca para la constitución en mora y para el cobro de estas sumas de dinero. 

Parágrafo 7°. -Imputación para el Pago: Los abonos que haga(n) EL(LOS) 
PROMITENTE(5) COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de los 
cobros los intereses que tenga(n) pendientes de cancelación por cualquier 
concepto, y los excedentes, si los hay, se abonarán al precio del inmueble. 

Parágrafo 8°.- Renuncia a la Acción Resolutoria: No obstante la forma de pago 
pactada, EL PROMITENTE VENDEDOR renunciará expresa e irrevocablemente a 
la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en la escritura pública 
de compraventa, siempre y cuando EL BANCO o LA ENTIDAD así se lo exija 
a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) a la hora de aprobarle el 
crédito de que se da cuenta en esta cláusula. 

Parágrafo 90• Negativa Desembolso de Subsidio y Otros: En el evento de que 
las entidades respectivas negaren el desembolso de las cesantías y/o del ahorro 
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programado yio del crédito hipotecario necesarios para la adquisición del inmueble 
objeto de esta promesa, por causas imputables a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), derivadas entre otras, pero sin limitarse a, la no entrega 
oportuna de la documentación y/o información exigida por las mismas; o la entrega 
de información yio documentación falsa a esas entidades, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el parágrafo 40  de esta cláusula. 

Parágrafo 100:  EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), 
manifiesta(n) que acepta(n) y entiende(n), por haber!es sido explicado en detalle y 
a cabalidad por EL PROMITENTE VENDEDOR, que el Precio del Inmueble 
Prometido en Venta es el que resultará de hacer la operación matemática a que se 
refiere el literal A)de esta cláusula, precio que será mayor al Precio de Referencia 
a que se refiere el literal B) de esta cláusula. 

SÉPTIMA.-Arras de Retractación:  La suma en pesos colombianos equivalente al 
20% del precio del inmueble objeto de este contrato, tiene el carácter de arras de 
retractación, a las cuales les será aplicable lo dispuesto en el artículo 866 del 
Código de Comercio. Las partes podrán retractarse de celebrar la compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato hasta el día pactado para la firma de 
la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a éste contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 1.860 del Código Civil. 

OCTAVA.- Otorqamiento de la Escritura Pública de Compraventa e  
Hipoteca:  La escritura pública de compraventa por medio de la cual se dará 
cumplimiento a esta promesa y la de constitución de la hipoteca en primer grado a 
favor del BANCO o LA ENTIDAD deberá ser otorgada en la NOTARlA 
CINCUENTA Y CUATRO (54) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, Ubicada Carrera 10 
No 15 - 04 Sur el día ...  ( )  Dos mil veinte.... (202..), a las  
( 00 a.m.) En el evento de que el día indicado fuere feriado o no estuviere en 
servicio la notaría, la cscritura se otorgará el día siguiente hábil, a la misma hora y 
en el mismo lugar. 

Parágrafo 10. Paz y Salvo y Minuta: EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) deberá(n) aportar para la firma de la escritura pública de 
que se da cuenta en esta cláusula un paz y salvo por concepto del precio del 
inmueble expedido por EL PROMITENTE VENDEDOR de todos los contados del 
precio que ha(n) debido cancelar con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta, expedido por lo menos tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de la 
firma de la escritura de venta con que se dará cumplimiento a esta promesa de 
compraventa. Así mismo, y por lo menos con ocho (8) días hábiles de antelación a 
la firma de la escritura de que da cuenta esta cláusula, EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), deberá(n) hacerle llegar por escrito y 
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con la debida constancia de radicación a EL PROMITENTE VENDEDOR no solo 
la carta de aprobación del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD, sino la 
correspondiente minuta de hipoteca. El no cumplimiento de estos requisitos y 
plazos se entenderá como un incumplimiento de la promesa por parte de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

Parágrafo 2°.- Modificación: La fecha fijada para la firma de la escritura pública 
de compraventa e hipoteca aquí pactada podrá ser modificada de común acuerdo 
entre las partes, acuerdo que deberá constar por escrito y deberá ser firmado 
antes del vencimiento del término fijado para la firma de la escritura pública antes 
citada. No obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá, por casos 
de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier hecho de tercero que impida el 
otorgamiento oportuno de la escritura de venta, aplazar dicha fecha por un plazo 
máximo hasta de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha en que 
cese el hecho que impida el otorgamiento de la escritura, debiéndole dar aviso de 
este hecho a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por lo menos con 
cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha establecida en esta cláusula para la 
firma de la escritura de compraventa. Ni el despacho notarial ni la hora de 
otorgamiento de la escritura sufrirán variación alguna por a prórroga del plazo 
para firma la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a 
este acuerdo de voluntades. 

Parágrafo 3°.- Documentos: Al despacho notarial deberán concurrir las partes 
provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno 
le corresponda aportar para este acto, tales como minuta de venta, la carta de 
aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, la constancia de radicación en las 
oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR de los anteriores documentos con la 
debida antelación, el paz y salvo expedido por EL PROMITENTE 
VENDEDOR sobre el estado de cuenta del pago de los distintos contados del 
precio, la constancia de pago del impuesto predial unificado del año gravable en 
que sea otorgada la escritura y el paz y salvo del IDU por concepto de 
contribuciones de valorización, entre otros. 

Parágrafo 4°.- Autorización: El Notario Cincuenta y cuatro (540)  del Círculo de 
Bogotá, en desarrollo de las facuitades otorgadas por ej Decreto 2.148 de 1983, 
autoriza al representante legal de EL BANCO o LA ENTIDAD para firmar la 
escritura pública de hipoteca en las oficinas de dicha entidad, con posterioridad a 
la firma de EL PROMITENTE VENDEDOR y de EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES). 

NOVENA.- Entrega Material:  El inmueble prometido en venta le será entregado 
materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) por EL 
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PROMITENTE VENDEDOR el día  ( )  Dos mil veinticuatro 
(2024) ,a las  de la  (0:00 ......).. Queda convenido que para que EL 
PROMITENTE VENDEDOR cumpla oportunamente con su obligación de 
entregarle materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) el inmueble prometido en venta, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) deberá(n) haberle cancelado previamente todos los 
contados del precio que se haya(n) obligado a pagar directamente y haber firmado 
la escritura pública de compraventa y de hipoteca. 

Parágrafo 1°.- Acta yio Recibo Tácito: (1) De la entrega material debera dejarse 
constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar 
constancia de los detalles que requieran modificaciones o correcciones y el plazo 
en que EL PROMITENTE VENDEDOR, los acometerá, sin que por este hecho EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) pueda(n) negarse a recibir 
materialmente el inmueble objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de 
propiedad horizontal vigente y lo indicado expresamente en éste contrato, junto 
con la entrega material del inmueble objeto de éste contrato quedará hecha la 
entrega por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de los bienes, servicios y 
zonas comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de éste 
contrato. Los demás bienes, servicios y zonas comunes del EDIFICIO INGLES II 
serán entregados por EL PROMITENTE VENDEDOR a la persona y en la 
oportunidad prevista en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de 
propiedad horizontal y en el parágrafo tercero (30)  de la cláusula cuarta (4v)  de 
éste contrato. (u) En caso de que en la fecha indicada para la entrega del 
inmueble objeto de éste contrato EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) no se presentare(n) a recibir el inmueble, se llevará a cabo 
otra reunión para la entrega del mismo a más tardar el siguiente día hábil siguiente 
al de la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si en esta 
ocasión tampoco comparece(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los 
bienes, servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble 
prometido en venta a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en las oficinas que EL PROMETIENTE VENDEDOR tenga en 
la obra. De esta entrega tácita EL (LOS) PROMETIENTE COMPRADOR 
(ES) deberá dejar una constancia escrita suscrita por su representante o por la 
persona autorizada y dos (2) testigos. 

Parágrafo 2°.- Prórroga Automática: Las partes declaran que conocen y aceptan 
que la fecha programada para la entrega material del inmueble objeto de éste 
contrato se estima con base en una programación de obra debidamente revisada. 
No obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR gozará de un plazo 
adicional no superior a sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de la 
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ocurrencia de cualquier causa que impida el desarrollo normal de la obra, que 
deberá ser informada a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a terceros, al clima, 
a la adquisición de materias primas o a su despacho; al incumplimiento de los 
contratistas, del personal que labore en la obra, de las empresas de servicios 
públicos, con excepción del caso regulado en el parágrafo siguiente; a demoras de 
las autoridades competentes que de cualquier manera intervengan para la 
eecución del proyecto; a hechos de vecinos o a la ocurrencia de calamidades de 
cualquier índole, como periodo de gracia para efectuar la entrega material del 
inmueble, sin que ello implique ni un incumplimiento por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR de este contrato ni conlleve a alguna clase de sanción 
o penalización en su contra. Cuando EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentre 
listo para efectuar la entrega material del inmueble, dentro del plazo de gracia 
previsto en este parágrafo, se lo hará saber por escrito enviado por correo a EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) 
comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado el inmueble prometido en 
venta, en el día y hora que serán indicados por EL PROMITENTE VENDEDOR en 
la comunicación antes mencionada. 

Parágrafo 3°- Conexión Definitiva a los Servicios Públicos: Si el día pactado 
para la entrega material del inmueble objeto de éste contrato el mismo, a pesar de 
las gestiones y trámites realizados por EL PROMITENTE VENDEDOR al respecto, 
no goza de la(s) conexión(es) definitiva(s) de algún, algunos o todos los servicios 
públicos domiciliarios, la entrega material del inmueble prometido en venta solo se 
llevará a cabo el quinto (50)  día hábil siguiente a aquél en que dicha(s) 
conexión(es) se realice(n) por la(s) empresa(s) de servicios públicos prestadora(s) 
del(los) mismo(s), hecho que le deberá ser notificado por escrito enviado por 
correo por EL PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) comparecer a recibir el inmueble 
prometido en venta en el sitio donde está localizado, en el día y hora que serán 
indicados por EL PROMITENTE VENDEDOR en la comunicación antes 
mencionada. Desde ya EL PROMITENTE VENDEDOR queda exonerado de toda 
responsabilidad por la demora en la entrega material del inmueble derivada de la 
circunstancia a que alude este parágrafo y de la obligación de pagarle suma 
alguna por estos hechos a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) 

Parágrafo 4°.- Reparaciones: A partir de la fecha de entrega material del 
inmueble objeto de esta promesa, serán de cargo de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas as reparaciones por daños o 
deterioro del inmueble objeto de éste contrato que no obedezcan a vicios del suelo 
o de la construcción o que no hayan quedado debidamente enunciados en el acta 
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de entrega, por los cuales responderá EL PROMITENTE VENDEDOR por el 
término legal. 

Parágrafo 5°.- Proceso de Post-ventas: En caso de necesitar alguna reparación 
en el inmueble prometido en venta que se encuentre cubierta por las garantías, EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) seguir el 
procedimiento dispuesto por EL PROMITENTE VENDEDOR que se indica a 
continuación, el cual le permitirá a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) transmitir su(s) inquietudes a EL PROM!TENTE 
VENDEDOR de manera rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. 
El procedimiento consiste en dejar en la portería del EDIFICIO INGLES II del cual 
hace parte el inmueble prometido en venta el formato de trabajos de post-venta 
que se le entregará a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) con 
el Manual de que se da cuenta más adelante, debidamente diligenciado, para así 
el responsable de las labores de post-venta, por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como constructora del proyecto, puede programar la ejecución de 
las reparaciones a que haya lugar. A la culminación de estas tareas EL 
PROMITENTE VENDEDOR, a través de su delegado, y EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) flrmar un acta de recibo de 
esas tareas en señal de aceptación y recibo de las mismas. 

Parágrafo 6°.- Manuales y Garantías: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga 
a hacerle entrega material a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) del inmueble objeto de éste contrato junto con un MANUAL DE LA 
VIVIENDA, en que se detallarán no solo las características de los bienes que se 
están entregando, sino de todos los equipos con que se dotará el inmueble 
prometido en venta, los manuales de uso de esos equipos y las garantías 
otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de las mismas. 
En el evento de que las garantías mencionadas estén a nombre de EL 
PROMITENTE VENDEDOR ésta se obliga a cedérselas a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). Desde ya EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el 
inmueble prometido en venta cuenta con las siguientes garantías: 

a) Garantia de un (1) año por acabados: Las principales garantías del inmueble 
prometido en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a la Ley 
1 .480 de 2011 y su Decreto Reglamentario 735 de 2013 son las siguientes: 

Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y 
cern..os de temperatura bajo !a placa de cubierta. E! período de un 
año es considerado suficiente para la estabilización de la edificación. 

Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 
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• Daños en desagües interiores. 

• Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 

• Defectos en la red eléctrica interna. 

• Daños en cerraduras. 

• Ajustes en puertas. 

• Daños en instalaciones hidro-sanitars, eléctricas y de gas. 

• Obstrucciones en desagües, siempre y cuando los mismos no hayan 
sufrido ningún tipo de modificación derivado de reformas como 
enchapes de muros, pisos, cambio de lavaderos o demás elementos 
que requieran de desagües, pues en estos casos se perderá la 
garantía. 

Daños en empaques y grifería en general. 

Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 

Defectos en la instalación de materiales de piso (enchape en cabina 
ducha). 

Mal funcionamiento de a ventaneria. 

b) Garantías que se vencen al momento de la entrega del inmueble 
prometido en venta: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al 
recibir el inmueble EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A, ES) no los 
reporta en el acta de entrega, ello debido a que los proveedores de estos insumos 
no atienden estas garantías por corresponder a elementos que se rompen con un 
uso indebido: 

Vidrios y/o espejos por rotura. 

• Materiales de enchape en pisos y/o muros por rotura. 

• Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía 
durante un (1) año en caso de que se presenten defectos de 
funcionamiento originados por la fabricación de los mismos. 

• Ventaneria en aluminio deteriorada por mal uso. 

• Mesones de cocina y/o de baño por rotura. 

• A n.n +rr. IAr+ #n rne%n (ker.,kdIlr-. t, .-.IAr.rr.re 
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interruptores y rosetas) sobre los cuales los proveedores no ofrezcan 
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garantía. 

Nota 1:  Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape o piso 
aminado), se hará e! cambio únicamente en !a zona afectada siempre y cuando se 
reporte en el momento de la entrega del inmueble prometido en venta. En caso de 
ser necesario realizar una intervención en el inmueble prometido en venta por 
parte de EL PROMITENTE VENDEDOR los acabados que se requiera cambiar 
serán reemplazados por los acabados ofrecidos e instalados inicialmente en el 
inmueble prometido en venta y no por los que EL (LA, LOS) PROM!TENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) hubiere(n) instalado en reformas hechas por el (ella, ellos) 
al inmueble prometido en venta. 

Nota 2: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) acepta (n) desde 
ya, los eventuales cambios de tonalidades que puedan presentarse en cualquiera 
de los acabados y terminaciones del inmueble prometido en venta. 

Nota 3:  El EDIFICIO INGLES II en el cual se encuentra ubicado el inmueble 
prometido en venta cuenta con una garantía por estabilidad estructural de diez 
(10) años de acuerdo a la ley (Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente - NSR10). 

Parágrafo 7°.- Renuncia a la Condición Resolutoria: Las partes expresamente 
renuncian a la acción resolutoria derivada de la forma de entrega pactada, de lo 
cual se deberá dejar constancia expresa en la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato. 

DÉCIMA.- Obras de Urbanismo y Servicios Públicos:  A. Es entendido que el 
inmueble prometido en venta se entregará a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), provisto de los servicios públicos de energía eléctrica y 
acueducto y alcantarillado, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR cancelará 
los valores de dichas conexiones que de acuerdo con los instructivos de las 
empresas respectivas le corresponden como constructora, asi como el valor del 
medidor de agua y del contador de energía. Los eventuales reajustes o 
complementos o sumas adicionales que pudieren resultar de estas liquidaciones a 
favor de las respectivas empresas, por cualquier concepto relacionado con la 
instalación y suministro de tales servicios, serán cancelados de acuerdo a lo que 
la ley señale al respecto. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) exonera(n) de toda responsabilidad a EL PROMITENTE 
VENDEDOR, por la tardanza en la conexión definitiva al servicio público de 
acueducto derivada de demoras de la empresa respectiva en hacer dicha 
conexión. B. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el inmueble 
objeto de éste contrato provisto de las instalaciones para la conexión del servicio 
de gas natural de conformidad con todos los requerimientos que exige la ley sobre 
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esta materia. C. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el 
inmueble objeto de éste contrato con las acometidas para la instalación del 
servicio público de teléfono. El valor de la línea telefónica y del aparato respectivo 
los asumirá directamente EL (LA, LOS) PROMITEENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), como usuario(s), ante la respectiva empresa prestadora del servicio público 
de telefonía, a través de la facturación mensual de que de dicho servicio le haga la 
empresa a el(los) usuario(s). La empresa prestadora del servicio público de 
telefonía es la directa responsable de la instalación, asignación de la o las líneas y 
de la facturación del servicio telefónico. 

DÉCIMA PRIMERA.- Impuestos, Tasas, Contribuciones, Servicios y 
Administración:  A. El impuesto predial que recaiga sobre el inmueble objeto de 
éste contrato y demás tasas y gravámenes liquidados o causados hasta la fecha 
de! otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé 
cumplimiento a éste contrato, correrán por cuenta exclusiva de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. El impuesto predial y demás tasas y gravámenes liquidados o 
causados desde el día siguiente al del otorgamiento de la escritura antes 
mencionada, serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR queda 
obligado a llevar al despacho notarial en que se suscribirá la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a éste contrato, la constancia de pago 
en bancos del impuesto predial del año gravable en que sea otorgada la escritura 
y paz y salvo del IDU por concepto de valorizaciones. B. Las contribuciones de 
valorización y las reajustes a las actualmente vigentes que fueren decretadas por 
las autoridades distritales a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de 
compraventa con que se dé cumplimiento a éste contrato, serán de cargo de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). C. A partir de la fecha de la 
entrega material del inmueble a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), será(n) de cargo de éste(os) el pago de las cuotas de 
administración del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte y los servicios públicos 
tales como energía, gas, acueducto y alcantarillado, recolección de basuras, entre 
otros. 

PARÁGRAFO: El inmueble prometido en venta se entregará a paz y salvo por 
concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones de todo orden, 
dando entre otras cumplimiento al artículo 116 de la Ley 9  de 1989. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Derechos y qastos notariales, impuesto de reciistro, 
derechos de reqistro y otros:  A. Solamente los derechos y gastos notariales que 
se causen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa por medio 
de la cual se dé cumplimiento a esta promesa, serán pagados por ambas partes 
en igual proporción. B. Las copias de la escritura, el impuesto de registro (antes 
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beneficencia) y los derechos de registro emanados de la inscripción en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá de la escritura de compraventa 
con que se dé cumplimiento a esta promesa, correrán por cuenta exclusiva de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). C. Será de cargo de EL 
PROMITENTE VENDEDOR el pago correspondiente a la retención en la fuente 
derivada de la venta prometida. O. Todos los derechos y gastos notariales del 
otorgamiento de la hipoteca a favor de EL BANCO o de LA ENTIDAD, así como el 
impuesto de registro y los derechos de registro derivados de la misma, serán 
sufragados exclusivamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES). E. Los derechos notariales y registrales causados por la cancelación de la 
hipoteca en mayor extensión serán a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA TERCERA. Contrato "intuito personae", muerte y césio: A. El 
presente contrato se celebra en consideración a la persona de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). B. En caso de fallecimiento de alguna 
de las personas que integran la parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) éste contrato se resolverá de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente, 
y sin sanción para as partes, debiendo simplemente ELPROM!TENTE 
VENDEDOR restituir inmediatamente las sumas recibidas a buena cuenta de éste 
contrato a las personas autorizadas para ello por las normas legales que regulan 
las sucesiones en Colombia, salvo que la o las otras personas que conforman esa 
parte estén en capacidad de pagar con recursos propios y sin dilación alguna 
4 .-.i -' .J 1 ( .-, -.,-s 4.-.-.4 - I-. OuOS uS uO LQUOS ue pi uIu. . i-. i ti iiSi i u, uufl it oiu fi i 

contractual se podrán ceder por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) sin la previa aceptación escrita de EL PROMETIENTE VENDEDOR, tanto 
de la cesión como de EL (LA, LOS) CESIONARIO(S). D. LA PROMITENTE 
VENDEDOR podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, bastando para tal 
efecto la comunicación por escrito a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). 

DÉCIMA CUARTA. - Cláusula Penal:  Las partes tasan de manera anticipada los 
pefluicios derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
emanadas de este contrato, una suma equivalente en pesos colombianos 
al veinte por ciento (20%)  del total del precio pactado, suma a la que tendrá 
derecho la parte cumplida o que se allane a cumplir. Desde ya la parte incumplida 
renuncia expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial que exija la ley 
para la constitución en mora o para el cobro o pago de esta suma de dinero. 

Parágrafo: En el evento del incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), especialmente del pago oportuno de los 
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distintos contados del precio, o de alguno o algunos de ellos, EL PROMITENTE 
VENDEDOR se reserva el derecho discrecional de declarar de manera unilateral, 
y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna a la cual renuncian 
expresamente las partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en 
que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) sea(n) notificado(s) 
por escrito por EL PROMITENTE VENDEDOR de esta resolución, EL 
PROMITENTE VENDEDOR quedará facultado para enajenar a favor de terceras 
personas el inmueble objeto de éste contrato y para retener el valor de la cláusula 
penal, debiendole restituir el saldo del precio, de existir, a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de la notificación atrás mencionada. 

DÉCIMA QUINTA. - Patrimonio de familia inembargable y afectación a 
vivienda familiar:  (1) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) constituirá(n) patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble prometido 
en venta, el cual es de vivienda de interés social, conforme a lo ordenado por el 
artículo 60° de la Ley ga  de 1989, sujetándose al respecto al régimen del título II 
de la Ley 70 dc 1931 y 3! artículo 38° de la Ley 3  de 1991, o cualquier norma 
posterior que la sustituya o modifique. (II) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), en el evento en que el inmueble objeto de la presente 
promesa de compraventa vaya a ser afectado a vivienda familiar en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el o la cónyuge o el o la 
compañero(a) permanente, cornparezca(n) a otorgar a escritura pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- Radicaciones y estrato socio económico: EL PROMITENTE 
VENDEDOR radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, la documentación pertinente para 
desarrollar el plan de vivienda en que está comprendido el inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa, de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la 
Ley 962 del 2005 y su Decreto Reglamentario 2.180 del 29 de junio del 2006, el 
día  ... ( ) de  del año dos mil veinticuatro (2024), bajo el 
número     radicación que según las normas antes citadas habilita 
a EL PROMITENTE VENDEDOR para celebrar este contrato de promesa de 
compraventa y enajenar el inmueble objeto de la misma. B. La elegibilidad de este 
proyecto como de vivienda de interés social y/o vivienda de interés prioritario está 
dado por la Licencia de Construcción No. RESOLUCIÓN No. 11001-5-24-1621. 
De la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá, D.C. debidamente ejecutoriada el 
veintinueve (29) de julio del dos mil veinticuatro (2024). Tal como se indicó 
previamente, la asignación del estrato socio económico del inmueble objeto de 
Este contrato no depende para nada de EL PROMITENTE VENDEDOR ni es 
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fijado por ella, sino por las autoridades competentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Domicilio Contractual:  Para todos los efectos legales se 
estipula como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas de! presente 
contrato la ciudad de Bogotá, D.C. 

DÉCIMA OCTAVA. - Notificaciones:  Las partes recibirán en las siguientes 
direcciones todas las notificaciones y/o comunicaciones que las mismas se 
deberán cruzar en ejecución de éste contrato, comunicaciones que deberán ser 
enviadas por correo certificado: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

Dirección: Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA P. H 
tel. cel. 3202560390 
E-mail: construccioneseinversionessypmaiI.com   

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES): 

Dirección: 
tel. cel. 
E-mail: 

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado a la otra parte por escrito 
enviado por correo certificado. El cambio de dirección producirá plenos efectos 
tres (3) días hábiles después del envío de la respectiva comunicación por correo 
certificado. 

DÉCIMA NOVENA.- Oriqen de Recursos: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), obrando en la calidad indicada al inicio de éste contrato de 
promesa de compraventa, de manera voluntaria, por medio de la presente 
manifestación declara (mos) que os recursos que he(mos) entregado y/o 
entregare(mos) para pagar el precio del inmueble objeto de éste contrato, 
provienen y/o provendrán de fuentes lícitas en virtud de la ocupación, profesión u 
oficio que desarrollo(amos) y que, por lo tanto, dichos recursos no tienen origen en 
ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano 
vigente, o en cualquier norma que lo mcdifique, adicione o complemente. Así 
mismo de manera unilateral y libre me (nos) obligo (amos) a hacer esta misma 
declaración, sin reserva alguna, en la escritura pública a través de la cual se lleve 
a cabo la venta prometida. 

VIGÉSIMA.- Mérito Ejecutivo:  E! presente contrato presta mérito ejecutivo para 
exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
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de éste, sin necesidad de requerimientos judiciales privados, a los cuales 
renuncian expresamente los contratantes. 

V!GÉS!MA PR!MERA.-So!uci6n de Conflictos:  Cualquier controversia que surja 
entre las partes en razón de la celebración de la existencia, validez, ejecución, 
modificación, terminación y/o liquidación de la presente promesa de compraventa 
o de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión de un amigable 
componedor, previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la 
parte que se considere afectada, mediante aviso escrito dirigido a a otra parte, 
para que ésta dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus 
argumentos y proponga soluciones a la controversia. En todo caso el término de la 
negociación directa no podrá exceder de diez (10) días hábiles, contados desde la 
fecha en la cual la parte afectada avise a la otra su intención de dirimir las 
diferencias a través de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que a 
controversia se solucione, las partes designarán de mutúo acuerdo al amigable 
componedor. En caso tal de que transcurran cinco (5) días hábiles sin que se 
hayan puesto de acuerdo en el nombramiento, contados desde el día en que 
termine el arreglo directo, la parte iteresada acudirá ala Cámara de Comercio de 

ota, pa es1a degn ompo d1 , po ndto 
de Arbitraje y Conciliación. Si el procedimiento con el amigable componedor no 
arroja la solución a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las 
autoridades judiciales con el fin de dirimir la misma. 

Parágrafo.-Confidencialidad: Con el fin de preservar el buen nombre de los 
contratantes durante la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta 
tanto se llegue a un acuerdo conciliatorio o, en su defecto, a un fallo judicial de 
última instancia, las partes dedicarán un especial esfuerzo y esmero 
en NO revelar, directa o indirectamente, a terceros o al público en general los 
hechos o circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta 
información para los amigables componedores o las autoridades judiciales. En 
desarrollo de lo anterior, queda expresamente prohibida cualquier forma de 
divulgación privada o pública de los motivos de la controversia como tal, así como 
el uso de cualquier vía de hecho que pretenda ejercer presión sobre la otra parte 
mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La infracción a las obligaciones 
especiales consignadas en esta cláusula dará lugar a las consecuencias civiles y/o 
penales a que haya lugar, además de constituir de manera expresa un 
incumplimiento del contrato que dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada 
en esta promesa, sin que esto sea óbice para reclamar los demás perjuicios que 
se puedan derivar de estas actuaciones 

Como constancia de todo lo anterior, se firma por las partes el presente contrato 
de promesa de compraventa en la ciudad de Bogotá D.C., en  
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( ) ejemplares del mismo tenor y valor, el día .....( )  Dos mil  
(202...) 

EL PROM!TENTE VENDEDOR 

EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN 
C.C. 19.439.841 de Bogotá 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 
(RECURSOS PROPIOS Y CRÉDITO) 

APARTAMENTO USO EXCLUSIVO DEL DEPOSITO PARQUEO 
MOTO No QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO INGLES II, UBICADO EN 

LA CARRERA 26 A No 39-83 SUR BARRIO INGLES EN LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C. 

Promitente Vendedor: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 
Identificación: Nit: 900 773.086-4 
Promitente Comprador: 
identificación: C No.  
Inmueble: Area Construida  Area privada  
Uso exclusivo de Depósito No:.. y Uso exclusivo Parqueo Moto No.  

Fntre los suscritos a saber por una parte la sociedad CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES SYP SAS., persona jurídica, legalmente constituida conforme las 
leyes colombianas, con domicilio social principal en la ciudad de Bogotá, 
identificada con NIT. 900.773.086-4, constituida mediante documento privado de 
Asamblea de Accionistas del (19) de septiembre del dos mil catorce (2.014) 
registrada con matrícula mercantil número 02501791 e identificado con NIT. 
900.773.086-4 todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
Representada Legalmente por el señor, EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.439.841 de Bogotá D.C. de estado civil casado con 
sociedad conyugal vigente, quien para efectos de notificación señala la Dirección: 
Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA P.H. en la ciudad de Bogotá D.0 Cel. 3202560390 e-mail: 

 , quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por otra parte, el señor, 

identificado con cedula de ciudadanía número 
.de   mayor de edad de estado civil     quien para 

efectos de notificación señala la en la ciudad de 
Bogota D.0 Cel ...     e-mail:   ...     ..., quien para los 
efectos del presente negocio jurídico se denominará EL (LA, LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (A,ES), en uso de su capacidad legal las partes de común 
acuerdo, manifiestan celebrar el presente contrato de PROMESA DE 
COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, el cual se denomina apartamento número 
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uso exclusivo de Depósito número ......Garaje de moto 
número ubicado en el piso  . . . que hace parte del EDIFICIO INGLES II, 
el cual estará sujeto a Propiedad Horizontal, ubicado en la Carrera 26 A No. 39-83 
Sur de la ciudad de Bogotá D.C, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 
Bogotá D.C., el presente acuerdo de voluntades se regirá por el Código Civil, las 
demás leyes colombianas y las siguientes consideraciones y clausulas: 

PRIMERA. - Objeto del contrato y descripción del inmueble: EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a VENDER, mediante escritura púbiica debidamente 
registrada, a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), quien(es) a 
su vez, se obliga(n) a comprar de aquella y de igual modo, el pleno derecho de 
dominio y la posesión útil, quieta y pacífica que la primera tiene y ejerce sobre 
el Apartamento Número ( ) y el uso exclusivo del Depósito Número (....) 
Garaje de Moto Número(....) del EDIFICIO INGLES II, distinguido con el Carrera 
26 A número 39-83 Sur de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C. 

Linderos y área general del EDIFICIO INGLES II: El proyecto denominado 
EDIFICIO INGLES II, se construirá sobre Lote de terreno marcado con los 
números; ocho (8) y  doce (12) de la manzana sesenta y seis (66) de a 
urbanización barrio Ingles de esta ciudad y que forman un solo globo con una 
cabida de quinientas veinticinco varas cuadradas (525 V2) equivalentes a 
trescientos treinta y seis metros cuadrados (336 M2) en la nomenclatura urbana 
con los números; 38-S-28 y 39-S-26 de la carrera 26 de esta ciudad, hoy número 
39-81 sur de la carrera 26 A y linda: Por e! occidente; de 12,25 mts, con lote 
vendido a Guillermo Corredor Forero. Por el oriente; en extensión de 12,30 mts, 
con la avenida Anzoátegui hoy carrera 26A. por el sur; en extensión de 27,70 mts, 
con los lotes números; 9 y  11 de la misma manzana. Por el norte; en extensión de 
27,70 mts, con los lotes números;7 y 13 de la misma manzana, ubicado en la 
CARRERA 26 A No 39-33 Sur Barrio Inglos, de la actual nomenclatura urbana 
de la ciudad de Bogotá, según levantamiento topográfico, planos y linderos 
aprobados en la Curaduría No. 5 de Bogotá según, RESOLUCIÓN No. 11001-5- 
24-1621 FECHA DE EJECUTORIA 29 JULIO 2024. PERMISO DE 
ENAJENACION DE INMUEBLES VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON FECHA 
r II L--..-.. ,-J.-.-J DO($QA r 
LI L. L. 1 U I 1 U Q U LI II i1 1 U 'J IVU L_ jrt LI I_ 

COMPRAVENTA. Se vende con todos sus usos, costumbres, anexidades. 
Linderos y área particular del apartamento depósito y parqueadero de 
moto. De acuerdo con el proyecto de Reglamento de Propiedad Horizontal 
del EDIFICIO INGLES II INGLES II, el inmueble prometido en venta a través de 
este contrato, se identifica por su área y linderos así: 
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APARTAMENTO NÚMERO: 

DEPOSITO NUMERO: 

PARQUEO MOTO NUMERO: 

uso exclusivo 

 

Parágrafo la.-. Cuerpo Cierto: No obstante la mención de la cabida y de los 
linderos el inmueble prometido en venta éste se enajenará como cuerpo cierto y 
no en relación con las medidas. Las medidas dadas a conocer a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) son as más aproximadas posibles, pues 
pueden presentar variaciones mínimas por ajustes en la coordinación de planos 
estructurales con los arquitectónicos yio hidráulicos, y/o eléctricos yio ajustes 
como tal en la obra. 

Parágrafo 2°.- Especificaciones de Construcción: La especificaciones 
generales de construcción del inmueble  objeto de ésta promesa son los siguientes 
yio similares: 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 

CIMENTACIÓN 
Cimentación Superficial 

Zapatas combinadas (aisladas y combinadas — concreto reforzado. 

ESTRUCTURA. Pórticos de concreto reforzado, vigas y columnas, (Acero y concreto) 

MAMPOSTERÍA: 

Apartamentos, depósitos, halls y escaleras: Muros en bloque y pañetados. 

Zonas comunes y Terraza: Muros en bloque estructural a la vista y/o 

Pañete. 

INSTALACIONES 
HIDR OSAN ITAR lAS 

El agua potable se toma de la red domiciliaria municipal, se almacena en un 

tanque subterráneo y con un sistema de bombeo a presión con bombas 

eléctricas, se distribuye a cada apartamento a través de la red general 

hecha en tubería presión unión mecánica de calidad ICONTEC. 

La red sanitaria sera en tubena tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a la 

red sanitaria domiciliaria. 

La red aguas lluvias será en tubería tipo PVC calidad ICONTEC, y desagua a 

la red sanitaria domiciliaria de aguas lluvias. 

!NSTALAC!ONES DE GAS: 

Se dejará la red general y acometida de Gas según las normas establecidas 

por la empresa Gas Natural IVANTI). 

El medidor estará a cargo del comprador 

INSTALACIÓN ELEC1RICA 
Instalaciones eléctricas según diseño técnico. Tubería Tipo CONDUIT PVC. 

Aprobacion RETIE 

CARPINTERÍA METALICA 

Y DE MADERA: 
Apartamentos y Depositos: Puerta + marco metalico y/o cerradura-pasador 
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Baños: Puerta en madera + marco metálico y cerradura 

Principal EDIFICIO INGLES II: 

Parqueadero: Marco metálico + Dos hojas metálicas según diseño + 

Cerradura 

Principal peatonal: marco metálico calibre 20 y  puerta metálica de una sola 
hoja calibre 22 +cerrad ura 

ACABADO MUROS: 

Enchapes Baños: 

Los muros en cerámica, tabión y/o similar. únicamente ios muros de ia 

cabina (duche), a una altura de 1.80 Mts. 

Shut de Basura: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar. a una altura de 1.80 Mts. 

ACABADO PISOS: 

Apartamentos y Depósts: AUstedo de piso en mortero. 

Baños: Alistado de piso + cerámica, tablón y/o similar. 

Zonas Comune5, Halls, escaleras, ler piso y terraza: Alistado de piso en 

mortero + cerámica, tablón y/o similar 

Parqueaderos: En concreto 

PINTURAS: 

Zonas Comunes: Pintura para interior tipo vinilo y/o similar 

Fachadas y Culatas: Pintura para exterior tipo coraza y/o similar 

APARATOS SANITARIOS 

Y LAVAMANOS 
Aparato sanitario y lavamanos — Combo laguna. 

COCINA• 
El mesón de la cocina es en acero inoxidable con lavaplatos estufa a gas de 

4 quemadores incluido. 

CIELOS RASOS: Concreto a la vista — No hay cielo raso 

CUBIERTAS• 
La cubierta placa en concreto, alistado de piso en mortero, 

impermeabilizada y enchapada en cerámica, tablón y/o similar. 

FACHADA• 
Está compuesta por bloque, revestida en pañete y pintado. La pintura es 

especial CORAZA para exterior y/o similar. 

DEPOSITOS: 

Muros en bloque, revestidos en pañete —techo y piso en concreto a la vista 

— marco metálico y puerta en madera con cerradura, placa con numeración 

— interruptor y roseta a muro. 

c\D 
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PARQU EADEROS: 
Muros en bloque, revestidos en pañete — techo y piso en concreto a la vista 
—con numeración. 

  

Parágrafo 3°.- Inclusión: Dentro de la venta quedarán incluidas todas las 
anexidades, mejoras, servidumbres, etc., que beneficien al Inmueble prometido en 
venta. 

Parágrafo 40.  Matrícula inmobiliaria y Cédula Catastral ylo Chip: A. Al lote en 
mayor extensión donde se levanta el EDIFICIO INGLES II, le corresponde el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40328521 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur y el chip AAAOOI3YTCN. Al inmueble 
prometido en venta le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50S- 

que fue asignado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá-Zona Sur. Según escritura publica No......... EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a radicar ante la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe Catastral 
del inmueble objeto de este contrato, después de que el mismo cuente con un folio 
de matrícula inmobiliaria independiente, sin que asuma responsabilidad alguna por 
cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la asignación de la 
cédula catastral antes mencionada. No obstante, lo anterior, se deja establecido 
que según el mandato del artículo 500  de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informar a las autoridades 
competentes de catastro sobre la asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a 
la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. 

Parágrafo 5°.- Destinación: El inmueble objeto de éste contrato sólo podía ser 
destinado para vivienda familiar. Esta destinación también obliga a él o los futuros 
adquirentes de este inmueble, a cualquier título. 

Parágrafo 6°.- Estrato Socio Económico: Por no ser EL PROMITENTE 
'V'ENDEDOR la persona legalmente facultada para asignarle al inmueble objeto de 
éste contrato el estrato socio económico al cual pertenece o pertenecerá, ésta 
queda relevada de cualquier responsabilidad derivada de la asignación del mismo 
y los cambios que en esta materia introduzca la entidad estatal competente para 
hacer esta asignación. La información que en esta materia suministre EL 
PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), se sustentará en la certificación expedida para el efecto para ese momento 
para la autoridad competente, sin que, responda por los cambios que en esta 
materia introduzca posteriormente la referida entidad. 

Parágrafo 7°.- Vivienda VIS y/o VIP: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) que ha(n) sido informados por EL 
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PROMITENTE VENDEDOR, que a entera discreción de ésta y de acuerdo con lo 
permitido por la ley y por las aprobaciones que se obtengan para la construcción 
del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble prometido en venta, podrá 
existir dentro de la misma vivienda catalogada como VIS y/o como VIP, según la 
definición legal de las mismas, circunstancia que EL (LA, LOS) PROMTENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) declara(n), conocer, aceptar y respetar, sin restricción 
alguna. 

SEGUNDA.-Aceptación de Planos, de Modificaciones y Otros: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
los diseños, planos, acabados, obra gris, materiales y demás especificaciones 
técnicas del inmueble objeto de éste contrato y del proyecto o EDIFICIO INGLES II 
del cual hace parte, y se obliga(n) a respetarlos, a no modificarlos y a permitir su 
ejecución con base en los mismos. 

Parágrafo 1°.- Autorización: EL PROMITENTE VENDEDOR, como constructora 
que es del proyecto, queda autorizado expresamente por EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), para introducirle las modificaciones a los 
diseños, planos, localización, detalles constructivos, materiales y demás 
propuestos por EL PROMITENTE VENDEDOR a lo largo de todo el proceso de 
pre-venta, y de manera específica en este contrato, tanto del inmueble prometido 
en venta como del EDIFICIO INGLES II del cual hace parte, que EL 
PROMITENTE VENDEDOR estime indispensables o necesarias por razones 
ajenas a su voluntad, tales como conveniencia técnica, disponibilidad en el 
mercado de materiales, mejoramiento del proyecto original en cualquiera de sus 
aspectos, maximización de recursos, mejor utilización del espacio, ahorro de 
tiempo, fuerza mayor y caso fortuito, entre otras, velando siempre porque el área y 
las demás características originales del proyecto sean respetadas al máximo de tal 
modo que éstos guarden la mayor relación posible con esas condiciones originales 
y que los cambios sean armónicos con el proyecto inicial y no entrañen 
disminución en la calidad ni en la presentación de la construcción, de la 
instalación, de los materiales y de los acabados establecidos en los documentos 
que han sido aceptados por las partes hasta el momento de la suscripción de esta 
promesa en estas materias. 

Parágrafo 2°.- Aceptación de la Sala de Negocios: EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) conoce(n) y acepta(n) la existencia de la 
sala de negocios (sala de ventas y/o apartamento modelo y/o zona de parqueo 
para clientes entre otros) y de toda la infraestructura de publicidad y mercado que 
ha instalado en el proyecto EL PROMITENTE VENDEDOR, motivo por el cual no 
solo se obliga(n) a permitir el libre acceso a la sala de negocios de terceras 
personas, incluidos los potenciales compradores de otras unidades de dominio 
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privado del proyecto, hasta que EL PROMITENTE VENDEDOR termine el proceso 
de venta de todas las unidades de dominio privado del EDIFICIO INGLES II, en 
cualquier de sus etapas, sino al despliegue de la infraestructura de publicidad 
hasta el momento en que de manera unilateral lo considere necesario EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

Parágrafo 3°.- Obras: Se obliga(n) igualmente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de 
todas las obras necesarias para la construcción del EDIFICIO INGLES II, en la 
totalidad, permitiendo y facilitando el acceso del personal, de los materiales y de 
cualquier otro elemento que se requiera para tales efectos y reconoce(n) de 
antemano que EL PROMITENTE VENDEDOR por ser el propietario inicial del 
proyecto tiene el derecho derivado de las licencias y permisos otorgadas por las 
autoridades competentes para poder llevar a cabo, sin limitación alguna, las tareas 
de planeación. construcción, ventas y postventas del proyecto, de manera directa 
o a través de las terceras personas que contrate para el efecto, en todas y cada 
una de las etapas en que este se lleve a cabo, por lo cual desde ya se obliga(n) a 
no impedir de forma alguna el desarrollo de estas actividades, ni a permitir que los 
futuros administradores u órganos de administración de la copropiedad de la cual 
hace parte el inmueble objeto de este contrato, impidan, obstaculicen, limiten yio 
retrasen de manera alguna la ejecución de las mismas, en ejecución de dichos 
permisos y licencias, y responder por los perjuicios derivados de la violación de lo 
aquí establecido. 

TERCERA.-Tradición y Títulos de Adquisición: A.- El lote en mayor extensión 
en el cual se construye el EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el inmueble 
objeto de éste contrato, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, 
fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, a título compraventa, celebrado 
con: NELLY BUSTOS PULIDO mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía número 41.759.144 de Bogota, como consta en la ESCRITURA 3329 
del 18-05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. la cual se encuentra efectivamente 
registrada en el certificado de tradición y libertad No. 50S-40328521 en la 
anotación No 7. EL PROMITENTE VENDEDOR, con recursos propios, por su 
cuenta y riesgo. 

CUARTA.- Réqimen de Propiedad Horizontal: El EDIFICIO INGLES II, del cual 
hará parte el inmueble objeto de éste contrato, levantado sobre el inmueble en 
mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona 
Sur, será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal previsto en la Ley 675 de 
2001 a través de escritura pública debidamente registrada y con el lleno de todos 
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los requisitos legales impuestos para el efecto, por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como propietario inicial de dicho EDIFICIO INGLES II. El reglamento 
de propiedad horizontal quedará inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria en 
mayor extensión 50S-40328521 a más tardar el día del otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa con que se dé cumpmiento a esta promesa, 
fecha en que la unidad de domino privada prometida en venta deberá tener un 
folio de matrícula inmobiliaria independiente. En este Reglamento de Propiedad 
Horizontal, según lo permitido por el artículo 70  de la Ley 675 de 2001, el cual será 
adicionado por EL PROMITENTE VENDEDOR, de manera discrecional, cada vez 
que requiera someter a o las futuras reformas dicho reglamento, para o cual no 
requerirá de autorización ni de los copropietarios ya sometidos a dicho régimen de 
propiedad horizontal ni de los órganos de administración del mismo, circunstancia 
que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) manifiesta(n) conocer, 
aceptar y respetar. 

Parágrafo 1°.- Zonas, Bienes y Servicios Comunes: Como consecuencia de lo 
anterior, dentro de la venta prometida también quedará incluido a favor de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el derecho en común y pro-indiviso 
sobre las zonas, bienes y servicios comunes del EDIFICIO INGLES II del cual hará 
parte el inmueble objeto de esta promesa, en el porcentaje establecido para el 
efecto en dicho reglamento, bienes, zonas y servicios que, según el caso, serán 
debidamente entregados por EL PROMITENTE VENDEDOR conforme a lo 
previsto sobre el material en el artículo 24 de la Ley 675 del 2001 y  en el 
reglamento de propiedad horizontal al que se someta, del cual hace parte el 
inmueble prometido en venta. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) que conoce(n), acepta(n) y respeta(n) el 
procedimiento de entrega de los bienes, servicio y zonas comunes del EDIFICIO 
INGLES II INGLES II del cual hace parte el inmueble objeto de éste, que se 
plasma en los parágrafos subsiguientes y en el reglamento de propiedad 
horizontal del EDIFICIO INGLES II, procedimiento que será ley para las partes. 

Parágrafo 2°.- Entrega de las Zonas y Bienes Comunes de Uso y Goce 
General del EDIFICIO INGLES II: EL PROMITENTE VENDEDOR, como único 
responsable de todas las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto, 
es el encargado de la entrega de zonas y bienes comunes de uso y goce general 
ubicados en el EDIFICIO INGLES II, así como de las reparaciones necesarias 
hasta su entrega, los cuales entregará a la persona o personas designadas por la 
Asamblea General o en su defecto al Administrador Definitivo de acuerdo con las 
etapas constructivas del EDIFICIO INGLES II. Si la Asamblea General de 
Propietarios NO delega las personas para recibir los bienes comunes de uso y 
goce general, EL PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial y 
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constructor del proyecto, cumpliendo con lo establecido al respecto en el artículo 
52 de la Ley 675 de 2001 entregará al Administrador Definitivo los bienes 
comunes de uso y goce general, quedando desligado de toda responsabilidad con 
la administración, sostenimiento, mantenimiento y reparación de los bienes 
comunes del EDIF1CIO INGLES 11. A.: La entrega de estos bienes debe incluir OS 

documentos como son Licencias de Construcción; planos arquitectónicos y 
estructurales aprobados por la curaduría; estudio de suelos; planos 
correspondientes a las redes eléctricas; hidrosanitarias y de gas; garantías 
expedidas por los fabricantes de los equipos como son bombas, etc. y todas los 
documentos soportes a que haya iuQar. B. Los representantes de los 
copropietarios y/o el Administrador Definitivo del EDIFICIO INGLES II, según quien 
vaya a recibir, deberán formular en un sólo documento todas las objeciones que 
tengan en relación con el estado de las obras comunes del EDIFICIO INGLES II, 
con el fin de que EL PROMITENTE VENDEDOR pueda o dar las explicaciones del 
caso o proceder, dentro de la mayor brevedad posible, a hacer las reparaciones, 
arreglos y/o cambios a que haya lugar y fijar una nueva fecha para la entrega de 
las objeciones en esas zonas o bienes comunes que hayan sido objeto de 
cuestionamiento. Una vez se hayan solucionado por parte del PROMITENTE 
VENDEDOR las observaciones se debe informar por escrito a la copropiedad. de 
o cual se dejará constancia en un acta. Si a recibirlos no comparece nadie, EL 
PROMITENTE VENDEDOR procederá a enviar por correo físico o electrónico las 
explicaciones de las reparaciones hechas y/o las garantías de los trabajos 
realizados a la oficina de la administración del EDIFICIO INGLES II, y un acta 
firmada por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo en que se deje constancia 
de estos hechos, con lo cuai se entenderá surtida la entrega. C. Las reglas de 
entrega contenidas en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II, y reproducidas en parte en este parágrafo, serán ley para las partes y 
buscan no dilatar indefinidamente éste proceso, sin detrimento del derecho de los 
copropietarios del EDIFICIO INGLES II a que se les entreguen las zonas comunes 
en las condiciones de funcionamiento, especificaciones y acabados que les fueron 
ofrecidas y de acuerdo con los planos aprobados para estos efectos. En este 
orden de ideas, se entiende que existe para la copropiedad, a través de quien sea 
delegado por ello, la obligación de hacer, consistente en recibir los bienes y zonas 
comunes del EDIFICIO INGLES II, la cual por ende, prestará mérito 
ejecutivo. D: Si resulta fallido en tres (3) ocasiones, entre las que medien quince 
(15) días hábiles, el proceso de la entrega de alguno o algunos o de todos los 
bienes comunes del EDIFICIO INGLES II, por cualquier circunstancia, EL 
PROMITENTE VENDEDOR queda desde ya relevado de la obligación de hacer 
esta entrega en la forma prevista en el reglamento y en esta cláusula, y podrá 
hacerla en legal y en debida forma otorgando de manera unilateral una escritura 
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pública en la cual debe dejar constancia expresa de los bienes comunes de los 
que está haciendo entrega y de su estado, preferiblemente con un registro 
fotográfico, instrumento público en el que deberán protocolizar todos los 
documentos mencionados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, todas las 
citaciones hechas a quienes corresponda para recibir dichos bienes y las actas 
levantadas por EL PROMITENTE VENDEDOR y un testigo, en cada una de fas 
tres (3) ocasiones en que quedó fallida la entrega de los citados bienes. Copia de 
esta escritura pública se deberá enviar por correo a la oficina de administración del 
EDIFICIO INGLES II por EL PROMITENTE VENDEDOR y a la entidad de control 
competente, con o cual se entenderá surtida dicha entrega en legal y debida 
forma. E. Si la copropiedad hace uso de los bienes comunes no esenciales antes 
de la entrega de los mismos, se considerarán entregados y recibidos de 
conformidad por la copropiedad desde la fecha de ese uso, quien a partir de dicho 
momento será la única responsable de los deterioros que se produzcan por su uso 
y por el transcurso del tiempo y se hará cargo, también de manera exclusiva, de la 
custodia, vigilancia, mantenimiento, reparación, conservación, entre otros, que se 
requieran como consecuencia de su uso y disfrute, quedando exonerada desde 
este momento EL PROMITENTE VENDEDOR de todas estas obligaciones y 
pagos. F. Si una vez construido y enajenado un número de bienes privados que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de ios coeficientes 
de copropiedad que conforman el proyecto, la Asamblea General de Propietarios 
no se reúne, ni nombra el Administrador Definitivo ni delega a las personas para 
que reciban los bienes comunes de uso y goce general por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial, cumpliendo con lo 
establecido en el articuÍo 52 de la Ley b/S de 2001 nombrará el Administrador 
Definitivo, a quien entregará los bienes comunes de uso y goce general, quedando 
desligado de toda responsabilidad con la administración, sostenimiento, 
mantenimiento y reparación de los bienes comunes del proyecto. G. De manera 
enteramente discrecional EL PROMITENTE VENDEDOR podrá decidir si hace la 
entrega de los bienes y servicios a que se refiere este paragrafo cuando haya 
enajenado y entregado unidades de dominio privado de la totalidad del EDIFICIO 
INGLES II que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de 
los coeficientes de copropiedad de la totalidad del EDIFICIO INGLES II, o de la 
respectiva etapa, al ser este un proyecto que se va a construir, desarrollar y 
someter a propiedad horizontal por etapas, tal como ha quedado dicho 
previamente. 

Parágrafo 3°.- Entrega de Zonas, Servicios y Bienes Comunes Esenciales: 
1. Se presume que la entrega de los bienes, zonas y servicios comunes 
esenciales para e! uso y goce de os bienes privados del EDIF!C!O INGLES 
tales como elementos estructurales, accesos, fachadas, escaleras, puntos fijos, 
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espesores, circulaciones indispensables, bien sea vehiculares o peatonales, las 
instalaciones de servicios públicos, las cubiertas a cualquier nivel, el tanque de 
agua, las bombas y el cuarto de bombas y demás bienes comunes esenciales 
catahgados corno tales en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se 

rnie ei DrlC 1NGLLS li ieiui Oi PROMTEr 
VENDEDOR de manera simultánea con la entrega de la respectiva unidad de 
dominio privado a sus adquirentes, según las actas correspondientes. Se entiende 
que esa entrega se considera hecha desde la entrega a sus adquirentes de la 
primera unidad de dominio privado de la torre yio etapa del EDIFICIO INGLES II 
de la que se trate. 2. Los anteriores bienes comunes esenciales se consideran 
entregados y recibidos de conformidad por la copropiedad, desde el momento 
indicado en el punto 1 anterior, fecha a partir de la cual el EDIFICIO INGLES II 
será responsable de su aseo, cuidado, vigilancia, mantenimiento, reparación, 
reposición y de los deterioros que se produzcan como consecuencia de su uso y 
disfrute y por el normal desgaste ocasionado por ej paso del tiempo. 3. Desde ya 
se deja pactado que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), 
reconoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar el procedimiento de entrega de las 
zonas, servicios y bienes comunes esenciales aquí previsto, que acoge lo 
dispuesto al respecto por el primer inciso del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y 
que se verá plasmado en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO 
INGLES II INGLES P.H. 

QUINTA.- Libertad de Gravámenes y Obliqación de Saneamiento: EL 
PROMITENTE VENDEDOR garantiza que la propiedad individual del inmueble 
prometido en venta y demás derechos objeto del presente contrato, no han sido 
prometidos en venta por acto anterior al presente, ni enajenados, ni soportan ni 
soportarán limitaciones al dominio diferentes de las que provengan del Régimen 
de Propiedad Horizontal al cual se someterá el inmueble según lo indicado en esta 
promesa de compraventa. En todo caso, la enajenación del inmueble objeto de 
esta promesa se efectuará libre de medidas cautelares, registro por demanda civil; 
uso y habitación; arrendamiento por escritura pública o privada; patrimonio de 
familia no embargable; movilización de la propiedad; condiciones suspensivas o 
resolutorias de dominio; poseedores u ocupantes; limitaciones al derecho de 
domino con la excepción ya señalada atinente al régimen de propiedad horizontal; 
afectaciones; liquidaciones de plusvalía inscritas; contribuciones de valorización; 
desmembración del derecho de dominio, y, en general, de gravámenes. 

SEXTA.- Precio y forma de pago: 

A. Precio del Inmueble Prometido en Venta: El precio del inmueble objeto 
de éste contrato es indeterminado pero determinabe, según lo permitido 
por la ley, pues corresponderá al equivalente en pesos colombianos 

Pgna 11 de 28 



p6 

S & J'.: 
MT: 900 773086.'l 

 

correspondiente a 150 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes en la 
fecha en que se otorgue la escritura pública de compraventa con que se 
dará cumplimento a éste contrato. Lo dicho anteriormente se resume en la 
siguiente fórmula matemática: Precio del Inmueble Prometido en Venta 
= 150 x SMLMV del ajio en Que 56 escriture el inmueble prometido  EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) declara(n) que 
conoce(n) y acepta(n) esta condición desde el momento mismo de la 
separación del inmueble prometido en venta, declaración que reitera(n) al 
momento de suscribir éste contrato. 
6. Precio de Referencia:  Solo para efectos de poder elaborar un pian de 
pagos de los anticipos del Precio del Inmueble Prometido en Venta, y no 
como determinación del precio real y definitivo del inmueble objeto de 
éste contrato,  las partes establecen como Precio de Referencia la suma 
de ................................... PESOS M/CTE ($ ), que se 
cancelará solidariamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) a LA PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente 
forma detallada: 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

Valor cancelado a la fecha $ 

Cesantías $ 

rcrédito lis 1I 
II 

Pendiente X cancelar: $ 

Parágrafo 1°. Negativa por «s ajenas: Si EL BANCO o LA 
ENTIDAD negare la aprobación del crédito en cuestión por causas totalmente 
aienas a la voluntad de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), habiendo reunido y presentado oportunamente todos los requisitos que EL 
BANCO le(s) hubiere exigido, el presente contrato se resolverá automáticamente, 
sin necesidad de declaración judicial alguna, a la cual renuncian las partes 
expresamente y sin sanción para las mismas, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en plena libertad para disponer del inmueble prometido en venta, sin 
restricción alguna. En este caso EL PROMITENTE VENDEDOR deberá devolverle 
a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las sumas de 
dinero recibidas de éste (a, os), sin intereses de ninguna índole ni corrección 
monetaria alguna, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a 
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partir de la fecha en que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba la notificación por 
escrito de que EL BANCO o LA ENTIDAD no le ha concedido el crédito 
hipotecario a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). 

Parágrafo 3°.-Negativa del crédito por causas imputables y otros motivos: En 
el evento de que el mencionado crédito no le sea concedido a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), por causas imputables a éste(a, os), 
tales como, pero sin limitarse a: (1) disminuir su capacidad de endeudamiento con 
la simple adquisición de nuevos créditos, adquisición de nuevas tarjetas de crédito 
aún sin utilizar su cupo: (u) cuando EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) no haya(n) realizado oportunamente las gestiones 
conducentes a obtener la aprobación del crédito, o no haya(n) acreditado los 
ingresos en debida forma, por tener mal comportamiento crediticio, por estar 
reportado(s) como moroso(s) en las centrales de datos, por tener sanciones 
bancarias o por suministrar información falsa o inexacta:  (iii' cuando EL (LA. 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se haya(n) abstenido de 
practicarse los exámenes médicos, el presente contrato de promesa de 
compraventa se resolverá automáticamente, sin necesidad de declaratoria judicial 
alguna a la cual renuncian las partes expresamente, quedando EL PROMITENTE 
VENDEDOR en plena libertad para disponer sin restrinción alguna del inmueble 
prometido en venta. En este caso, EL PROMITENTE VENDEDOR tendrá derecho 
a retener para sí el valor de la cláusula penal, debiendo, en consecuencia, 
devolverle a EL (LA, LOS) PRO MITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las 
sumas de dinero recibidas de éste (a, os), sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, descontando previamente, tal como quedó dicho, el valor de la cláusula 
penal, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba la notificación por escrito de 
que EL BANCO o LA ENTIDAD no le(s) ha concedido el crédito a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). El mismo procedimiento y las mismas 
reglas previstas en este parágrafo, se aplicarán cuando aprobado e! crédito, el 
mismo no se perfeccione dentro del plazo fijado para el efecto por EL 
BANCO o LA ENTIDAD, por negligencia, descuido o simple demora de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

Parágrafo 5°.-Crédito por valor inferior: Cuando EL BANCO o LA ENTIDAD le 
otorgue a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el credito por un 
valor inferior al solicitado, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) tendrán un plazo adicional de quince (15) días hábiles, contados desde la 
fecha de la notificación de este hecho a EL PROMITIENTE VENDEDOR, para 
acordar con ésta la forma de pago de la suma de dinero que hiciere falta, para lo 
cual se firmará un otrosi a esta promesa, pago que de todas formas deberá ser 
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hecho a más tardar el día pactado para la firma de la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades. 
Vencido el plazo para la firma del otrosí, sin que las partes hubieren llegado a un 
acuerdo por escrito sobre la forma en que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) pagarán a parte del precio restante, el presente contrato se 
resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial a 
la cual renuncian expresamente las partes, pudiendo en este evento EL 
PROMITENTE VENDEDOR retener para sí el valor de la cláusula penal y 
debiéndole restituir a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el 
saldo de las sumas recibidas, una vez descontado ci valor de la Cláusula penal, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se venza el 
plazo para la firma del otrosí, sin haber llegado a un acuerdo al respecto, sumas 
que se devolverán sin intereses y sin corrección monetaria. 

Parágrafo 40  Intereses de subrogación: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) pagarán intereses de subrogación a EL PROMITENTE 
VENDEDOR a la tasa máxima legal permita certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia; intereses que serán pagados mensualmente de manera 
anticipada desde el día de la entrega del inmueble a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S COMPRADOR(A, ES) hasta el momento en que se produzca el 
desembolso del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD a favor de EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Los intereses correspondientes al primer mes se 
cancelarán simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa 
con que se dé cumplimiento a este contrato y los correspondientes a los intereses 
de los meses subsiguientes serán pagados mensua!mente dentro de los cinco (5) 
días calendario siguientes a la fecha de vencimiento del primer (ler) mes de 
intereses cancelados. El pago de estos intereses será garantizado con la firma de 
un pagaré a la orden o a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR, el cual se le 
deberá entregar a esta última el día de la firma de la escritura de compraventa con 
que se dé cumphmiento a este contrato. Si e! desembolso de! crédito se produce 
en un tiempo inferior al mes de intereses de subrogación que hubiere(n) 
cancelado EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), el excedente 
será reintegrado por EL PROMITENTE VENDEDOR dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha en que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba el 
desembolso total del crédito y el saldo total de! precio a que se refiere esta 
cláusula. La ausencia o la mora en el pago de los intereses de que da cuenta este 
pargrato constituyen un incumplimiento de este contrato. En consecuencia, y sin 
perjuicio de las acciones en cabeza de EL PROMITENTE VENDEDOR, EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) deberán pagarle a EL 
PROMITENTE VENDEDOR intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, 
calculada sobre el saldo insoluto del precio. 
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Parágrafo 5°.-Demora en el Desembolso: Transcurridos noventa (90) días 
calendarto contados desde el otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato, sin que EL BANCO o LA 
ENTIDAD haga el desembolso del crédito hipotecario, EL (LA, LOS) 
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cancelarle la totalidad del saldo del precio a EL PROMITENTE VENDEDOR con 
recursos propios. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), renuncia(n) a cualquier requerimiento judicial o privado exigido por la ley para 
la constitución en mora y para el pago de esta suma de dinero y de los intereses 
de mora a que haya lugar. 

Parágrafo 6°.- Intereses de Mora: En caso de mora en el pago de cualquiera de 
los contados del precio, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES) reconocerá(n) y pagará(n) solidariamente intereses moratorios a la tasa 
máxima legal comercial permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia al momento del incumplimiento, por cada mes o fracción de mes de 
retraso, sin que esto implique modificación alguna en la forma de pago y en los 
plazos pactados y sin perjuicio de los derechos, acciones y facultades de EL 
PROMITENTE VENDEDOR. Si la mora en el pago de los abonos a capital fuere 
superior a treinta (30) días calendario, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
declarar resuelto este contrato de manera unilateral, y sin necesidad de 
declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente. En 
este evento, EL PROMITENTE VENDEDOR queda facultado para descontar 
automáticamente de cualesquiera suma de dinero recibida de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) el valor de a C!áuSL!!a pena! y para 
prometer en venta o enajenar el inmueble objeto de este contrato a cualquier otra 
persona distinta de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES). La 
restitución de los excedentes del precio, silos hay, deberá llevarse a cabo en el 
mismo plazo previsto para estos mismos efectos en el parágrafo 4° de esta 
c!áusu!a. Desde ya EL (LA, LOS) PROM!TENTE (S) COMPRADOR (A, 
ES) renuncia(n) expresa e irrevocablemente a cualquier requerimiento que la ley 
establezca para la constitución en mora y para el cobro de estas sumas de dinero. 

Parágrafo 7°. - Imputación para el Pago: Los abonos que haga(n) EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de los 
cobros los intereses que tenga(n) pendientes de cancelación por cualquier 
concepto, y los excedentes, si los hay, se abonarán al precio del inmueble. 

Parágrafo 8°.- Renuncia a la Acción Resolutoria: No obstante la forma de pago 
pactada, EL PROMITENTE VENDEDOR renunciará expresa e irrevocablemente a 
la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en a escritura pública 
de compraventa, siempre y cuando EL BANCO o LA ENTIDAD así se lo exija 
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a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) a la hora de aprobarle el 
crédito de que se da cuenta en esta cláusula. 

Parágrafo 90•  Negativa Desembolso de Subsidio y Otros: En el evento de que 
las entidades respectivas negaren el desembolso de las cesantías y/o del ahorro 
programado yio del crédito hipotecario necesarios para la adquisición del inmueble 
objeto de esta promesa, por causas imputables a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), derivadas entre otras, pero sin limitarse a, la no entrega 
oportuna de la documentación y/o información exigida por las mismas; o la entrega 
de información y/o documentación falsa a esas entidades, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el parágrafo 4° de esta cláusula. 

Parágrafo 100:  EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), 
manifiesta(n) que acepta(n) y entiende(n), por haberles sido explicado en detalle y 
a cabalidad por EL PROMITENTE VENDEDOR, que el Precio del Inmueble 
Prometido en Venta es el que resultará de hacer la operación matemática a que se 
refiere el literal A) de esta cláusula, precio que será mayor al Precio de Referencia 
a que se refiere el literal B) de esta cláusula. 

SÉPTIMA.-Arras de Retractación:  La suma en pesos colombianos equivalente al 
20% del precio del inmueble objeto de este contrato, tiene el carácter de arras de 
retractación, a las cuales les será aplicable lo dispuesto en el artículo 866 del 
Código de Comercio. Las partes podrán retractarse de celebrar la compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato hasta el día pactado para la firma de 
la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a éste contrato, 
según lo dispuesto ene! artículo 1.860 de! Código Civil. 

OCTAVA.- Otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa e 
Hipoteca:  La escritura pública de compraventa por medio de la cual se dará 
cumplimiento a esta promesa y la de constitución de la hipoteca en primer grado a 
favor del BANCO o LA ENTIDAD deberá ser otorgada en la NOTARlA 
CINCUENTA Y CUATRO (54) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, Ubicada Carrera 10 
No 15 - 04 Sur el día ............( )  Dos mil veinte.... (202..), a las  

( 00 a.m.) En el evento de que el día indicado fuere feriado o no estuviere en 
servicio la notaría, a escritura se otorgará el día siguiente hábil, a la misma hora y 
en el mismo lugar. 

Parágrafo 1v.- Paz y Salvo y Minuta: EL(LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) deberá(n) aportar para la firma de la escritura pública de 
que se da cuenta en esta cláusula un paz y salvo por concepto del precio del 
inmueble expedido por EL PROMITENTE VENDEDOR de todos los contados del 
precio que ha(n) debido cancelar con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta, expedido por lo menos tres (3) días hábiles de antelación a la fecha de la 
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firma de la escritura de venta con que se dará cumplimiento a esta promesa de 
compraventa. Así mismo, y por lo menos con ocho (8) días hábiles de antelación a 
la firma de la escritura de que da cuenta esta cláusula, EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), deberá(n) hacerle llegar por escrito y 
con a debida constancia de radicación a EL PROMITENTE VENDEDOR no soo 
la carta de aprobación del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD, sino la 
correspondiente minuta de hipoteca. El no cumplimiento de estos requisitos y 
plazos se entenderá como un incumplimiento de la promesa por parte de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

Parágrafo 2°.- Modificación: La fecha fijada para la firma de la escritura pública 
de compraventa e hipoteca aquí pactada podrá ser modificada de común acuerdo 
entre las partes, acuerdo que deberá constar por escrito y deberá ser firmado 
antes del vencimiento del término fijado para la firma de la escritura pública antes 
citada. No obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá, por casos 
de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier hecho de tercero que impida el 
otorgamiento oportuno de la escritura de venta, aplazar dicha fecha por un plazo 
máximo hasta de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha en que 
cese el hecho que impida el otorgamiento de la escritura, debiéndole dar aviso de 
este hecho a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por lo menos con 
cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha establecida en esta cláusula para la 
firma de la escritura de compraventa. Ni el despacho notarial ni la hora de 
otorgamiento de la escritura sufrirán variación alguna por la prórroga del plazo 
para firma la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a 
este acuerdo de voluntades. 

Parágrafo 3°.- Documentos: Al despacho notarial deberán concurrir las partes 
provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno 
le corresponda aportar para este acto, tales como minuta de venta, la carta de 
aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, la constancia de radicación en las 
oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR de los anteriores documentos con la 
debida antelación, el paz y salvo expedido por EL PROMITENTE 
VENDEDOR sobre el estado de cuenta del pago de los distintos contados del 
precio, la constancia de pago del impuesto predial unificado del año gravable en 
que sea otorgada la escritura y el paz y salvo del IDU por concepto de 
contribuciones de valorización, entre otros. 

Paragrafo 4°.- Autorización: El Notario Cincuenta y cuatro (540)  del Circulo de 
Bogotá, en desarrollo de las facultades otorgadas por el Decreto 2.148 de 1983, 
autoriza al representante legal de EL BANCO o LA ENTIDAD para firmar la 
escritura pública de hipoteca en las oficinas de dicha entidad, con posterioridad a 
la firma de EL PROMITENTE VENDEDOR y de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
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NOVENA.- Entreqa Material:  El inmueble prometido en venta le será entregado 
materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) por EL 
PROMITENTE VENDEDOR el día .........( )  Dos mil veinticuatro 
(2024) ,a las  de la  (0:00 ......). . Queda convenido que para que EL 
PROMITENTE VENDEDOR cumpla oportunamente con su obligación de 
entregarle materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) el inmueble prometido en venta, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) deberá(n) haberle cancelado previamente todos los 
contados del precio que se haya(n) obligado a pagar directamente y haber firmado 
la escritura pública de compraventa y de hipoteca. 

Parágrafo 1°.- Acta yio Recibo Tácito: (i) De la entrega material deberá dejarse 
constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar 
constancia de ios detaíies que requieran modificaciones o correcciones y ei plazo 
en que EL PROMITENTE VENDEDOR, los acometerá, sin que por este hecho EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) pueda(n) negarse a recibir 
materialmente el inmueble objeto de éste contrato. De acuerdo con la ley de 
propiedad horizontal vigente y lo indicado expresamente en éste contrato, junto 
con la entrega material del inmueble objeto de este contrato quedará hecha la 
entrega por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de los bienes, servicios y 
zonas comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de éste 
contrato. Los demás bienes, servicios y zonas comunes del EDIFICIO INGLES II 
serán entregados por EL PROMITENTE VENDEDOR a la persona y en la 
oportunidad prevista en el articulo 24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de 
propiedad horizontal y en el parágrafo tercero (3°) de la cláusula cuarta (4)  de 
éste contrato. (u) En caso de que en la fecha indicada para la entrega del 
inmueble objeto de éste contrato EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) no se presentare(n) a recibir el inmueble, se llevará a cabo otra reunión 
para la entrega del mismo a más tardar el siguiente día hábil siguiente al de la 
fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si en esta ocasión 
tampoco comparece(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los bienes, servicios y 
zonas comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble prometido en venta 
a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en las oficinas 
que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga en la obra. De esta entrega tácita EL 
(LOS) PROMITENTE COMPRADOR (ES) deberá dejar una constancia escrita 
suscrita por su representante o por la persona autorizada y dos (2) testigos. 

Parágrafo 2°.- Prórroga Automática: Las partes declaran que conocen y aceptan 
que la fecha programada para la entrega material del inmueble objeto de éste 
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contrato se estima con base en una programación de obra debidamente revisada. 
No obstante lo anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR gozará de un plazo 
adicional no superior a sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de la 
ocurrencia de cualquier causa que impida el desarrollo normal de la obra, que 
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ES), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a terceros, al clima, 
a la adquisición de materias primas o a su despacho; al incumplimiento de los 
contratistas, del personal que labore en la obra, de las empresas de servicios 
públicos, con excepción del caso regulado en el parágrafo siguiente; a demoras de 
las autoiidades competentes que de cualquier manera intervengan para la 
ejecución del proyecto; a hechos de vecinos o a la ocurrencia de calamidades de 
cualquier índole, como periodo de gracia para efectuar la entrega material del 
inmueble, sin que ello implique ni un incumplimiento por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR de este contrato ni conlleve a alguna clase de sanción 
o penalización en su contra. Cuando EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentre 
listo para efectuar la entrega material del inmueble, dentro del plazo de gracia 
previsto en este parágrafo, se lo hará saber por escrito enviado por correo a EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), quien(es) deberá(n) 
comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado el inmueble prometido en 
venta, en el día y hora que serán indicados por EL PROMiTENTE VENDEDOR en 
la comunicación antes mencionada. 

Parágrafo 30  Conexión Definitiva a los Servicios Públicos: Si el día pactado 
para la entrega material del inmueble objeto de éste contrato el mismo, a pesar de 
as gestiones y trámites realizados por EL PROMITENTE VENDEDOR a! respecto, 
no goza de la(s) conexión(es) definitiva(s) de algún, algunos o todos los servicios 
públicos domiciliarios, la entrega material del inmueble prometido en venta solo se 
llevará a cabo el quinto (5°) día hábil siguiente a aquél en que dicha(s) 
conexión(es) se realice(n) por la(s) empresa(s) de servicios públicos prestadora(s) 
del(los) mismo(s), hecho que le deberá ser notificado por escrito enviado por 
correo por EL PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) comparecer a recibir el inmueble 
prometido en venta en el sitio donde está localizado, en el día y hora que serán 
indicados por EL PROMITENTE VENDEDOR en la comunicación antes 
mencionada. Desde ya EL PROMITENTE VENDEDOR queda exonerado de toda 
responsabilidad por la demora en la entrega material del inmueble derivada de la 
circunstancia a que alude este parágrafo y de la obligación de pagarle suma 
alguna por estos hechos a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES). 

Parágrafo 40•  Reparaciones: A partir de la fecha de entrega material del 
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inmueble objeto de esta promesa, serán de cargo de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES), todas las reparaciones por daños o 
deterioro del inmueble objeto de éste contrato que no obedezcan a vicios del suelo 
o de la construcción o que no hayan quedado debidamente enunciados en el acta 
de enueg, POI O uie iejutidei LL rROiu dTE vE EOR iui ci 

término legal. 

Parágrafo 5°. - Proceso de Post-ventas: En caso de necesitar alguna reparación 
en el inmueble prometido en venta que se encuentre cubierta por las garantías, EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) seguir el 
procedimiento dispuesto por EL PROMITENTE VENDEDOR que se indica a 
continuación, el cual le permitirá a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) transmitir su(s) inquietudes a EL PROMITENTE 
VENDEDOR de manera rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. 
El procedimiento consiste en dejar en la portería del EDIFICIO INGLES II del cual 
hace parte el inmueble prometido en venta el formato de trabajos de post-venta 
que se le entregará a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) con 
el Manual de que se da cuenta más adelante, debidamente diligenciado, para así 
el responsable de las labores de post-venta, por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como construc.tora del proyecto, puede programar la ejecución de 
las reparaciones a que haya lugar. A la culminación de estas tareas EL 
PROMITENTE VENDEDOR, a través de su delegado, y EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) deberá(n) firmar un acta de recibo de 
esas tareas en señal de aceptación y recibo de las mismas. 

Parágrafo 6°.- Manuales y Garantías: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga 
a hacerle entrega material a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) del inmueble objeto de éste contrato junto con un MANUAL DE LA 
VIVIENDA, en que se detallarán no solo las características de los bienes que se 
están entregando, sino de todos los equipos con que se dotará el inmueble 
prometido en venta, los manuales de uso de esos equipos y las garantias 
otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de las mismas. 
En el evento de que las garantías mencionadas estén a nombre de EL 
PROMITENTE VENDEDOR ésta se obliga a cedérselas a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Desde ya EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el 
inmueble prometido en venta cuenta con las siguientes garantías: 

a) Garantía de un (1) año por acabados: Las principales garantías del inmueble 
prometido en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a la Ley 
1 .480 de 2011 y  su Decreto Reglamentario 735 de 2013 son as siguientes: 
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• Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y 
cambios de temperatura bajo la placa de cubierta. El período de un 
año es considerado suficiente para la estabilización de la edificación. 

• Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 

• Daños en desagües interiores. 

• Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 

• Defectos en la red eléctrica interna. 

• Daños en cerraduras. 

• Ajustes en puertas. 

• Daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas y de gas. 

Obstrucciones en desagües, siempre y cuando los mismos no hayan 
sufrido ningún tipo de modificación derivado de reformas como 
enchapes de muros, pisos, cambio de lavaderos o demás elementos 
que requieran de desagües, pues en estos casos se perderá la 
garantía. 

Daños en empaques y grifería en general. 

Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 

• Defectos en la instalación de materiales de piso (enchape en cabina 
ducha). 

Mal funcionamiento de la ventaneria. 

b) Garantías que se vencen al momento de la entrega del inmueble 
prometido en venta: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al 
recibir el inmueble EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) no los 
reporta en el acta de entrega, el!o debido a que los proveedores de estos nsumos 
no atienden estas garantías por corresponder a elementos que se rompen con un 
uso indebido: 

• Vidrios y/o espejos por rotura. 

I._. ..J.-.. .-1_ - .. -,- • eraes eniape so ,o rnuru ui u1ui. 

• Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía 
durante un (1) año en caso de que se presenten defectos de 
funcionamiento originados por la fabricación de los mismos. 
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• Ventanería en aluminio deteriorada por mal uso. 

• Mesones de cocina yio de baño por rotura. 

• Aparatos eléctricos externos (bombillos halógenos, tomas, 
interruptores y rosetas) sobre los Cuales lOS proveedores no ofrezcan 
garantía. 

Nota 1:  Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape o piso 
laminado), se hará el cambio únicamente en la zona afectada siempre y cuando se 
reporte en el momento de la entrega del inmueble prometido en venta. En caso de 
ser necesario realizar una intervención en el inmueble prometido en venta por 
parte de EL PROMITENTE VENDEDOR los acabados que se requiera cambiar 
serán reemplazados por los acabados ofrecidos e instalados inicialmente en el 
inmueble prometido en venta y no por los que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) hubiere(n) instalado en reformas hechas por el (ella. ellos) 
al inmueble prometido en venta. 

Nota 2: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) acepta (n) desde 
ya, los eventuales cambios de tonalidades que puedan presentarse en cualquiera 
de los acabados y terminaciones del inmueble prometido en venta. 

Nota 3:  El EDIFICIO INGLES II en el cual se encuentra ubicado el inmueble 
prometido en venta cuenta con una garantía por estabilidad estructural de diez 
(10) años de acuerdo a la ley (Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente - NSR10). 

Parágrafo 70•  Renuncia a la Condición Resolutoria: Las partes expresamente 
renuncian a la acción resolutoria derivada de la forma de entrega pactada, de lo 
cual se deberá dejar constancia expresa en la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumplimiento a éste contrato. 

DÉCIMA.- Obras de Urbanismo y Servicios Públicos:  A. Es entendido que el 
inmueble prometido en venta se entregara a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), provisto de los servicios públicos de energía eléctrica y 
acueducto y alcantarillado, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR cancelará 
los valores de dichas conexiones que de acuerdo con los instructivos de las 
empresas respectivas le corresponden como constructora. así como el valor del 
medidor de agua y del contador de energia. Los eventuales reajustes o 
complementos o sumas adicionales que pudieren resultar de estas liquidaciones a 
favor de las respectivas empresas, por cualquier concepto relacionado con la 
instalación y suministro de tales servicios, serán cancelados de acuerdo a lo que 
la ley señale al respecto. Desde ya EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) exonera(n) de toda responsabilidad a EL PROMITENTE 

Página 22 de 28 

i11  

9c. 



S & F 

VENDEDOR, por la tardanza en la conexión definitiva al servicio público de 
acueducto derivada de demoras de la empresa respectiva en hacer dicha 
conexión. B. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el inmueble 
objeto de éste contrato provisto de s stalaciones para conexión del servio 
de ga natua1 u Lonorrnluau on iequeiiieiiu que eAlye a ley 
esta materia. C. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará materialmente el 
inmueble objeto de éste contrato con las acometidas para la instalación del 
servicio público de teléfono. El valor de la línea telefónica y del aparato respectivo 
los asumirá directamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 
ES), como usuario(s), ante la respectiva empresa prestadora del Servicio público 
de telefonía, a través de la facturación mensual de que de dicho servicio le haga la 
empresa a el(los) usuario(s). La empresa prestadora del servicio público de 
telefonía es la directa responsable de la instalación, asignación de la o las líneas y 
de la facturación del servicio telefónico. 

DÉCIMA PRIMERA.- Impuestos, Tasas, Contribuciones, Servicios y  
Administración:  A. El impuesto predial que recaiga sobre el inmueble objeto de 
éste contrato y demás tasas y gravámenes liquidados o causados hasta la fecha 
del otorgamiento de la escritura pública de compraventa con que se dé 
cumplimiento a éste contrato, correrán por cuenta exclusiva de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. El impuesto predial y demás tasas y gravámenes liquidados o 
causados desde el día siguiente al del otorgamiento de la escritura antes 
mencionada, serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR queda 
obligado a llevar al despacho notarial en que se suscribirá la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a éste contrato, la constancia de pago 
en bancos del impuesto predial del año gravable en que sea otorgada la escritura 
y paz y salvo del IDU por concepto de valorizaciones. B. Las contribuciones de 
valorización y los reajustes a las actualmente vigentes que fueren decretadas por 
las autoridades distritales a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de 
compraventa con que se dé cumplimiento a éste contrato, serán de cargo de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). C. A partir de la fecha de la 
entrega material del inmueble a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES), será(n) de cargo de éste(os) el pago de las cuotas de administración del 
EDIFICIO INGLES II del cual hace parte y los servicios públicos tales como 
energía, gas, acueducto y alcantarillado, recolección de basuras, entre otros. 

PARÁGRAFO: El inmueble prometido en venta se entregará a paz y salvo por 
concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones de todo orden, 
dando entre otras cumplimiento al artículo 116 de la Ley ga de 1989. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Derechos y gastos notariales, impuesto de reqistro, 
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derechos de reqistro y otros:  A. Solamente los derechos y gastos notariales que 
se causen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa por medio 
de la cual se dé cumplimiento a esta promesa, serán pagados por ambas partes 
en igual proporción. 8. Las copias de la escritura, el impuesto de registro (antes 
beneficencia) y lOS derechos de registro emanados de la inscripción en a Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá de la escritura de compraventa 
con que se dé cumplimiento a esta promesa, correrán por cuenta exclusiva de EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). C. Será de cargo de EL 
PROMITENTE VENDEDOR el pago correspondiente a la retención en la fuente 
derivada de a venta prometida. D. Todos los derechos y gastos notariales deI 
otorgamiento de la hipoteca a favor de EL BANCO o de LA ENTIDAD, así como el 
impuesto de registro y los derechos de registro derivados de la misma, serán 
sufragados exclusivamente por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES). E. Los derechos notariales y registrales causados por la cancelación de la 
hipoteca en mayor extensión serán a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA TERCERA. - Contrato "intuito personae", muerte y césio:  A. El 
presente contrato se celebra en consideradón a la persona de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). B. En caso de fallecimiento de alguna 
de las personas que integran la parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES) éste contrato se resolverá de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian expresamente, 
y sin sanción para las partes, debiendo simplemente EL PROMITENTE 
VENDEDOR restituir inmediatamente las sumas recibidas a buena cuenta de éste 
contrato a las personas autorizadas para ello por as normas legales que regulan 
las sucesiones en Colombia, salvo que la o las otras personas que conforman esa 
parte estén en capacidad de pagar con recursos propios y sin dilación alguna 
todos los contados del precio. C. Así mismo, éste contrato ni la posición 
contractual se podrán ceder por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) sin la previa aceptación escrita de EL PROMITENTE VENDEDOR, tanto 
de la cesión como de EL (LA, LOS) CESIONARIO(S). D. LA PROMITENTE 
VENDEDOR podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, bastando para tal 
efecto la comunicación por escrito a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). 

DÉCIMA CUARTA. - Cláusula Penal:  Las partes tasan de manera anticipada los 
perjuicios derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
emanadas de este contrato, una suma equivalente en pesos colombianos 
al veinte por ciento (20%)  del total del precio pactado, suma a la que tendrá 
derecho la parte cumplida o que se allane a cumplir. Desde ya la parte incumplida 
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renuncia expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial que exija la ley 
para la constitución en mora o para el cobro o pago de esta suma de dinero. 

Parágrafo: En el evento del incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), especialmente del pago oportuno de los 
distintos contados del precio, o de alguno o algunos de ellos, EL PROMITENTE 
VENDEDOR se reserva el derecho discrecional de declarar de manera unilateral, 
y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial alguna a la cual renuncian 
expresamente las partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en 
que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) sea(n) notificado(s) 
por escrito por EL PROMITENTE VENDEDOR de esta resolución, EL 
PROMITENTE VENDEDOR quedará facultado para enajenar a favor de terceras 
personas el inmueble objeto de éste contrato y para retener el valor de la cláusula 
penal, debiéndole restituir el saldo del precio, de existir, a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A. ES). sin intereses ni corrección monetaria 
algunos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de a notificación atrás mencionada. 

DÉCIMA QUINTA. - Patrimonio de familia inembargable y afectación a  
vivienda familiar: (i) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) constituirá(n) patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble prometido 
en venta, el cual es de vivienda de interés social, conforme a lo ordenado por el 
artículo 60° de la Ley ga de 1989, sujetándose al respecto al régimen del título II 
de la Ley 70 de 1931 y  al artículo 38° de la Ley 3  de 1991, o cualquier norma 
posterior que la sustituya o modifique. (u) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), en el evento en que el inmueble objeto de la presente 
promesa de compraventa vaya a ser afectado a vivienda familiar en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el o la cónyuge o el o la 
compañero(a) permanente, comparezca(n) a otorgar la escritura pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- Radicaciones y estrato socio económico: EL PROMITENTE 
VENDEDOR radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, la documentación pertinente para 
desarrollar el plan de vivienda en que está comprendido el inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa, de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la 
Ley 962 del 2005 y  su Decreto Reglamentario 2.180 del 29 de junio del 2006, el 
día  ( ) de  del aílo dos mil veinticuatro (2024), bajo el 
número  radicación que según las normas antes citadas habilita 
a EL PROMITENTE VENDEDOR para celebrar este contrato de promesa de 
compraventa y enajenar el inmueble objeto de la misma. B. La elegibilidad de este 
proyecto como de vivienda de interés social y/o vivienda de interés prioritario esta 
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dado por la Licencia de Construcción No. RESOLUCIÓN No. 11001-5-24-1621. 
De la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá, D.C. debidamente ejecutoriada el 
veintinueve (29) de julio del dos mil veinticuatro (2024). Tal como se indicó 
previamente, la asignación del estrato socio económico del inmueble objeto de 
Este contrato no depende para nada de EL PROMITENTE VENDEDOR ni es 
fijado por ella, sino por las autoridades competentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Domicilio Contractual:  Para todos los efectos legales se 
estipula como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato la ciudad de Bogotá, D.C. 

DÉCIMA OCTAVA. - Notificaciones:  Las partes recibirán en las siguientes 
direcciones todas las notificaciones y/o comunicaciones que las mismas se 
deberán cruzar en ejecución de éste contrato, comunicaciones que deberán ser 
enviadas por correo certificado: 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

Dirección: Diagonal 46 No 76-39 INTERIOR 3 APARTAMENTO 602 CONJUNTO 
CANTABRIA P. H 
tel. cel. 3202560390 
E-mail: construccioneseinversionessyp@gmail.com  

EL (LA, LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A, ES): 

Dirección: 
tel. cel. 
E-mail: 

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado a la otra parte por escrito 
enviado por correo certificado. El cambio de dirección producirá plenos efectos 
tres (3) días hábiles después del envío de la respectiva comunicación por correo 
certificado. 

DÉCIMA NOVENA.- Origen de Recursos: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), obrando en la calidad indicada al inicio de éste contrato de 
promesa de compraventa, de manera voluntaria, por medio de la presente 
manifestación declara (mes) que los recursos que he (mes) entregado y10 
entregare (mos) para pagar el precio del inmueble objeto de éste contrato, 
provienen y/o provendrán de fuentes lícitas en virtud de la ocupación, profesión u 
oficio que desarrollo(amos) y que, por lo tanto, dichos recursos no tienen origen en 
ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano 
vigente, o en cualquier norma que lo modifique, adicione o complemente. Así 
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mismo de manera unilateral y libre me (nos) obligo (amos) a hacer esta misma 
declaración, sin reserva alguna, en la escritura pública a través de la cual se lleve 
a cabo la venta prometida. 

VIGÉSIMA.- Mérito Ejecutivo:  El presente contrato presta mérito ejecutivo para 
exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de éste, sin necesidad de requerimientos judiciales privados, a los cuales 
renuncian expresamente los contratantes. 

VIGÉSIMA PRIMERA.-Solución de Conflictos:  Cualquier controversia que surja 
entre las partes en razón de la celebración de la existencia, validez, ejecución, 
modificación, terminación yio liquidación de la presente promesa de compraventa 
o de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión de un amigable 
componedor, previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la 
parte que se considere afectada, mediante aviso escrito dirigido a la otra parte, 
para que ésta dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus 
argumentos y proponga soluciones a la controversia. En todo caso el término de la 
negociación directa no podrá exceder de diez (1 0) días hábiles, contados desde la 
fecha en la cual la parte afectada avise a la otra su intención de dirimir las 
diferencias a través de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que la 
controversia se solucione, las partes designarán de mutúo acuerdo al amigable 
componedor. En caso tal de que transcurran cinco (5) días hábiles sin que se 
hayan puesto de acuerdo en el nombramiento, contados desde el día en que 
termine el arreglo directo, la parte interesada acudirá a la Cámara de Comercio de 
Bogotá, para que ésta designe al amigable componedor, por conducto del Centro 
de Arbitraje y Conciliación. Si el procedimiento con el amigable componedor no 
arroja la solución a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las 
autoridades judiciales con el fin de dirimir la misma. 

Parágrafo.-Confidencialidad: Con el fin de preservar el buen nombre de los 
contratantes durante la etapa dentro de a cual subsistan as diferencias, y hasta 
tanto se llegue a un acuerdo conciliatorio o, en su defecto, a un fallo judicial de 
última instancia, las partes dedicarán un especial esfuerzo y esmero 
en NO revelar, directa o indirectamente, a terceros o al público en general los 
hechos o circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta 
información para los amigables componedores o las autoridades judiciales. En 
desarrollo de lo anterior, queda expresamente prohibida cualquier forma de 
divulgación privada o pública de los motivos de la controversia como tal, así como 
el uso de cualquier vía de hecho que pretenda ejercer presión sobre la otra parte 
mediante publicidad negativa, engañosa o parcial. La infracción a las obligaciones 

1 , .-.I.. , 1 ,-.,-',' ,;l... consunauas en cUSUua t.iai Lycu iv,tc. yiu 

penales a que haya lugar, además de constituir de manera expresa un 
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incumplimiento del contrato que dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada 
en esta promesa, sin que esto sea óbice para reclamar los demás perjuicios que 
se puedan derivar de estas actuaciones. 

Como constancia de todo lo anterior, se firma por las partes el presente contrato 
de promesa de compraventa en a ciudad de Bogotá D.C., en  

( ) ejemplares del mismo tenor y valor, el día .....( )  Dos mil  
(202...) 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN 
C.C. 19.439.841 de Bogotá 
Representante Legal 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
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UBICACIÓN DE LOS PREDIOS URBANO (X) RURAL () 

NOMBRE O DIRECCIÓN: NOMBRE O DIRECCIÓN:  QUE HACE 

PARTE DEL EDIFICIO INGLES II, EL CUAL ESTARÁ SUJETO A PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 26No 39-83 sur BARRIO INGLES 

DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C.  

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 50S- 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

CEDULA CATASTRAL 

Pág. 1 

NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, tic. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  (  

 

 

DE FECHA:  ( ) DE  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMATO DE CALIFICACIÓN  

IDENTIFICACIÓN DE LOS INMUEBLES  

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CÓDIGO No. ACTO 

0125 COMPRAVENTA (V.I.S.) CON SUBSIDIO 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO _X_ 

VALOR DEL ACTO 

AVALÚO CATASTRAL 2024 VALOR 

$ 

COMPRAVENTA (V.I.S.) CON SUBSIDIO -- 

$ 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

SIN CUANTÍA 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE 
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CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO:  

PARTE VENDEDORA  

NOMBRES IDENTIFICACIÓN 

CONSTRUCC lOES E INVERSIONES SYP SAS 900773086-4 

PARTE COMPRADORA E HIPOTECANTE 

      

  

NOMBRES 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

      

    

C.C. 

 

  

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

   

     

     

  

NOMBRES 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

    

NIT 

 

      

Ante mí ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS, NOTARIO CINCUENTA Y 

CUATRO (54) del Círculo de Bogotá D.C. República de Colombia, se otorga la 

escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

SECCIÓN PRIMERA  

COMPRAVENTA  

Comparecieron: EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con domicilio en ésta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 19.439.841 expedida en Bogotá, D.C., obrando en nombre 

y representación en su condición de Representante Legal de la sociedad 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP SAS, identificada con el NIT 

900.773.086-4, con domicilio principal en Bogotá, D.C., sociedad legalmente 

constituida, calidad que acredita con el certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

documento que entrega para su protocolización y quienes para el presente efecto 

se denominarán LA PARTE VENDEDORA, por una parte y de otra parte, 

mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en 

identificado con la cédula de ciudadanía número  

de estado civil obrando en nombre 

propio, y quien para los efectos del presente contrato se denominará en lo 

sucesivo LA PARTE COMPRADORA, manifestaron que han celebrado el 

presente contrato de compraventa que se expresa en las siguientes cláusulas: 

ésta ciudad, 

expedida en 
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CLÁUSULAS  

PRIMERA. LA  PARTE VENDEDORA por medio del presente documento 

transfiere a título de venta a favor de LA PARTE COMPRADORA, el pleno 

derecho de dominio y la posesión que LA PARTE VENDEDORA tiene y ejerce 

sobre los siguientes bienes inmuebles:  

D.C., cuya área, cabida y linderos son las siguientes: 

EL EDIFICIO INGLES VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS — PROPIEDAD 

HORIZONTAL: Linderos y área general del EDIFICIO INGLES II: El proyecto 

denominado EDIFICIO INGLES II. se  construirá sobre Lote de terreno marcado 

con los números: ocho (8) y  doce (12) de la manzana sesenta y seis (66) de la 

urbanización barrio Ingles de esta ciudad y que forman un solo globo con una 

cabida de quinientas veinticinco varas cuadradas (525 V2) equivalentes a 

trescientos treinta y seis metros cuadrados (336 M2) en la nomenclatura urbana 

con los números; 38-S-28 y 39-S-26 de a carrera 26 de esta ciudad, hoy número 

39-81 sur de la carrera 26 A y linda: Por el occidente; de 12,25 mts, con lote 

vendido a Guillermo Corredor Forero. Por el oriente; en extensión de 12,30 mts. 

con la avenida Anzoátegui hoy carrera 26A. por el sur; en extensión de 27,70 

mts, con los lotes números; 9 y  11 de la misma manzana. Por el norte; en 

extensión de 27,70 mts, con los lotes números;7 y 13 de la misma manzana, 

ubicado en la CARRERA 26 A No 39-83 Sur Barrio Ingles, de la actual 

nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá, según levantamiento topográfico, 

planos y linderos aprobados en la curaduría No. 5 de Bogotá según, 

RESOLUCIÓN No. 11001-5-24-1621 FECHA DE EJECUTORIA 29JULIO2024. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: A los inmuebles objeto del presente contrato de 

compraventa, les corresponden los folios de matrículas inmobiliarias número 

505  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente Bogotá, Zona Sur. APARTAMENTO N°  ubicado en el 

piso que hace parte del EDIFICIO INGLES II, el cual estará sujeto a 

Reglamento de Propiedad Horizontal las áreas de uso y goce común se entregarán 

de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. ubicado 

en la CARRERA 26 39-83 SUR Barrio INGLES de la actual nomenclatura urbana de 

la 

ciudad de Bogotá D.C., y las cédulas catastrales números  

respectivamente -  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente venta incluye todas las edificaciones, 

mejoras e instalaciones existentes, las anexidades, usos, costumbres y 

servidumbres que legalmente le correspondan, así como todos los bienes que se 

reputen como accesorios en los términos del Artículo 1886 del Código Civil, en 

concordancia con el Artículo 658 del mismo ordenamiento.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la anterior determinación de linderos y 

áreas expresadas. la  venta de los inmuebles objeto del presente instrumento, se 

hacen como cuerpo cierto, vale decir, que cualquier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y las declaradas en este contrato, no dará 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de esta compraventa queda incluido también el 

derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del edificio, conjunto, o 

agrupación, o el porcentaje de participación en la persona jurídica formada por la 

propiedad horizontal.  

PARÁGRAFO QUINTO: Los inmuebles objeto de la presente compraventa hacen 

parte del EDIFICIO INGLES II VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, el cual está sometido al régimen de propiedad horizontal, con el 

lleno de los requisitos legales exigidos por la Ley. y protocolizado mediante 

escritura pública número  escrituras debidamente 

registradas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. - 
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PARÁGRAFO SEXTO: Dando cumplimiento al Decreto 2106/2019 Art. 62, NO se 

protocoliza la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: PERMISO DE VENTAS: LA PARTE VENDEDORA 

está debidamente autorizada para anunciar y enajenar el plan de vivienda del 

cual forman parte integral los inmuebles materia del presente contrato por la 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA, 

en los términos del Artículo 71 Ley 962 de 2.005, según Radicación No. 

 de fecha  ( ) de  de dos mil veinticuatro (2024). - 

SEGUNDA. TÍTULO Y MODO DE ADQUIRIR. LA  PARTE VENDEDORA TÍTULO 

Y MODO DE ADQUIRIR. LA  PARTE VENDEDORA LA PARTE VENDEDORA 

adquirió el inmueble objeto del presente contrato de la siguiente manera: a) 

inicialmente la sociedad CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S., 

adquirieron el predio en mayor extensión identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40328521. por compra realizada a El lote en mayor 

extensión en el cual se construye el EDIFICIO INGLES II del cual hace parte el 

inmueble objeto de éste contrato, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40328521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Sur, fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, a título compraventa, 

celebrado con: NELLY BUSTOS PULIDO mayor de edad identificado con cédula 

de ciudadanía número 41.759.144 de Bogotá, como consta en la ESCRITURA 

3329 deI 18-05-2010 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. la cual se encuentra 

efectivamente registrada en el certificado de tradición y libertad No. 50S-40328521 

en la anotación No 7. EL PROMEITENTE VENDEDOR, con recursos propios, por 

su cuenta y riesgo. 

PARAGRAFO UNO.- Libertad de Gravámenes y  Obliqación de Saneamiento 
por vicios de evicción y redhibitorios de conformidad con lo establecido en el  
artículo 1985 del Códiqo Civil Colombiano: EL VENDEDOR garantiza que la 
propiedad individual del inmueble prometido en venta y demás derechos objeto del 
presente contrato, no han sido prometidos en venta por acto anterior al presente, ni 
enajenados, ni soportan limitaciones al dominio diferentes de las que provengan 
del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se someterá el inmueble según lo 
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indicado en esta promesa de compraventa. En todo caso, la enajenación del 
inmueble objeto de esta promesa se efectuará libre de medidas cautelares, registro 
por demanda civil; uso y habitación; arrendamiento por escritura pública o privada; 
patrimonio de familia no embargable; movilización de la propiedad; condiciones 
suspensivas o resolutorias de dominio; poseedores u ocupantes; limitaciones al 
derecho de domino con la excepción ya señalada atinente al régimen de propiedad 
horizontal; y se entregará libre de toda clase de gravámenes tales como hipotecas, 
embargos, demandas judiciales, pleitos pendientes, censos, anticresis, patrimonio 
de familia inembargable, movilización, arrendamiento por escritura pública o 
documentos privado, condiciones resolutorias, desmembraciones uso o habitación 
y usufructo, y en general no soporta ninguna limitación del dominio que pueda 
impedir a los promitentes compradores el libre y pacifico uso, goce y disposición 
del mismo.afectaciones; liquidaciones de plusvalía inscritas; contribuciones de 
valorización; desmembración del derecho de dominio, y, en general, de 
gravámenes. 

EL VENDEDOR se obliga a radicar ante la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el des englobe Catastral 
del inmueble objeto de este contrato, después de que el mismo cuente con un folio 
de matrícula inmobiliaria independiente, sin que asuma responsabilidad alguna por 
cualquier demora en que pueda incurrir dicha autoridad en la asignación de la 
cédula catastral antes mencionada. No obstante, lo anterior, se deja establecido 
que según el mandato del artículo 50° de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informar a las autoridades 
competentes de catastro sobre la asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a 
la unidad prometida en venta, para lo de su competencia. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio acordado por las partes por 

la presente compraventa es la suma de 

 PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ) que LA PARTE COMPRADORA cancelará de la siguiente 

manera a LA PARTE VENDEDORA así: 

a) La suma de .. PESOS MONEDA CORRIENTE 

($ ) con recursos propios, dineros los cuales ya fueron entregados a LA 

PARTE VENDEDORA, los cuales declara tener recibidos a entera y plena 

satisfacción.  

b) La suma de  PESOS MONEDA 
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CORRIENTE ($ ), con el producto del SUBSIDIO FAMILIAR DE 

VIVIENDA, que por dicho valor le adjudicó la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR .NIT , según carta de fecha  ( ) de 

 de dos mil veinticuatro (2.024) y  que será consignada girado o entregado 

por dicha entidad a directamente a LA PARTE VENDEDORA, en las cuentas 

establecidas para ello, dentro de los noventa (90) días siguientes al otorgamiento 

de la presente Escritura Pública de compraventa, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Decreto 2190 de 2009 y  sus posteriores reformas y 

adiciones, subsidio otorgado al grupo familiar constituido por:  

TITULAR:  C.C.  

c) La suma de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ ), que LA PARTE COMPRADORA pagará(n) 

directamente a LA PARTE VENDEDORA, en las cuentas establecidas para ello, 

dentro de los noventa (90) días contados a partir de la firma del presente 

instrumento público con el producto del subsidio que le concede  

NIT , asignado 

mediante Resolución , con aplicación concurrente en 

el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - 

Ml CASA YA.  

d) El saldo del precio, es decir la suma de  

PESOS MONEDA COLOMBIANA ($ ), con el producto de un 

préstamo otorgado por el , el cual se 

desembolsará una vez se encuentre debidamente registrada la presente escritura 

pública y la misma sea hallada satisfactoriamente por el 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la forma de pago pactada las partes 

renuncian expresamente al ejercicio de la acción resolutoria que pueda derivarse 

de la forma de pago y en general renuncian a toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual esta transferencia se hace en forma 

firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE COMPRADORA Y LA PARTE 

VENDEDORA manifiestan que han sido enterados del contenido del Artículo 90 

del Estatuto Tributario, modificado por el Artículo 61 de la Ley 2.010 de 2.019 y 

( 
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en consecuencia declaran bajo la gravedad del juramento, a sabiendas de las 

implicaciones que acarrea jurar en falso, de conformidad con el Código Penal 

Colombiano: Que (1) El precio yio valor antes señalado en la presente cláusula es 

el real, no ha sido objeto de pactos privados diferentes en los que se señale un 

valor distinto y que, de existir dichos pactos, lo informarían a este despacho, 

mediante este documento. (II) que no existen sumas que se hayan convenido o 

facturado por fuera del precio o valor indicado.  

PARÁGRAFO TERCERO: AUTORIZACIÓN: LA PARTE COMPRADORA 

autoriza(n) expresamente a LA PARTE VENDEDORA, para que le sea entregado 

por la   el valor del(los) subsidio(s) y 

crédito serán girados directamente a favor de LA PARTE VENDEDORA, previa 

presentación de la presente escritura pública, debidamente inscrita en los folios 

de matrículas inmobiliarias de los inmuebles objeto de compra en el presente 

acto.  

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de 

los plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto de 

la , LA PARTE COMPRADORA 

pagará(n) un interés a la tasa máxima que la ley permite pactar según lo previsto 

en el Artículo 884 deI Código de Comercio hasta la fecha efectiva del(los) 

desembolso(s).  

PARÁGRAFO QUINTO: Si por cualquier circunstancia, CAJA DE 

COMPENSACIÓN  y/o . , no 

desembolsa el(los) subsidio(s), LA PARTE COMPRADORA, se obliga(n) a pagar 

con recursos propios dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 

notificación realizada por LA PARTE VENDEDORA, los saldos correspondientes 

al(los) subsidio(s) otorgado(s), a favor de LA PARTE VENDEDORA.  

PARÁGRAFO SEXTO: Si por cualquier circunstancia, 

", la  y/o, no 

desembolsa el crédito y el(los) subsidio(s), LA PARTE COMPRADORA, se 

constituirá(n) en deudor(es) de LA PARTE VENDEDORA, expresamente así lo 

declara(n) y lo acepta(n). quien(es) podrá(n) hacer exigible ejecutivamente la 

obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí 

expresada en la cláusula tercera "precio y forma de pago", para lo cual copia del 
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presente instrumento público presta merito ejecutivo en contra de LA PARTE 

COMPRADORA.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: SUBSIDIO DE VIVIENDA FAMILIAR: De conformidad 

con lo ordenado por las normas correspondientes. las partes dejan expresa 

constancia de los siguientes hechos:  

1. Que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato es una solución de 

Vivienda de Interés Social obtenida con aportes del Subsidio Familiar de 

Vivienda.  

2. Que en la presente Escritura Pública se protocoliza copia de la Resolución 

 expedida por el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA.  

3. Que en la presente Escritura Pública se protocoliza copia de la carta de 

adjudicación de subsidio expedida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

PARÁGRAFO OCTAVO. CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. — 

El(Los) beneficiario(s) del Subsidio Familiar de Vivienda, está(n) en la obligación 

de restituir el subsidio a la entidad otorgante si se comprueba que existió 

imprecisión o falsedad en los documentos presentados para acreditar los 

requisitos establecidos para su asignación o cuando se les compruebe que han 

sido condenado(s) por delitos cometidos en contra de menores de edad de 

acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. En este caso la persona 

que presente esta información quedará inhabilitada por el término de diez (10) 

años para volver a solicitar el subsidio en los términos de los artículos 30 de la 

Ley 3 de 1991 y  42 del Decreto 2.190 del 12 de junio de 2009, el artículo 

2.1.1.1.1.4.1.1 del Decreto 1077 de 2015. en concordancia y de conformidad con 

la Ley 2079 del 14 de enero de 2021 y  las demás normas que las adicionen o 

modifiquen.  

PARÁGRAFO NOVENO: DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS Y 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN: Bajo la gravedad de juramento LA PARTE 

COMPRADORA declara(n) que los dineros con los que se ha pagado el precio 

pactado para el inmueble que adquiere(n) no provienen de actividades ilícitas y 

se derivan del giro ordinario de sus negocios. LA PARTE COMPRADORA se 

obliga(n) en forma expresa e irrevocable a suministrar toda la información que 

le(s) sea solicitada por LA PARTE VENDEDORA, para dar cumplimiento a lo 
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previsto en la Circular Externa 029 de 2.014 emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, así como aquellas circulares que la modifiquen o 

adicionen, y a suscribir todos los documentos que se requieran para este mismo 

efecto.  

PARÁGRAFO DECIMO: Declaramos bajo la qravedad del juramento que el  

precio incluido en ésta escritura es real y  no ha sido objeto de pactos  

privados en los que se señale un valor diferente; así mismo declaramos que 

no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la  

misma. Ésta declaración se hace de manera libre y espontánea sin  

responsabilidad alquna por parte del notario.  

CUARTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- Los inmuebles objeto de este 

contrato son una vivienda de interés social en los términos de las Leyes ga de 

1.989, 49 de 1.990, 3  de 1.991, 388 de 1.997 y  812 de 2.003 y las demás 

normas que las adicionen, desarrollen y reformen, y el plan del cual hace parte el 

Apartamento tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio 

Familiar de Vivienda, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 2.190 del 12 de 

Junio de 2.009.  

QUINTA. LIMITACIONES AL DOMINIO: LA PARTE VENDEDORA garantiza 

que no ha enajenado a ninguna persona los inmuebles objeto de este contrato y 

que tienen el dominio y la posesión tranquila, por lo tanto declara que se hará 

entrega de los inmuebles libre de limitaciones, embargos, demandas civiles, 

pleitos pendientes, patrimonio de familia, arrendamiento por escritura pública, 

condiciones resolutorias y cualquier otra limitación al dominio, afectaciones, 

gravámenes, salvo las derivadas del régimen de propiedad Horizontal a que se 

encuentran sometidos los inmuebles conforme se indicó, de las servidumbres 

que naturalmente le corresponden.  

En relación con las limitaciones al dominio los inmuebles soportan las inherentes 

al régimen de propiedad horizontal antes mencionado.  

SEXTA. ENTREGA Y PAZ Y SALVO. LA  PARTE VENDEDORA hace entrega 

real y material del inmueble a LA PARTE COMPRADORA una vez se haya 

realizado el desembolso del crédito por parte del 

 quien recibirá el inmueble a satisfacción 

y paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones. 

A 
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En cuanto a servicios públicos, el inmueble cuenta con los servicios de energía 

eléctrica, gas natural, acueducto, alcantarillado los que se encuentran a paz y 

salvo por concepto de instalación y facturación por consumos hasta la fecha de 

suscripción del presente instrumento o de la entrega del mismo. El impuesto 

predial, impuestos por valorización, las contribuciones, costos y gravámenes 

respecto de los inmuebles vendidos que se causen, liquiden o hagan exigibles a 

partir de la fecha de la entrega, será de cargo de LA PARTE COMPRADORA. 

Parágrafo 1°.- Acta y/o Recibo Tácito: (i) De la entrega material deberá dejarse 

constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar 

constancia de los detalles que requieran modificaciones o correcciones y el plazo en 

que EL VENDEDOR, los acometerá, sin que por este hecho EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) pueda(n) negarse a recibir materialmente el inmueble objeto 

de éste contrato. De acuerdo con la ley de propiedad horizontal vigente y lo indicado 

expresamente en éste contrato, junto con la entrega material del inmueble objeto de 

éste contrato quedará hecha la entrega por parte de EL VENDEDOR de los bienes, 

servicios y zonas comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de 

éste contrato. Los demás bienes, servicios y zonas comunes del EDIFICIO serán 

entregados por EL VENDEDOR a la persona y en la oportunidad prevista en el 

artículo 24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de propiedad horizontal y en el 

parágrafo tercero (30)  de la cláusula cuarta (4a)  de éste contrato. (u) En caso de que 

en la fecha indicada para la entrega del inmueble objeto de éste contrato EL (LA, 

LOS) COMPRADOR(A, ES) no se presentare(n) a recibir el inmueble, se llevará a 

cabo otra reunión para la entrega del mismo a más tardar el siguiente día hábil 

siguiente al de la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo lugar. Si 

en esta ocasión tampoco comparece(n) EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), se 

entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los bienes, servicios y zonas 

comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble prometido en venta a 

disposición de EL(LOS) COMPRADOR(ES) en las oficinas que EL VENDEDOR 

tenga en la obra. De esta entrega tácita EL (LOS) COMPRADOR (ES) deberá dejar 

una constancia escrita suscrita por su representante o por la persona autorizada y 

dos (2) testigos. 

Parágrafo 2°.- Prórroga Automática: Las partes declaran que conocen y aceptan que 

la fecha programada para la entrega material del inmueble objeto de éste contrato se 
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estima con base en una programación de obra debidamente revisada. No obstante lo 

anterior, EL VENDEDOR gozará de un plazo adicional no superior a sesenta (60) 

días calendario, contados desde la fecha de la ocurrencia de cualquier causa que 

impida el desarrollo normal de la obra, que deberá ser informada a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES), tales como fuerza mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a 

terceros, al clima, a la adquisición de materias primas o a su despacho: al 

incumplimiento de los contratistas, del personal que labore en la obra, de las 

empresas de servicios públicos, con excepción del caso regulado en el parágrafo 

siguiente; a demoras de las autoridades competentes que de cualquier manera 

intervengan para la ejecución del proyecto; a hechos de vecinos o a la ocurrencia de 

calamidades de cualquier índole, como periodo de gracia para efectuar la entrega 

material del inmueble, sin que ello implique ni un incumplimiento por parte de EL 

VENDEDOR de este contrato ni conlleve a alguna clase de sanción o penalización 

en su contra. Cuando EL VENDEDOR se encuentre listo para efectuar la entrega 

material del inmueble, dentro del plazo de gracia previsto en este parágrafo, se lo 

hará saber por escrito enviado por correo a EL (LA, LOS) COMPRADOR(A. ES), 

quien(es) deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado el 

inmueble prometido en venta, en el día y hora que serán indicados por EL 

VENDEDOR en la comunicación antes mencionada. 

Parágrafo 3°- Conexión Definitiva a los Servicios Públicos: Si el día pactado para la 

entrega material del inmueble objeto de éste contrato el mismo, a pesar de las 

gestiones y trámites realizados por EL VENDEDOR al respecto, no goza de la(s) 

conexión(es) definitiva(s) de algún, algunos o todos los servicios públicos 

domiciliarios, la entrega material del inmueble prometido en venta solo se llevará a 

cabo el quinto (5°) día hábil siguiente a aquél en que dicha(s) conexión(es) se 

realice(n) por la(s) empresa(s) de servicios públicos prestadora(s) del(los) mismo(s). 

hecho que le deberá ser notificado por escrito enviado por correo por EL 

VENDEDOR a EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), quien(es) deberá(n) comparecer 

a recibir el inmueble prometido en venta en el sitio donde está localizado, en el día y 

hora que serán indicados por EL VENDEDOR en la comunicación antes 

mencionada. Desde ya EL VENDEDOR queda exonerado de toda responsabilidad 

por la demora en la entrega material del inmueble derivada de la circunstancia a que 

alude este parágrafo y de la obligación de pagarle suma alguna por estos hechos a 
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EL (LA. LOS COMPRADOR(A, ES). 

Parágrafo 4°.- Reparaciones: A partir de la fecha de entrega material del inmueble 

objeto de esta promesa. serán de cargo de EL (LA, LOS) COMPRADOR(A. ES), 

todas las reparaciones por daños o deterioro del inmueble objeto de éste contrato 

que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción o que no hayan quedado 

debidamente enunciados en el acta de entrega, por los cuales responderá EL 

VENDEDOR por el término legal. 

Parágrafo 5°.- Proceso de Post-ventas: En caso de necesitar alguna reparación en el 

inmueble prometido en venta que se encuentre cubierta por las garantías, EL (LA, 

LOS) COMPRADOR(A, ES) deberá(n) seguir el procedimiento dispuesto por EL 

VENDEDOR que se indica a continuación, el cual le permitirá a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) transmitir su(s) inquietudes a EL VENDEDOR de manera 

rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. El procedimiento consiste 

en dejar en la portería del EDIFICIO del cual hace parte el inmueble prometido en 

venta el formato de trabajos de post-venta que se le entregará a EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A, ES) con el Manual de que se da cuenta más adelante, 

debidamente diligenciado, para así el responsable de las labores de post-venta, por 

parte de EL VENDEDOR, como constructora del proyecto, puede programar la 

ejecución de las reparaciones a que haya lugar. A la culminación de estas tareas EL 

VENDEDOR, a través de su delegado, y EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) 

deberá(n) firmar un acta de recibo de esas tareas en señal de aceptación y recibo de 

las mismas. 

Parágrafo 6°.- Manuales y Garantías: EL VENDEDOR se obliga a hacerle entrega 

material a EL (LA, LOS) COMPRADOR(A. ES) del inmueble objeto de éste contrato 

junto con un MANUAL DE LA VIVIENDA, en que se detallarán no solo las 

características de los bienes que se están entregando, sino de todos los equipos con 

que se dotará el inmueble prometido en venta, los manuales de uso de esos equipos 

y las garantías otorgadas por los fabricantes, con el detalle del tiempo de vigencia de 

las mismas. En el evento de que las garantías mencionadas estén a nombre de EL 

VENDEDOR ésta se obliga a cedérselas a EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES). 

Desde ya EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) man ifiesta(n) conocer y aceptar que el 

inmueble prometido en venta cuenta con las siguientes garantías: 

a) Garantía de un (1) año por acabados: Las principales garantías del inmueble 
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prometido en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a la Ley 

1.480 de 2011 y  su Decreto Reglamentario 735 de 2013 son las siguientes: 

'Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y cambios de 

temperatura bajo la placa de cubierta. El período de un año es considerado 

suficiente para la estabilización de la edificación. 

• Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 

• Daños en desagües interiores. 

• Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 

• Defectos en la red eléctrica interna. 

• Daños en cerraduras. 

• Ajustes en puertas. 

• Daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas y de gas. 

•Obstrucciones en desagües, siempre y cuando los mismos no hayan sufrido ningún 

tipo de modificación derivado de reformas como enchapes de muros, pisos, cambio 

de lavaderos o demás elementos que requieran de desagües, pues en estos casos 

se perderá la garantía. 

• Daños en empaques y grifería en general. 

 Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 

 Defectos en la instalación de materiales de piso (enchape en cabina ducha). 

• Mal funcionamiento de la ventaneria. 

b) Garantías que se vencen al momento de la entrega del inmueble prometido en 

venta: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al recibir el inmueble EL 

(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) no los reporta en el acta de entrega, ello debido a 

que los proveedores de estos insumos no atienden estas garantías por corresponder 

a elementos que se rompen con un uso indebido: 

• Vidrios yio espejos por rotura. 

• Materiales de enchape en pisos y/o muros por rotura. 

'Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía durante un (1) 

año en caso de que se presenten defectos de funcionamiento originados por la 

fabricación de los mismos. 

• Ventaneria en aluminio deteriorada por mal uso. 

• Mesones de cocina yio de baño por rotura. 

'Aparatos eléctricos externos (bombillos halógenos, tomas, interruptores y rosetas) 
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sobre los cuales los proveedores no ofrezcan garantía. 

Nota 1: Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape o piso 

laminado), se hará el cambio únicamente en la zona afectada siempre y cuando se 

reporte en el momento de la entrega del inmueble prometido en venta. En caso de 

ser necesario realizar una intervención en el inmueble prometido en venta por parte 

de EL VENDEDOR los acabados que se requiera cambiar serán reemplazados por 

los acabados ofrecidos e instalados inicialmente en el inmueble prometido en venta y 

no por los que EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES) hubiere(n) instalado en reformas 

hechas por el (ella, ellos) al inmueble prometido en venta. 

Nota 2: EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES) acepta (n) desde ya, los eventuales 

cambios de tonalidades que puedan presentarse en cualquiera de los acabados y 

terminaciones del inmueble prometido en venta. 

Nota 3: El EDIFICIO en el cual se encuentra ubicado el inmueble prometido en venta 

cuenta con una garantía por estabilidad estructural de diez (10) años y para los 

acabados de (1) año de acuerdo a la ley (Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente - NSR1O). 

SÉPTIMA. Tanto LA PARTE COMPRADORA como LA PARTE VENDEDORA, 

RENUNCIAN a LA CONDICIÓN RESOLUTORIA que pueda derivarse de la 

celebración del presente contrato y en consecuencia las partes otorgan el 

presente título firme e irresoluble.  

OCTAVA. GASTOS. Los gastos notariales que se causen por el otorgamiento de 

la presente escritura pública de compraventa, se encuentran a cargo de LA 

PARTE COMPRADORA y LA PARTE VENDEDORA de la siguiente manera: 

Los gastos notariales y de rentas departamentales que ocasione la presente 

escritura pública serán cancelados por partes iguales. La retención en la fuente 

será cargo de LA PARTE VENDEDORA. Y los gastos de registro que ocasione 

la compraventa y la constitución de la hipoteca, serán asumidos en su totalidad 

por LA PARTE COMPRADORA.  
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NOVENA. LA  PARTE COMPRADORA manifiesta que identifica claramente las 

especificaciones, ubicación, calidades, estado, condiciones y extensión 

superficiaria del inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA. Agregan las partes que con la firma de ésta escritura se da estricto 

cumplimiento a lo pactado en la promesa de compraventa celebrada entre las 

partes y las modificaciones que haya tenido.  

DÉCIMA PRIMERA. Bajo la gravedad de juramento y de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (663 de 1993), la Ley 

190 de 1995, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y las demás normas legales concordantes sobre 

prevención de lavado de activos y con el propósito de dar cumplimiento a lo 

señalado en las normas antes mencionadas, tanto por LA PARTE VENDEDORA 

como LA PARTE COMPRADORA expresamente declaran lo siguiente sobre el 

bien objeto del presente instrumento público: Que el bien y/o recursos que 

entregan no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 

Código Penal Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o adicione ni 

admitirá que terceros efectúen pagos con fondos provenientes de las actividades 

ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo 

modifique o adicione, ni efectuará transacciones destinadas a tales actividades o 

a favor de personas relacionadas con las mismas.  

Advertida del contenido del artículo 6° de la Ley 258 de 1996, modificada por la 

Ley 854 de 2003 no se indagada expresamente a LA PARTE VENDEDORA 

toda vez que es una persona jurídica.  

Presente:  obrando en nombre propio, de las condiciones 

civiles anotadas y quien se ha venido denominando LA PARTE COMPRADORA, 

y manifestó:  

A) Que acepta la presente escritura y las declaraciones en ella contenidas.  

B) Manifiesta conocer y acatar en todas sus partes el reglamento de propiedad 

horizontal al cual está sometido los inmuebles que adquiere.  

C) Advertido del contenido del artículo 6° de la Ley 258 de 1996, modificada por 

la Ley 854 de 2003 e indagada expresamente, LA PARTE COMPRADORA 
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manifestó bajo juramento que su estado civil es soltero, sin unión marital de 

hecho.	  

SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  

Compareció nuevamente:  , obrando en nombre 

propio, de las condiciones civiles y personales indicadas al inicio de este 

instrumento manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

sesenta (60) de la Ley novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) 

modificado por el artículo treinta y ocho (38) de la Ley cero tres (03) de mil 

novecientos noventa y uno (1.991), constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA 

sobre el inmueble descrito(s) por su ubicación, cabida y linderos en la SECCIÓN 

PRIMERA, del presente instrumento público, a favor suyo, de su cónyuge o 

compañero(a) permanente y de los hijos menores de edad actuales o de los que 

llegare a tener, el cual se regirá para todos los efectos legales por la citada 

norma, reconociendo desde ya, que la(s) única(s) persona(s) que puede(n) 

perseguir y embargar el bien sobre el cual se constituye el PATRIMONIO DE 

FAMILIA es (son) la(s) entidad(es) que financie(n) la adquisición de éste y otros 

inmueble(s), en cabeza de su Representante Legal o quien legalmente 

represente sus derechos y/o la persona o personas a quien(es) ésta(s) le(s) 

transfiera(n) o ceda(n) a cualquier título el(los) crédito(s) y las garantías que lo 

amparan.  

SECCIÓN TERCERA  

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA A FAVOR 

DEL Compareció nuevamente: 

 mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número ., de estado civil  

obrando en nombre propio y quien para los efectos del presente instrumento 

público en adelante se denominará LA PARTE HIPOTECANTE, y manifestó: 

PRIMERA. CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: Que constituye HIPOTECA 

ABIERTA y SIN LIMITE DE CUANTÍA a favor del 

" creado por el Decreto Ley 3118 deI 26 de 
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diciembre de 1968, transformado en empresa industrial y comercial del estado de 

carácter financiero del orden nacional, organizado como establecimiento de 

crédito de naturaleza especial, con personería jurídica. autonomía administrativa 

y capital independiente, mediante ley 432 de enero 29 de 1998, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con el 

 quien para efectos de este instrumento en adelante 

se denominara EL ACREEDOR, sobre el siguiente inmueble:  

APARTAMENTO NÚMERO ( ) 

cuyos linderos medidas y cabida se señalan claramente en la sección primera de 

ésta escritura pública.  

A los inmuebles objeto del presente hipoteca, les corresponden los folios de 

matrículas inmobiliarias número 50S-  de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente Bogotá, Zona Sur y las cédulas 

catastrales números  

Los mencionados inmuebles forman parte integrante del EDIFICIO KOEL II 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS, ubicado en la CARRERA 19 C 26 40 BARRIO 

OLAYA HERRERA DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C. cuyos linderos y demás especificaciones 

constan en el acto de compraventa del presente instrumento público.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención área, cabida y linderos, la 

hipoteca recae sobre cuerpo cierto y comprende los inmuebles con 

todas sus anexidades, mejoras, frutos y dependencias y se extiende a todos los 

aumentos que reciba, así como las pensiones e indemnizaciones conforme a las 

leyes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que el EDIFICIO INGLES II VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR VIS — PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido al régimen 

de PROPIEDAD HORIZONTAL, mediante 

escritura  

escrituras debidamente registradas en la Oficina de Registro de Instrumentos 
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Públicos de Bogota Zona Sur, en los folios de matrículas inmobiliarias número 

50S  

SEGUNDA. TRADICIÓN: Que los inmuebles que por este instrumento hipotecan. 

fueron adquiridos por LA PARTE HIPOTECANTE, por compra que le hiciere a 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S., tal como consta en 

SECCIÓN PRIMERA del presente instrumento.  

TERCERA. Únicamente para efectos fiscales a la presente hipoteca se le asigna 

un valor de  ($ ) monto que no 

supera el valor máximo ofertado según carta de aprobación documento que se 

protocoliza con el presente instrumento público.  

CUARTA. Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de 

vivienda aprobado por el ACREEDOR, cuya obligación se podrá liquidar según la 

equivalencia de la UNIDAD DE VALOR REAL (UVR) o en PESOS (moneda legal) 

de acuerdo con la carta de aprobación de la oferta de crédito.  

Parágrafo primero: Tratándose de ofertas de crédito en Unidades de Valor Real 

(UVR), se ajustará diariamente en moneda legal colombiana:  de conformidad con 

la equivalencia de la Unidad de Valor Real (UVR), señalada por el Banco de la 

República o por la autoridad correspondiente.  

Parágrafo Segundo: En los créditos cuya aprobación se determinó en UVR, será 

necesario establecer el valor o equivalencia de la misma en moneda legal a la 

fecha del desembolso y perfeccionamiento del crédito otorgado por el 

 No obstante lo anterior, quedan sujetas a 

las normas que rigen este sistema y en especial a lo dispuesto en la Ley 546 de 

1999 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. Por tanto LA 

PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA desde ahora acepta como obligación a 

su cargo los reajustes periódicos que produzca el ACREEDOR en materia de 

capital sobre el valor de dicha obligación en razón de la variación de la Unidad de 

Valor Real (UVR), y acepta(n) además que la conversión de dichas obligaciones 

a moneda legal colombiana se realice mediante la aplicación de la equivalencia 

de la Unidad de Valor Real (UVR) de acuerdo con las disposiciones que regulan 

la materia. Para todos los casos en que sea calculada la UVR, será prueba 
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idónea la comunicación expedida por el Banco de la República o cualquier otro 

medio que permitiere la autoridad competente.  

QUINTA. Ésta HIPOTECA ES ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA y garantiza 

al ACREEDOR no solamente el crédito hipotecario indicado en ésta cláusula y 

sus intereses remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de 

obligaciones expresadas en PESOS o en UVR o en cualquier otra unidad que la 

sustituya que LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA hubiere(n) contraído o 

llegare(n) a contraer con el ACREEDOR directa o indirectamente, conjunta o 

separadamente. cualquiera que sea su causa, que consten en pagarés u otro 

título valor, o en cualquier documento público o privado; y en general del 

cumplimiento de todas las obligaciones que resultaren a su cargo, tales como 

intereses, seguros, pagos efectuados por el ACREEDOR a un tercero a su 

nombre, gastos de cobranza y costas del proceso que se adelante en procura de 

la satisfacción de la(s) obligación(es).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Queda entendido que ésta hipoteca no se modifica ni 

se extingue por el hecho de cancelarse, renovarse o ampliarse el plazo de los 

documentos respectivos, o estos en sí mismos, y estará vigente con todos sus 

efectos mientras exista alguna obligación de LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 

DEUDORA a favor del ACREEDOR, sin que se extinga por el hecho de 

ampliarse. cambiarse. renovarse, novarse, prorrogarse o reducirse la obligación u 

obligaciones garantizadas por ella.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que además de la garantía hipotecaria que 

por este instrumento se constituye y de la responsabilidad personal LA 

PARTE HIPOTECANTE(es) Y/O DEUDORA pignora y compromete las cesantías 

a favor del ACREEDOR.  

SEXTA. SANEAMIENTO. Que LA PARTE HIPOTECANTE declara igualmente 

que el inmueble que hipoteca es de su propiedad, lo posee real y materialmente y 

que no lo ha vendido o enajenado a persona alguna, y se halla libre de 

gravámenes tales como censos, embargos, hipotecas, arrendamientos por 

escritura pública, anticresis, pleitos pendientes. servidumbres, usufructo. 

condiciones resolutorias de dominio, no ha sido constituida en patrimonio de 

familia inembargable:  y además no está sometido a procesos administrativos o 
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judiciales de expropiación, adquisición o extinción de dominio y, en general se 

encuentra libre de cualquier gravamen que pueda afectarlo. No obstante lo 

anterior, si llegare a evidenciarse la existencia de un gravamen hipotecario 

anterior a la hipoteca que por este instrumento se constituye, el exponente 

deudor se obliga a adelantar todas las gestiones necesarias para su cancelación, 

hecho que deberá demostrar al ...   " dentro de los 

dos (2) meses siguientes al desembolso que por concepto de crédito este último 

autorice. El no cumplimiento de ésta obligación dará lugar a que el 

 dé por extinguido el plazo haciéndose 

exigible en el acto el pago total de la obligación.  

PARÁGRAFO:  acepta adelantar los 

tramites de registro del (los) inmueble(s) en caso de encontrarse Afectado por el 

Gravamen de Valorización general decretado por parte del Municipio de su 

ubicación, siempre y cuando el exponente deudor se comprometa a dar 

cumplimiento estricto al procedimiento ordenado por el Articulo 13 del Decreto 

1604 de 1966 y  pagar las obligaciones allí adquiridas de forma oportuna en los 

términos pactados con el Municipio, en caso contrario el 

 queda autorizado para proceder conforme con lo 

pactado en la cláusula sobre exigibilidad.  

SÉPTIMA. DERECHOS NOTARIALES. Que serán de cargo de LA 

PARTE HIPOTECANTE los gastos e impuestos que cause éste gravamen 

tales como derechos notariales, de registro. y los que en su momento causen su 

cancelación.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En razón de constituirse por el presente instrumento 

una garantía hipotecaria abierta de primer grado, el presente acto es de cuantía 

indeterminada. Sin embargo se cancelarán únicamente derechos notariales y 

registrales sobre el valor utilizado realmente por el afiliado.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de 

la Ley 788 de 2002 y  sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, LA 

PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA certifica que a la fecha no ha recibido 

desembolsos efectivos de créditos que estén garantizados con la presente 

hipoteca distintos o adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a 

largo plazo a que se hace referencia en este instrumento.  

'1 \ 
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OCTAVA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Señálese como lugar para 

el cumplimiento de las obligaciones emanadas de éste contrato y para ejercer las 

acciones derivadas del mismo, la ciudad de Bogotá, D.C., sin perjuicio de poder 

ejercerlas, también en el lugar de ubicación del inmueble hipotecado.  

NOVENA. GASTOS Y EXPEDICIÓN DE SEGUNDO EJEMPLAR DE LA 

PRIMERA COPIA. Que los gastos de expedición de la primera copia con destino 

al ACREEDOR, los que ocasione la expedición del certificado de libertad 

actualizado y los de posterior cancelación de la hipoteca, serán cubiertos por la 

exponente deudora. Igualmente, serán a cargo de la deudora o en su defecto del 

acreedor los gastos de expedición y registro de un segundo ejemplar de la 

primera copia de este instrumento público que preste mérito ejecutivo a favor del 

 para lo cual el (la) (los) exponente(s) deudor(a)(es), por medio 

de ésta escritura. confiere(n) poder especial, amplio y suficiente al 

 para que en su nombre y representación solicite a la Notaría 

respectiva, la expedición del segundo ejemplar de la primera copia de este 

instrumento público en los eventos de pérdida o destrucción total o parcial, 

solicitud que se realizará al señor Notario, con el fin de compulsar una copia 

sustitutiva con igual mérito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 81 del Decreto 960 del 1970, Artículo 43 de la Ley 1395 de 2010, en 

concordancia con el Artículo 617 numeral 8 del Código General del Proceso y 

Artículo 2.2.6.15.2.8.2 y  siguientes de la Sección 2. Subsección 8 del Decreto 

1069 de 2015, adicionado por el artículo 1° del Decreto 1664 de 2015, o las 

normas que lo modifiquen o sustituyan.  

DÉCIMA. SEGUROS. Que mientras subsista alguna obligación a su cargo, LA 

PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA se obliga a mantener a favor del 

ACREEDOR los seguros que estime necesarios para la protección del crédito y 

del inmueble sobre el cual se constituya la garantía hipotecaria del mismo, a 

partir del desembolso y durante la vigencia del crédito. Las primas que 

correspondan a los riesgos asegurados, serán de cargo de LA PARTE 

HIPOTECANTE Y/O DEUDORA y su costo se cancelará obligatoriamente de 

manera conjunta con la cuota de amortización mensual pactada.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora de LA PARTE HIPOTECANTE 

Y/O DEUDORA en cuanto a la obligación de pago de las primas de seguros, ésta 

1 X 
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faculta al     para que realice el pago de las 

primas correspondientes. En tal evento LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 

DEUDORA acepta expresamente que dicho valor sea cargado por El Acreedor 

obligándose LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA a reembolsar el pago 

correspondiente a su favor. Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de 

las cuotas mensuales en la fecha respectiva, LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 

DEUDORA ha incumplido la obligación de pago de alguna de las primas de 

seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará primero a la cancelación de 

tales primas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA se obliga 

a que bajo la supervisión del , en el evento de pérdida 

parcial del (de los) inmueble(s) asegurado(s), se destine la indemnización pagada 

por la aseguradora, exclusivamente a la reparación del daño producido al 

inmueble materia de la presente garantía.  

PARÁGRAFO TERCERO: LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA en todo 

caso cede a favor del " el valor de estos seguros en 

la cantidad que fuere necesaria para pagarle, en caso de siniestro, todo lo 

estipulado, sin perjuicio de asumir personalmente las obligaciones excedentes, 

en caso tal que el valor reconocido por la Compañía de Seguros resultare 

insuficiente para cubrir totalmente el valor de la deuda.  

DÉCIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN. El ACREEDOR queda 

facultado expresa e irrevocablemente por LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 

DEUDORA para que en cualquier tiempo y por cualquier causa pueda ceder el 

crédito de que trata el presente instrumento público o endosar cualquier otro 

instrumento representativo de sus obligaciones así como la garantía contenida en 

ésta Escritura. La cesión solo requerirá la comunicación escrita o mediante 

correo certificado a la exponente deudora a la dirección del inmueble hipotecado 

para los consiguientes efectos de pago al nuevo titular del crédito.  

DÉCIMA SEGUNDA. EXIGIBILIDAD ANTICIPADA. Que LA PARTE 

HIPOTECANTE Y/O DEUDORA autoriza desde ahora expresamente al 

 ......para que de acuerdo con la ley, declarare extinguido o 

insubsistente el plazo pactado para el pago del crédito y para exigir la 

cancelación inmediata de todas o algunas obligaciones, incluyendo todos sus 
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accesorios y hacer efectiva la hipoteca contenida en este instrumento, sin 

necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos 

previstos en los respectivos títulos de deuda, en los siguientes casos: a) 

incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones contraídas a favor del 

ACREEDOR: b) Por mora en el pago de cualquiera de las cuotas o de cualquiera 

de sus obligaciones; c) Por embargo o persecución judicial de terceros en 

ejercicio de cualquier acción que recaiga o pueda recaer sobre el(los) 

inmueble(s) dado(s) en garantía; d) Cuando LA PARTE HIPOTECANTE Y/O 

DEUDORA solicite o sea admitida en cualquier trámite concursal, oferta de 

cesión de bienes o situación de insolvencia o cualquier otra alteración de orden 

patrimonial que haga prever el incumplimiento del pago del crédito en la forma 

establecida en la ley; e) Si el(los) inmueble(s) hipotecado(s) perece(n) o sufre(n) 

desmejora o deprecio tales que así desmejorado(s) o depreciado(s) no 

prestare(n) suficiente garantía al ACREEDOR, o cuando la hipoteca otorgada en 

garantía se vea afectada por hechos sobrevivientes a su constitución; f) Si el 

ACREEDOR tiene conocimiento que alguno de los documentos aportados por la 

deudora hubiere sido obtenido en forma irregular. que contenga información no 

veraz, inexacta o falsa, que induzca al ACREEDOR a error; g) Cuando el 

inmueble hipotecado para garantizar el crédito sea hipotecado u objeto de 

cualquier gravamen total o parcial, sin el consentimiento expreso y escrito de El 

Acreedor; h) Cuando LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA no dé al(los) 

crédito(s) otorgados por El Acreedor a la destinación para la cual fuero(n) 

concedido(s); i) Cuando LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA sea 

vinculada por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 

investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos: 

sea incluida en listas para el control de lavado de activos administradas por 

cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de 

Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados 

Unidos de América; o sea condenada por parte de las autoridades competentes 

en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier 

hecho punible; j) Si el inmueble hipotecado es afectado con alguna medida 

urbanística, administrativa o ambiental que le cambie su uso o le dé el carácter 

de reserva o lo saque de su uso o explotación económica; k) Cuando se decrete 
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por el Estado la expropiación del bien hipotecado por cualquier causa o motivo, 

sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se adelante dicho 

procedimiento; en tal caso, LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA autoriza 

a la entidad pública adquiriente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier 

razón, para entregar directamente al Acreedor, el valor de la indemnización, 

hasta la concurrencia del total adeudado, de acuerdo con la liquidación que 

hiciere el acreedor.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Incursa LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA 

en las causales anteriormente citadas, el  podrá 

hacer exigible la totalidad de la obligación, pudiendo iniciar la respectiva acción 

judicial para ello, fecha a partir de la cual se liquidarán intereses moratorios sobre 

la totalidad de la obligación, siendo de cargo del (la)(los) exponente(s) 

deudor(a)(es) los honorarios profesionales y en general todos los gastos a que el 

cobro diera lugar. El ACREEDOR se reserva la facultad de restituir el plazo 

inicialmente pactado. El ACREEDOR no estará obligado a informar al deudor el 

inicio del cobro de la obligación por vía ejecutiva.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El ACREEDOR podrá aceptar la sustitución de la 

deudora hipotecaria así como la sustitución de bien dado en garantía, siempre y 

cuando se cumplan las condiciones y requisitos señalados en el Reglamento de 

Crédito del ACREEDOR.  

DÉCIMA TERCERA. El GIRO DEL CRÉDITO, CESANTÍAS Y/O AHORRO 

VOLUNTARIO CONTRACTUAL (AVC), se realizará de conformidad con los 

documentos privados que suministre LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA 

al     ..., para este efecto.  

PARÁGRAFO:  se abstendrá de 

autorizar el giro del crédito si la capacidad de pago de LA PARTE 

HIPOTECANTE Y/O DEUDORA acreditada para la aprobación del crédito varía 

desmejorando su situación económica o crediticia de tal manera que le impidan 

cumplir con el pago de la obligación adquirida.  

DÉCIMA CUARTA. SUSTITUCIÓN.  

podrá aceptar la sustitución de la deudora hipotecaria así como la sustitución del 

bien dado en garantía, siempre y cuando se cumplan las condiciones y requisitos 

señalados en el Reglamento de Crédito.  
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DÉCIMA QUINTA. En ningún caso por razón de la constitución de la presente 

hipoteca, El Acreedor estará obligado con la hipotecante a la entrega de sumas 

de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o compromiso de 

celebrar con éste ningún tipo de contrato o a desembolsar recursos a favor de la 

hipotecante. En desarrollo de lo anterior, la hipotecante reconoce expresamente 

el derecho del El Acreedor para celebrar a su discreción cualquier tipo de 

contrato con la hipotecante o realizar cualquier desembolso de recursos en 

desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra clase de contrato, sin que en 

ningún caso haya lugar a considerar que las obligaciones que asuma El 

Acreedor en los términos mencionados, tienen por origen o están 

fundamentadas en el otorgamiento de la presente escritura pública de hipoteca.-- 

DÉCIMA SEXTA. Que el Reglamento de Crédito del  se 

encuentra disponible para su consulta en el Portal de la Entidad página 

PARÁGRAFO: Que LA PARTE HIPOTECANTE Y/O DEUDORA se compromete 

a entregar además la primera copia de esta escritura de hipoteca debidamente 

registrada y el certificado de libertad expedido por la Oficina de Instrumentos 

Públicos.  

PRESENTE: La Doctora  mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, con domicilio en ésta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número , portadora de la Tarjeta profesional 

número  del Consejo Superior de la Judicatura y manifestó: 

a) Quien obra en calidad de apoderada especial del ACREEDOR- 

 con NIT  entidad creada mediante 

decreto Ley 3118 de 1968 y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 432 de Enero29 

de 1998, fue transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado de 

carácter financiero del orden nacional, organizada como establecimiento de 

crédito de naturaleza especial y con personería jurídica, autonomía 

administrativa, capital independiente, teniendo como domicilio principal la ciudad 

de Bogotá, D.C., vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en virtud 

de lo establecido en el Decreto 492 de 2020, según PODER ESPECIAL a ella 

conferido, por el Representante legal del  según 

,4b 
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consta en escritura pública número     ( ) del  

( ) de  (2.02 ) otorgada en la Notaría  

( ) del Círculo de Bogotá, D.C., cuya vigencia se acredita mediante 

certificación expedida por el notario respectivo que se entrega para que se 

protocolice con esta escritura y su texto se inserte en las copias que de ellos se 

expidan.  

b) Que en ejercicio del poder que se ha conferido acepta en nombre y 

representación del ACREEDOR - , la hipoteca 

que se constituye mediante este instrumento y las demás estipulaciones que la 

misma contiene.  

NOTA: Se protocoliza con el presente instrumento público el 

 de fecha de de 2.02.., 

RADICADO No.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS  

Los comparecientes hacen constar, que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, estados civiles y números de sus documentos de identidad. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad, que se derive 

de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la Ley y saben, que el Notario 

responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la 

veracidad de las declaraciones de los interesados.  

Declaran los comparecientes estar notificados por el Notario, que un error no 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, respecto a nombres e 

identificación de los otorgantes, precios, identificación del bien involucrados en el 

acto por su cabida, dimensiones, forma de adquisición del bien, cédula catastral y 

matrícula inmobiliaria del mismo, así como cualquier otro tipo de inconsistencias, 

da lugar a una escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para el(los) 

contratante(s) conforme ordena el artículo 102 deI Decreto Ley 960 de 1970, de 

todo lo cual se dan por entendidos y firman en constancia.  

Así mismo, declaran los comparecientes conocer el contenido del Artículo 90 del 

Estatuto Tributario, modificado por el Artículo 61 de la Ley 2010 de fecha 27 de 

diciembre de 2.019 y  sus respectivas consecuencias.  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996, 
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MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003.  

EL NOTARIO SE ABSTIENE DE EFECTUAR LA INDAGACIÓN DE QUE TRATA 

LA LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996 MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 

25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003 A LA PARTE VENDEDORA, TODA VEZ 

QUE ES UNA PERSONA JURÍDICA.  

EL NOTARIO INDAGO A LA PARTE COMPRADORA SOBRE EL ESTADO 

CIVIL, QUIEN MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO. QUE EL 

ESTADO CIVIL ES SOLTERO, SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, POR LO 

TANTO SOBRE EL INMUEBLE QUE ADQUIERE NO SE CONSTITUYE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS POR LA LEY.  

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO NÚMERO 1069 DEL 2015 DEL SECTOR JUSTICIA Y DEL 

DERECHO ARTÍCULO 2.26.13.2.1.1. Y LA RESOLUCIÓN NÚMERO 387 DEL 

23 DE ENERO DE 2023 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO. LA  COMUNICACIÓN 

SOBRE EL MONTO DEL CRÉDITO APROBADO QUE GARANTIZA LA 

RESPECTIVA HIPOTECA POR LA SUMA DE 

 ($  

COMPROBANTES FISCALES: El Notario deja constancia que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se 

protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve 

(939) deI treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). De 

conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, articulo 2 

literales a. e. y f.. numerales 5, 6, 8, 10 y 12, se consultaron y obtuvieron a través 

del sistema de Intercambio Electrónico de Datos (EDI), dispuesto por las 

entidades competentes para expedir comprobantes fiscales e información 

registral (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU-. SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO), para que en el marco del proyecto de simplificación VENTANILLA 

ÚNICA DE REGISTRO VUR, el Notario elimine la exigencia de los comprobantes 
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fiscales al ciudadano y los obtenga directamente de la plataforma VUR de 

intercambio electrónico de datos.  

1. CERTIFICACION DE PAGO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, AÑO 

GRAVABLE 2024, INMUEBLE DE LA  

FORMULARIO NÚMERO ... FECHA DE PAGO: 

SUCURSAL: . AVALUADO EN $  

2. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. D.C.- INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO - DIRECCIÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN - 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES OFICINA DE ATENCIÓN AL 

CONTRIBUYENTE .- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 

NOTARIAL  

DIRECCIÓN DEL PREDIO:    FECHA DE VENCIMIENTO: 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. - A la fecha el predio 

no presenta deudas por concepto de Valorización - Artículo 111 deI Acuerdo 7 de 

1987. "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un 

certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o 

pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el 

contribuyente". Consecutivo No.  

3. NOTA: De Conformidad con la circular externa número DDI-000021 del 

veintitrés (23) de mayo del dos mil veintidós (2.022), expedida por el Director 

Distrital de Impuestos de Bogotá D.C., en concordancia con los artículos 60 de la 

Ley 1430 de 2010 y 11 del Acuerdo Distrital 469 de 2011, establecen que, para el 

otorgamiento de escrituras públicas de actos de transferencia, gravamen o 

limitación de dominio sobre inmuebles, deberá acreditarse que el predio no tiene 

deuda vigente por concepto de impuesto predial unificado, así como el pago de 

las contribuciones por valorización que se hubieren generado sobre el predio y 

que fueren exigibles. Se protocoliza el reporte de obligaciones pendientes, el cual 

es del siguiente tenor:  

REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES.  

Cadena de seguridad  

Fecha Hora: 

La Secretaria distrital de Hacienda.  

Informa que: El predio identificado con el Chip AAA , se encuentra al día con 
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sus obligaciones tributarias. 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

EXPENSAS COMUNES LEY 675 DE AGOSTO DE 2001.  

LA PARTE VENDEDORA MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES QUE VENDE POR SER VIVIENDA 

NUEVA NO SE HA CONSTITUIDO LA ADMINISTRACION POR LO CUAL NO 

PRESENTA PAZ Y SALVO DE EXPENSAS COMUNES.  

BASES DE DATOS  

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de 

Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado 

por esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de los 

otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la Notaría 

al momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestación 

expresa de la voluntad de aceptación por parte de los intervinientes, conociendo 

que dicho sistema de control implementado por la Notaría, tiene por objeto 

prevenir posibles suplantaciones, salvaguardar los instrumentos y la eficacia de 

los negocios jurídicos celebrados. Igualmente se advierte a los titulares de los 

datos, que les asisten los derechos de actualización, rectificación y supresión de 

los datos, previo los procedimientos establecidos en la mencionada Ley.  

El (los)(la) otorgante(s) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se 

entiende aceptado en el otorgamiento de la presente escritura, que autorizo(a)(n) 

y dan su consentimiento para ser notificado(s) por medios electrónicos, de 

conformidad con el Arts. 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los 

otorgantes, la necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio 

de dos (2) meses para la compraventa, contados a partir de la fecha de 

otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses 

moratorios por mes o fracción de mes de retardo y en cuanto a la hipoteca y 

patrimonio de familia, debe registrarse dentro de los noventa (90) días hábiles 

siguientes al otorgamiento de éste instrumento, de conformidad con el Artículo 

,9 
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veintiocho (28) de la Ley 1579 del dos mil doce (2.012). De no hacerlo dentro de 

éste término se deberá otorgar una nueva escritura.  

El Notario advierte a los comparecientes sobre la obligación que estos tienen de 

declarar, bajo la gravedad del juramento, que el precio incluido en esta escritura 

es real y que no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio 

diferente, ni que existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera del 

valor aquí estipulado. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto de renta, 

como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y 

los derechos notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro (4) 

veces el valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la obligación del suscrito de 

reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su 

competencia y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales — DIAN para determinar el valor real de la transacción.  

El Suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 

2.2.6.1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 

número mil sesenta y nueve (1.069) del dos mil quince (2.015) y en virtud que la 

Apoderada Especial del , tiene(n) registrada(s) 

su(s) firma(s) en esta Notaría, AUTORIZA que el presente instrumento sea 

suscrito por la(s) precitada(s) persona(s) fuera de la sede de La Notaría, en la 

oficina de la entidad que representa.  

El presente Instrumento público fue elaborado en las hojas de papel notarial 

números:  

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de 

que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lo autorizo.  

DERECHOS NOTARIALES: $  

Retención en la Fuente: $0  

IVA: $  

Recaudos Superintendencia $  

Recaudos Fondo de Notariado $  

Resolución 387 deI 23 de enero de 2023 de la Superintendencia de Notariado y 
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Registro. 

ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL HACE PARTE DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO: ( )  

DE FECHA: ( )  

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

Los comparecientes, 

EMEL PORFIDIO ROA ROLDAN  HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. 19.439.841 de Bogotá 

Representante Legal 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP S.A.S. 

Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 2.2.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

 

TOMÓ FIRMA:  

 

CORREO ELECTRÓNICO 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. No.  expedida en Bogotá, D.C. 

T. P. No.  del C.S. de la J. TOMÓ FIRMA: 

Quien obra en nombre y representación del  NIT.  

Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 2.2.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 

ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 

NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 16 de marzo de 2024 Hora; 15:27:13 
Recibo NO. AA24391230 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2439123069175 

Verifique el contenido y conf iailidad de este certificado, ingresando a 

y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación Se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA, E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: KODRA INGENIERIA SAS 
Nit: 901.567.576-2 Administración Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03486440 
19 de febrero de 2022 
2023 
5 de julio de 2023 
Grupo III. 

UBICAC IÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

Ci 119 70 G 71 
Bogotá D.C. 
jairodevis@hotmail.com  
3143559454 
No reportó. 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:  

Cll 119 70G 71 
Bogotá D.C. 
jairodevis@hotmail .com 
3143559454 
No reportó. 
No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 16 de marzo de 2024 Hora: 15:27:13 
Recibo Ho. ?.A2439l23 

Valor: S 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243912306917B 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectrOnicO8  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 19 de febrero de 2022 de Accionista Único, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2022, con el 
No. 02794706 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada RODRA INGENIERIA SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PUEDE REALIZAR, EN COLOMBIA Y EN EL 
EXTERIOR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O CIVIL. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 100,00 
Valor nominal : $100.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 100,00 
Valor nominal : $100.000,00 

* CAPITAL PAGADO 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 100,00 
Valor nominal : $100.000,00 
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Crnara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Exped.ción: 16 de marzo de 2024 Hora: 15:27:13 
Recibo NO. AA24391230 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243912306917B 

Verifique el contenido y confiabilidad de esta certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectroniCOa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedic.ón. 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTA EN CABEZA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYO SUPLENTE PODRA REEMPLAZARLO EN SUS 
FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. EL REPRESENTANTE LEGAL 
PUEDE CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN 
EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, 

SON ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO 
QUE LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO 
DISPONE, Y SIN PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS 
LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO 

FACULT1.DES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

NOMBRM4IENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 19 de febrero de 2022, de Accionista Único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2022 con el 
No. 02794706 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Jairo Devis Estrada C.C. No. 000000079517123 

Legal 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del constituyente del 19 de febrero de 2022, 
inscrito el 19 de febrero de 2022 bajo el número 02794707 del libro 
IX, comunica el accionista único: 
Jairo Devis Estrada 
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Crara de Çc.,twrcio de Bogota 

Sede Virtual 

r 

CERTIFICAIO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 16 de marzo de 2024 Hora: 15:27:13 
Recibo No. M24391230 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2439123069l7B 

Verf.que el contenido y confiabilidad da esto certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/cert.ficadoselctroj05  y digite el respectivo código, para que visualico la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Domicilio: Bogotá D.C. 
Nacionalidad: Colombiana 
Actividad: 4321 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 

Fecha de configuración de la situación de control: 19-02-2022 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTWIDE5 ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4321 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: KODRA INGENIERIA SAS 
Matrícula No. : 03486441 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

\Ck) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAl. 

Fecha Expedición: 16 de marzo de 2024 Hora: 15:27:13 
Recibo No. M24391230 

7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243912306917B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronjcos  y dígito el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir do la fecha de su expedición. 

Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

19 de febrero de 2022 
2023 
Establecimiento de comercio 
Cli 119 70G 71 
Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.QRG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 264.686.683 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4321 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 19 de febrero de 2022. Fecha de 
envío de información a Planeación : 5 de julio de 2023. La matrícula 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

,,. '1 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha Expedición: 16 de marzo de 2024 Hora: 15:27:13 
Recibo No. A2439l23C 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243912306917B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectrenjcoz  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dia' calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

mercantil de esta sociedad fue solicitada a través de la plataforma 
de la Ventanilla Única Empresarial www.vue.org.co  \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

************************ * ***************************** **************** 

Este certificado refleja la situación lurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

* *********************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

** ***** **** * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUENTES TRUJILLO 
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.VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $5.760.000!12. UTILIDAD EN VENTA: $1.362.000 23,6% 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BoGoTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACIÓN  GENERAL 
mIércoles, 21 de agosto de 2024 - - FECHA DE ELABORACIÓN 

SOLICITANTE: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SYP SAS 

  

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO EDIFICIO INGLES II
7/' 

DIRECCIÓN: A No 39-83 Sur 
APARTAMENTOS: 2)7" CA} o  

     

 

LOTES O 

 

ÁREA DE LOTE ( ui ada pa esta radicackn 

   

336 m2  

        

COSTO DEL nf DE LOTE (uzada pa esta radicación): 

   

2.440.476 $!m' 

        

a AREA DE CONSTRUCCIÓN (utadapa esta radicación): 

   

1.372 nf 
4 COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (uada paa esta radicación): 3.206.217 Vm2  

- III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripcion E . Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos $) Participación 

5. TERRENOS: $820.000 597.794 SIm2  18,6% 
6. COSTOS DIRECTOS: $2.300.000 1.676.739 SIm2  52,3% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $ 1.148.060 835.497 Smf 26,1% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $0 $Inf 

- 96.187 $Im2  

0,0% 

3,O% 9. GASTOS DE VENTAS: $ 131 .9ir 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $4.398.000 3.206.217 SIm2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
'strutura financiación de cios Toies Valor (miles deS) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $820.000 18,6% 

14. RECURSOS PROPIOS: $1.180.000 26,8% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $1.300.000 29,6% 

18. OTROS RECURSOS: $1.098.000 250% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACiÓN: $ 4.398.000 100% 

FILA VALIDACIÓN 

  

  

 

/ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

 

 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ 

  

   

   

/ 

Forvoato PMOS-F0121 V9 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
Presupuesto de ventas Calle 5211364 Tel 3581600 eut 6006 wwi.habitatbogota gov.co 

SECCIÓ1'1 B 
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1. IDENTIFICACIÓN 

EDIFiCIO INGLES II 

No. de unidades de vivienda 24 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

 

CARRERA 26A i 39-83 SUR 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S & PS AS 
20/08/2024 

   

      

PROYECTO: 
ESTRATO: 3 

ONO 

ONO Lisi 

2.6. VENTANERIA 
ALUMINiO

{) SI 
P.V.c.. 

RAMINA COLD ROLLED 
OTRA 

DSI LiNO 

O Si CuAl' 

'1 

SUB.SECRTAR1A DE INSPECCIÓN, VIGIRANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
15i4t2O24 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

CÓDIGO 
PMO5-F0124 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRCTASE DE HADITAT 

 

 

VERSIÓN 6 

    

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

CIMENTACION SUPERFICIAl. ZAPATAS REcrANouLARES AISLADAS Y COMBINADAS DE CONCRETO REFORZADO (ACERO Y CONCRETO VIGAS DE 

AMARRE EN DOS DIRECCIONES 

2.2. PILOTES OS! !I NO Tipo de pilotajc utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y dcscripción t&nica: 

PORTICOS ORTOGONALES DE CONCRETO REFORZADO (ACERO Y CONCRETO). RESISTENTE A MOMIOTOS CINCO PLACAS .AEREAS ALIGERADAS CON 

CASETON DE tCOPOR. ARMADAS EN UNA DIRECCION CON VIGUETAS EN CONCRETO, SI! INCLUYE PLACA TERRAZk 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. I.Al)RJI.IÁ) A LA VISTA OsI JNO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE [fl si Li ro Tipo de bloque y localización: 

BLOQUEEN ARCiLLE 54 APARTAMENTOS Y ZONAS COMUNES. BLOQUE ESTRUCTURAL PVS MUROS PRIMER PISO Y TERRAZA 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O ' 9 N Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no scan pañetados describe su acabado final o si carece de él y localización: 

APARTAMENrOS Y ZONAS COMUNES PAÑETADOS- PRIMER PISO MUROS PIiIUMETRJiLES Y TERIIAZA BLOQUE A LA VISTA 

VENTANAS 

Espcor del vidno: 

ipo EI ne8io de sa1xria a iIi1i (pecd3 sidño y riwco) 
VENTANERIA EN ALUMINIO SISTEMA CORREDIZA- REFERENCIA 744. VU)RIO LAMINADO DE SEGURIDAD 33 

  

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar 

LkS FACHADAS COMPUESTAS EN BLOQUE 84 Y/O SIMILAR. PAÑETEDAS CON MORTERO 1:4 Y PINTURA DE COLOR PARA FACHADA TIPO CORAZA Y/O SIMILAR 



2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripciónymatcrialesa utilizar: 

LOS PISOS SERAN EN CERÑ'ECA TABLON O SIMILIAR 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde Li SI NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

53.09M2 - I9.8r/. 

2.10. ESCALERAS Descripciónymatciialesautilizar: 

LAS ESCALERAS SON EN CONCRETO REFORZADO. REVESTIDAS EN CERAMICA. TABLON O SIMILAR 

2.11. CERR..MIENl() Descripción y materiales a utilizar: 
MUROS EN BLOQUE PAÑETADOS Y/O PDTADOS 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Dcscripciónymatcrialcsautilizar: 

TANQUE SUBTERRÁNEO EN CONCRETO REFORZADO (ADttRO Y CONCRETO) (II LO de mpacidad) 

2.13. GESTIÓN DEL AGUA LLUViA Descripción del sistema para darle alcance a la NS-085 Criterios de discito de sistemas dc 
aIcanlari1lados 

EL. SISTEMA CUENrA CON CONECTORES Y BAJANTES (UBER1A PVC PARA ABUAS U.UVtAS QUE VAN DESDE LA CUBIERTA DEL EDIFICIO RECOLECTANDO EL AGUA BAJANDO POR  

GRAVEDAD A UNA CAJA 0OIECtLtARLA DE AGUAS LLUVIAS Y FD1AI.1TE ALA CALLE SEGÚN NORMA ACuEDCUrO. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caractcristscas: 

3.1. ASCENSOR [] SI  O NO ASCENSOR VERflCÁL I)E 6 PARADAS ('ACID'.D 450 KO>  

3.2. VIDEO CÁMARAS ]st [] NO 

3.3. PUERTAS ELÉCtRICAS O st NO 

3.4 PAI1QUE INFANTIL O si  [J NO 

3.5. SALÓN COMUNAL SI NO 

3.4. GBINASIO st [J NO Mt'ROS EN BLOQUE REVESTIDOS EN PAÑETE Y PUERTA MUTAUCA * CERRADURA  

3.7. SAUNA fl SI NO 

3.&TURCOS Osi [] NO 

3.. PISCINA O si 1 NO 

3.I. PARQUEO MINUSVÁLIDOS U St  O NO 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PlANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 
QNO 

3.13. SuBEsrAcIÓN ELÉCFRI(A O si  9 NO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

41. CONFORT TÉRMICO: Cumplimiento de la Resolución 627 del MAVIYI [] SI 

4.2. CONFORT TÉRMICO: Garantizar en el interior de las habitaciones de las siviendas un ni'. el inkrior o igual a 
lascurvasNC4O(LeaJeneldiayNC35(Leq)enlanoche 

4.3. CALIDAD DEL AIRE: Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los sr 
caudales minimos dc renovación de aire según la NTC 5183 

4.4 CALENTAMIENTO DE AGUA 
4.4.1 CALET(FADOR DF. AGUA flsi ONO Cmscicnsticas'. clicicocia cuperior al 85. 

 

  

ONO 

O NO 

ONo 



4.5. CARPINTERIA 
4.5.1. CLOSET OH 9No Cwaotaidicas y  materialm a utilizar: 

4.5.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 9si ONO Carctcristicm ymatcrialca a utilizar: 

PUERTAS: ENTILADA APARTAMENTOS Y PUERTA DEPOSITOS SERAN METALICAS CON MARCO. PASADOR Y/O CERRADURA - PUERTAS 158Ñ0 APARTAMENTOS EN MADERA MARCO NO1TAUCO 
Y RADURA 

45.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caractensticas y matcrialcs a utilizar: 

PUERTA METAL!CA CON MARCO Y CERRADURA 

4.6. ACABADOS PISOS 
4.6.1. 7Á)N AS SOCIALES 

4.6.2. HALL'S 

4.6.3. HABITACIONES 

4.6.4. COCINAS 

4.6.5. PATIOS 

Malenales a utilizar: 

CERAi4ICA. TABLON O SIMILAR 

CERAMICA, TABLON O SIMILAR 

ALISTADO DE PISO EN MORTERO 

ALISTADO DE PISO EN MORTERO 

ALISTADO DE PISO EN MORTERO 

  

4.7. ACABADOS MUROS 
4.7.1. ZONAS SOCIALES 
4.7.2. HABITACIONES 

Materiales a utilizar: 
MUROS REVESTIDOS EN PAÑETE Y/O BLOQUE A 1_A VISTA 

MUROS REVESTIDOS EN PAÑETE 

4.75 COCINAS 

4.7.4. PATIOS 
MUROS REVESTIDOS EN PAÑETE 

MUROS REVESTIDOS EN PAÑETE 

  

4.7.5. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

MUROS EXTERIORES REVESTIDOS EN PAEÑETE Y PINTURA PARA EXTERIOR TIPO CORAZA Y/O SIMILAR 

4.8 COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO O si ) No  

4.8.2. ES11EA SI ONO MESONENACAEROCIOXIDAI3I.Et.AVAI'LATOSYF.SflFA4PUESTOS  

4.8. 3. MIF,BLE O si [] NO 
4.8.4. Ml SON SI [2] NO  

4.8.5. CAlENTADOR si NO  

486. LAVADERo [] si fl NO LAVADERO EN OR»4ITOY/OSIMII.AR 

4.8.7. TRES (3) 0 SNECAS CAI)t UNA DE 20 IJTROS PARS SEPARACIÓN DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

4.9. BAÑOS 
4.9.1. MUEBLE Os! ONO 

Osi 9No 

Características: 

4.9.2. ENCHAPE PISO Os! ONO ENCHAPE EN CERASOCA Y/O SIMILAR 

43.3 ENCHAPE PARED 
4.9.4, DIVISIÓN DAÑO 

OS! 

OS! 

ONO 

O uo 
ENCHAPE EN CERÑ.IICA Y/O SIMILAR ALTURA R 1.80 (SOLO CABINA) 

4.9.5. ESPEJO Dsi ONO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR OS! Oso Detalle del consumo Litios por Descarga: 4,5 ISp - I.2S .p1 

.6.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS OSI ONO 
AHORRADOR Detalle del consumo Lilros por Minuto a 60 PSI: 5.3 1. I!!II1 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS 
AHORRADOR 

Osr ONO Detalle del consunto Litros por Minuto a 60 PSI: 8,3 L/min 

43.L DUCIIA AHORRADORA Os! ONO Detalle del consumo Litros por Minuto aSO PSI: 5.7 Umin 

2 



051 ONO 

Os! ONO 

OSI ONO 

Os! LINO 

Osi ONO 

Os! ONO 

Osi ONo 

ROSE1A I3OMI3ILL() 1.EI) 

ROSETA • DOM HIELO LEI) YO SIMILAR 

ROSETA BOMBILLO LEI) Y/O SIMILAR LAMPARAS DE EMERGENCIA 

I.AMI'ARAS IIERMETICAS 

Temporizador Sensor 

Tcmporizador O SI O NO Sensor O si ONO 

Os! ONo Os! ONO 
Temporizador Sensor 

Osi O NO OS! LINO 

Firti representante legal . rsona natural 

4.10. ILUMINACIÓN 

Caracteristicas: 

4.10.1. ILUMINACIÓN TIPO LE» EN 
ZONAS INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACIÓN TIPO LEO EN 
ZONAS EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACIÓN TIPO LED EN 
ZONAS COMUNES 

4.10.4. ILUMINACIÓN TIPO LE» EN 
(1R('ULA( IONES Y PARQUEADEROS 

4.I0. SIEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.0. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINA(IÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISFEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES 
Y PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACIÓN NA11JRAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 deI RETIPLAP para los espacios regulnrmcnte ocupados) Os! O NO 

Caracteristicas: 

4.11.1. HABITACIÓN O Si O NO ILUMINACION EXTERIOR. VENTANA FACHADA Y VENTANA PATIO INTERIOR  

4.11.2. ESTUDIO Os! ONO 
4.11.3. ZONA SOCIAL O SI fl NO ILUMINACION EXTERIOR. VENTANA FAChADA Y VENTANA PATIO INTERIOR  

NOTA: Este formatø debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningün espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambien de especificaciones, estas 
deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que nc relacionen las unidades que se vendieron con la, antesioics especificaciones y nc 

radiquen las nuevas especificaciones ante la SUBDIRECCION I)E PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO. 

IMPORTANTE: Es valido aclarar que las especificaciones registradas en este formato corresponden a datos netamente informativos. por lo lasto no esta dentro de las competencias de la Sabdireecion 
de Prevanción y Seguimiento la verificación de las mismas. 
Sin embargo se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirccción de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se eomptucbc desmejoramientos de acabados y/o 
deficiencias construcli 

En ningún momento c formato constituye masa aprobación por palle de la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN 1GILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no excnscra al constructor yo 

enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de oonstnsceión de carácter nacional y  distrital. tales como el Decreto 3 de 1998 y el acuerdo Dintrital No. 20 de 

I99. 



CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. 

ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de 
11001.5-23-3354 

J• ladicado $N 
11001-523-1788 

co Admb,frayo No. 
JW v-3-zq- IOZ 1 Pecho de *ococbn: 

Fecha D.bda Foimo 
PAGNA 

FECHA OEEXP€C)Ótt 

19-juL-2024 
FECHA DE CUTORt& 

29 iii 72 
GEÑCLA 

za iLiL7 
LA CURADORA URBANA No. 5 CE BOGOTA D.C. ARO. AOIAz4A LO!'E2 MONCAYO. en ejerticia de krs fdci.gtade que le con6ererr las 1ees 266 de T97 y Bló de 23. el Docrc!o 

Noc,orrol 1077 de 2015. & Decreto 0.:stri$d 345 de 202! 
CONSIDERANDO 

LSÓUCITAP4T$): la SocIedad CONSTRUCCIONES E 1NVERStON 5 Y P 5.A.. NIT 900773086 RepresentanTe Legal EMEL O#PO4Ó ROA RÓLbAN CC 1943984!, ponentó soEcitud de 
licencio de Construcción en o(N rnodolidad(er) de Obra Nueva, Cerramiento, Demo(icón rotal, Visto Bueno de lo PropIedad horizontal en el (los) predio) 5) JrUurio(ç) ubicodos)s) en 
lo &ecclón KR 26 A 39835 Actual con ChIp)): AAA(T3YTCN y Matriculo(s) Inmobiliaria(s) 54032852l lixborilzación: INGLES CLARET SANTA LUCIA, Manzano: 21 (Mi CM) lote(s)' (138' 
MZ CAT 

O At1VO:eerJor planos y 6cumentos pr'esentoJoss1a verli'odo el cumplmenio de fO, normas urban1rcos aruiTect'icay de srrmoresitencra vgenles gW 
el siguiente marca norn-rtr.o 
bEiEo POT.bec 5SJ202l UPLNÓ22-RIi*po COD4CO UftC/5 (NSR - 0 
A)TEA ATMDAD: PROXIMIDAD AcLiaTeos No Ae4co 

A7AMl&Y0: CONSOUOACIÓN ZOÑA ..A,P GENERADORA O SÓPORTES URBANOS 
1$ RlOO: MOClON N MMA',8aa lNUNbAClON:No . ¡AWVIAL-100 
3COMUIIIICAC1ÓN VECiNOS: Que mediante co nicocione,oscntcenvoras por correo certficcsdo. se Ciirflpio con o citaclón rs vec'r.oi. acorde con o eçtotlecvjo en el 'uiC 
22.6! 2.21 del Deczetot4acionol 1077de 2015. 
4.VAUA: Que repOlon en el expediente Os regtdras totOgrófrcos de la tocl6n de la v9a mC! predio abCto de o sohcrtud ea la que se advierte a Tercer'Os sable a niclacon del 
trdry&e, ndicar'&o lc coroctonsticari bósicos del proyecto, do contormidad con la establecido en el por5gtafo 1 deI orticulo 2.2 6.! 2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 
5.CÓUCIÓi EN PA*,tE ue njrrún vecinos nl Tercero intereriodo se conttihyó en aar)e 
.PAOO: Gue el peticionario oc . .i)ó lot pagos requeridos poza la expedcíórs del presenTe Acto Adrrlrrhtrativo, acorde con lo os)ableddo en el artículo 2,26.6.6.2 dril Pacida 

Nacional I0'F7 de 2015. 

RESUELVE 

dcdeRao aunaffl 
p(so , (1 sótano (tanque eje aguo). destinada o veIntIcuaTro (24) unIdades de vi'iendo V con vInfttTéB ¿23) eup para motocicletas, un (5) 
mmovedadre da, dtcuotro 4) cupos de mmovdod (paSnelos) yveIn 

AE 2 lárisencaIldodd* Po aedorCO$$TRUCCIONES E INVERSIONE5$( PSA.S. 8T900786Repa6ent..L4 RPO9t1DlO ROA ROWAI4 CC 1943984! 

Pvolaskin Nombre laentilicaciori #eroomobdodes Matriculo Protriuenol 

ksge .4 o E 90 ROMERO VALERa Ç6dia Cr.'dodar'no' l94484ClXl OisriAedor Di / Dhe!iedaç bern No tit / 0eairrcnjslo 257132-3484 
riere 9 INA BASO MtJF4OZ CedxAo Ckora-3522370 Pevsor ndeperrdienle 352(' 07924 

CloAtVA#OALB9RtOAANGO.MAVES C6duloCiudodw4o-79609454 ConstnrcIorRospotleí#toveclala 

4J Non,bee dm4 Proy*c: EbltlGLES II 1 4.2 E3O: 3 
' 44 Es6ocloisarrees$os 4.3 Umo 

Bc.clelr O 
__________ 

-• NCIAL'MUI, FA . 24 NO PLANTEA Depó'uI 26 
Setemo: Loteo indMdud 24 

,
5 (1 MOtos; 

Macromov9dao. 
23 
24 

Cero Emisiones. O 
)CorgueyDes.' , O 

336 U • .. ' -va 

4JCUQ*0dSA1S*$ 

.. . • Al 

-

-. 

Adec- • '.n M'1 . eor'zam. • Al 

ruTANO(5). 9,38 V(VDA 1.371,71 0.00 1i71,71 0,0(1 OCiO 0.00 5 371 71 

EMlSÓTANO (1 COMERCIO 0.00 0.00 0.0(1 0.00 0.06) 0.00 
259.96 .C/SC4V 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 

)uiSO5REST'iN17S: 502,39 54$TIT/DOTAC 0(6) 0.00 000 0(E) 000 0.03 0(6) 

UERE PRiMER PISO. 76.0.4 ')NDL&STRIA (1,00 0.00 0.00 0,20 000 OCX) 000 

rOtAL0P45TRUIÓO: 371,71 IX)TALINT9RV 1,371.71 (1,03 1.371,71 000 0.00 0,03 Ii?! 71 

0,559 ANC Ci AREA DSMIOEM 514,37 Tal Corrril 137171 

VtVA1tONOt#V Nc.UredodeS-  O Área rn2}: O VIVI*AV No.Unioodes: 24 Aeo(m2: 371.7! 

YMWAV* No Unidades: O Ateo m2t. O Unlaodes ¿.9 Ateo (rn2): O 

CARG.A.SVW No Unidades 0 
- . 

Arco (1rO)' o 
los datos ICpISTIOCOS miran IncluIdo denrro del toTal dci Crea y txi'nlddcs 
pt-,sicto 

de r,csenrra del 

4,6 cablfldad 

4.6.1 VaTssme9rfe 4.6.2 Elem.ntos relocnados con EspacIo PsbRca 4.6,3 T1poToia y Alntamtentøs 

P4oPl.OSHSaÍrA8L55 1 
ANroJARDIN TIPOLÓGIA. CON1iNLLA 

ALTURAMAXENMECROS ¡ 1450 N051EX10ÉP09LAK926A AISLAMIENtO METROS NIVEL 

SO9ANOS 1 (tanque de agua) NO APLICA POS3RIOR 1 5 CC 1enoro 

SEt.ri5OTANO NO PLANTEA CERRAMlEl6TO 4.ó.4 Equlpamienlio Comus Pitrodo 

No.PtFlClOS 1  ÁlNooApucAznTs.longn1uomtlo DESTINACION. MIS1  

PISONOHABITABLE No  VOlADIZO ZONASRECR6ATls'&S 64:lo 92.7 

ARtA RAJO C'JBRTA 54CL. J No  0.60 MTS POR LA P126 A SERVICIOS COMUNALES 35.90 St .6' 

4.64 IndIces NO APLICA ESTAC. ADlClONA1EE 0.0 0 

INDICE bE OCUPACIÓN NO APLICA biMEr4SIOM 01 RlrrOc)SCS 
ZONAS vIROES 0 C0N194 4.92 rri2 

4Á30B'osCenorn(eflfes 
o Ñvel Metros 

l 14, 2.97 E3PACIOSPIJTSICOS 
5Oø0 CosfruCcion CubíaIa 77 

4.6,7 EsISJC os 

adIndeflCPIH PO5kx 2225 
TlPODClMEN'rAClÓN ¿gpo)as-VigasDeArriarre TIPODEESIRUCTURA pórticosEnConcrefoDrno 

MEI000 DE DISEÑO Res6!ericlo última GRADO ELEM NO ESTR. 8010 

FUERZA 14090 EQUTVMEN)E SI MODAL NO 

OT9O 
- 

ARI1CULO 5. Docwnerosd-Eacen Darle vs1eg01 del Acto AdrT'r1strotIvOEESlUdiCS de SnielOS ( (1 Memada de Calculo (TI Panas EstruCturales (2) / Informe Eg. Re'r. Wndeper.denle (I! 

Pioyecla Arquilectórcco 21 1 Ploflos Alrnderorrtles'40 2) 
API1CULO 6. VigencIa y P,&roga:Los .rrerndori terral/sauna vigencIa mdemC de tremrr'a y seisf38mrrsril decreto t783/2 p'cnoqobies por ura sola vez pci un plazo oconoi de doce 

129 meses, conTados a porTe OC a tecri de su ejecutorio. 

AITICULO 7,Prectslones Ii amo y Errseros c& pred2 según tilulos den propiedad • Se outokc el cerramiento de 22 25 ML en clsot'nlenlo pesterici y 77 M en cubnri1rC. • lo ore-tenle 

bcencia se expsoe szato el pnncipia conslrluciorlQl de la buena le. lerrtiendo en cuento que el solicitorsTe declaro que lo oeste'nocnoa del proyecTo es poro 'í€nrióO de lrntenii Socal. 

ES proyecto prv6 ofucIón olternottva de vh4er'rda poro personas con movilidad redsjO'Oo. según modelo presontado. Es obligación del ttis*1 de lo liCenciO y del comliuCtflr' 

responSable tocetor el acceso y el desplazamiento de personas con mos'6d0d redUcido en el proyecto, cumpliendo con Ion normas ciabIec5dos en lori Decretos ¿538 de 2035 y 5077 

de 20)5 y Ion normas que tos modiflquen complementen o sustItuyan. • Reposan en el expediente la especificaciones Técnicos dei Slslerno de vel'riculo de micra movitidad. su 
rnplerrrentaclarr es obllpaclórr del constructor responsable. • Acreditan el pago compensoioiro en dinero por concepto Cie tOS obllgoclofles t.,bonisllcon de carácTer local di, riacio 

púDICO, corno con'rtrnpcestoción de las beneficio) generadas por la norma de edit1c0b900d. según lo establecido en eI articulo 317 dei Decreto SSS de diciembre 29 cJe 2021. cuyo 
color fue liquidado por 10 Secretorio Distrito) de Ploneociórr mediorile Oficio 14 2-2024-42510 de lacho ¿8 de Julio de 2024. El pagó será ccrllticodo porto Secretario DistrItoS de 
ilociendo. • EJ pago comperrscrtoflo ea dinero par conceOTo de ¿a oblgacléc urbonislcc do redes e inhoestroclixa5 del sistema pluvial. ocueduclo y olcor,Ion5OdO sanitario cofa 
color fue liquidado par Lo Secretorio PirsrltOl de 95arseac1órt mediante Oficio N 2-2024-425lOde techo rS de (nilo de 202k debel'áreolilarSe derrIto de los des lO) dias siquwintrrs ca 

Sed -ro de ejecutorio de lo presente licencio de Corsstnjccro... el no pago de esa obligOción corsslltuyo condIción reriols,ztorta del mrsrno. • Reposan mis el evizedenre oficios de 

epOnsOb6ldOd del Consttuctc% dando crjcopín'n-.ento alo Resolución No. 90708 de 3313 sobre disTancias rr*':mo, de seguridad estbieCidCi en el REIlE yola Resolución NO i.262 dm 

2053 y sos macMicoclones sotre los naernos RITES.. • De corrorrredod con So establecido en el O"TCUSO lEl OOIDCC'etO NOCiOr'Ol 019 de 202 rio es eeplble ei caEs-o de portiCipocron 

en plusvala. todo vez que o la fecho de expedlaón de lo licencio no se encanlró incnIo 10 reçpectico onotoción ene! ¿alto de motrtculo limobNarla del predio. 
QequrCee conTrol de maTeriales de conformIdad con lo Ley

796 del 13 de 1ulio de 2016. Trtulo 1 NSR•10 y Decreto nacional t203 de 2017 Presentan revisión técicco -rdepenrsle de 
loS drsefios de Io eleirsenroS eltrtrctt5oles y rio esiructurales reoRzodo por el rigealero civil Reinaldo RODOyO MUIIOZ con motricula pr&eironol M.P 252024)7824 ClIP, de acuerdO con lo 

estotslecndo en el apéndice A.4 del Decreto 945 rIel fis de9unio de 20)7 que modifica porcialmenie lo NSR.tO, replomeritada por la Ley 5796 deI T3 de )uiio de 2016 y Decido 1203 dei 
52 de julio de 2057 Presentan cerriflcaclón suscrita por el corrstnuctol responsob'e en donde se

orOntISo 01 cumpllr'nlerrto de lo totd0d de tos requisitos establecidos en los Titulas iv 

E de la NSR-10 para el proyecto en p-orliculor. odemós del cumplimiento de los requIsitos  de roçopAtcrófl y verifIcacIón de ¿nos especillcociones tócnicos, memorias de cálculO 'y pl 'ros 

............._•,._,,_, ,., .....,,.,,.n * o ,a.o. ,uco.lfl - e los elementos no eslnucsu(aleL QdiIfliQO) co rn nn'.r, rc.n,r, 



NOTIFIU5E Y CUMPLASE. 

u 
AOIAP4A 1óPELQNCM'O 

CURADORA URBANAS BOGOTÁ D.C. 
Arqi,electxo 

Carmen Alicia Caicedo Getienrez 
M,P A20342018-528 12706 

fló.'. O eloSquez 
MP 25202090361 CND 

Junidico 

(fEsPe/za driÇ 
IP 274797 

1V 

A11Cuto 8.Cazgas 

CURADORA URBANA No. 5 
. Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

1kbanstico  

No. d* Idkø 
11001.5.23.3354 

2 odkado SNrC 
1001 r5.23'178$ 

4orotxe oboc,on 
Cesión en suelo pa espado 

PÓT 55/prp 
Ápllca Re5o1Lclón / Otk,o ptlocs, 

lrt P(esocon de sesvtto de tninspcwte 
si 

2-2024-42510 
Fecho 

póbcq No 18107/2024 

Oblipocbn vIs Ño 

bedes locales e mf. stslemo No 
pkMi, acueiuctc y oicorrycyiodo 

de cesión pora eqr.omlento Si 2-~024-425!o Comunal publico 
ldu etoconarnfent oreo 

l8)O7/J 

Comp espacio pub y equ rec cfrnienrtc No 

Re 1 OfIZOCi6fl No 
)LOCUP(sd a

-
_____________ A IRÓ 9.lmpuestos. 

No 
o grovorn.nes tasas y conhibuck, 

Tipa 
u5e s,rovaole Valor Neo DeCløirj DeijoCación Urbano

10-juL2Q24 24320002943 J $l.58l,200g00 1 1371,71 Obligación Ubonitico Espacio PúolicolDfc 555) 18-ui.-2Q24 j 24990058290 j $0,00 $9.576.000.00 1 16,8  ANTICULO 1O.Corstroj Urbano: Corresponde o lo Alcaldía Local rediirar el respectivo Control Urboriistico, por 
rnterrnedi de los inspector de polici lo anterior dond cumpllmicisro a lo dipuesto en el Qrticuio 35 de lo Ley 1801 de 2016, el Decreto ley 42! de 1993, modifIcado oor el numeral decirno del crlicuio or,ce ce lo ley 2116 de  2021 y  el t3ijlo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Nacional 1077  de 2015,  n',odficado por  el articulo 14 del Decreto 3203 de 2017, A1TICULO 11.Notlf1acl6n: 

Eípresente Acto Administrativo se notlflcorR5 ci solicitante y o cualquier persona o ouToiidd que se hubiere hecho porte en el trámite acorde con lo estobledcjø en  el Articulo  2.26.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015.  

ARfldJlO 12.Recursos; tantro' presente Acto Administrativo proceden los Recuiso de Reposición unte esto Curadurio Urbano y de apelación ante lo D ecciónh  de trámites Adm.nistrativos Urbanísticai de lo S.ecretoria Ditmitol de Ploncocion dentro de las deL (lOt
.dios siuientes o su nonrcac:&s  ARTiCULO 13. ObligacIones del tQulde la Ucencla y pøelona)es responqbfu de los obras.  

Obgociormes contemplodos en el Decreto Nacional 077 de 2015, ArTiculo 2.2.6.1.2 3.6' 
1. Ejecutar 05 

obras de tormo fol que se gorontice la solubrirjad y seguridad de los personas, osi como lo estabilidad de las toconas y editicociones vecinos y 
de las elementos cOnstiluirvos del espacio público, 

2. Mantener en l obro la licencia y los plOnos aprobados, y exhibirjcss cuando reori requeridos por la auloridod Comoetente. 3 Cumotmr con el programa de manejo ambiental de morecoles y elementos o los que hace referencio lo Resolución 541 de 1994 del Minisreno del Medio Ambiente, o et actor que lo 
moditiq.me o sustituyo, poro aquellos proyectos que no reOuieren licencio ambiental, o plonet de manejo recuperación o restauración ombirinlal, de cOntorn,idnd con el decreto untca del sector ambiente y desarrollo sostenible en rnutrio de licenciorniento ambiental. 4. Cuondo se trate de flcerscics de construcción, solIcitar lo AutorilacIón de Ocupación de Inmuebles al concluir la obras de edificación en lo; términos que es!ablec el articulo 2.2.6.1.4,1 

5. 
Garonsaor durorif e e desarrollo oc lc obro le participación del diseñador estructurci del proyecio y del ingeniero Geotecnisra responsables de los pronos y 

estJoor aprobados, can el fin, de que atiendan lOS consultas y aclarocones que solicite el constructor y/o supervIsor téCnico independiente Los consultas y aclaraciones deberán ncorporare en la bitácora del proyecto ylo en los odas de supervisión 
6. 

Designar en un lermlrso moximo de 15 dla hábftes al profesional que remplazorá a aquel que se desvinculó de lo ejecución de los diseños o de la ejecución oc 
la obra. Hola tanto se designe el nuevo prOfesioi,al, ci que asumirá lo obligación del profesional saliente será el titular de lo licencio. 
7. Obtener, previa a ocupación y/o transferencIa de los nuevos edificaciones que requieren supervisión téc,,ia independierire el Certificado Técnico de 
Ocupocrón emtldo por parte d& Supeniisor técnicO Independiente siguiendo lo previsto en el Titula 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente tJSR-lO. 

El certificoda técnico de ocupación deberá prolocolizarse mediante escnturo pública en los lérmlna; y condiciones establecidos en el articulo 6 dolo Ley 1796 de 
2016. La ocupoción de edificaciones tln haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionoró las sanciones correspondientes 
incluyendo 05 previstos en el Código Nacional de Polcio y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que lo adicione, modifiue O sustituya No so requiere su protocolización en el reglamento de propiedad tsorfzorrf of. 
8. Remite. paro el cuso de proyectas que requieren supervisión lécrrica independiente, copia de los actos de la supes-visión técnica independiente que se expidan 
ctr,%ante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, o los autoridades competentes paro ejercer el control urbóno en el municipio o 
detrito quienes remitirán copio o lo entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimienro En los casos de patrimonios autónomos en lo; que el fideicomiso ostente la tltularldad del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario 
gi.sen es el responsable de esta obligación 
9. Realizar los controles de caLidad para las diterenles motenales y elemenros que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes, 
10 Instalo, los equipos, sistemas e Iniplementos de balo consumo de agua, establecIdas en la Ley 373 de 1997 ola norma quela adicione, modilique o sustituyo, 
11. Cumplir can los normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrito! sobre eliminación de barreras arquitectónicas poca personas en situación do 
discapocidad. 

12 Cumplir con las disposiciones contenidas en os normas de construcción sismo resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento alas disposiciones Sabre construcción sostenfble que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 
14. Realizas la publicación establecida en el artIculo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplio circulación en el municipio a dislnto donde se 
encuentren ubicados løs inmuebles, 
15. Solicitar en lot términos establecidos en el orricula 2.2.6,1.4,7 del presente decreto la diligencia de inspección para lo entrega material de las oreas de cesión, 
16 Es responsob Irdad del disefmador de los instalaciones eléctricos verificar en etapa pos constructiva que los distancias de segm.idad RETIE se cumplan conforme 
con el Articulo 13 del anexo generat Técnico de instalaciones eléclricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma quela adicione. rnodiflque o sustltuya. 
17. las responsables de los obras para los predios ubicados en Zonas clasificados de Riesgo de remoción y/o inundación por el lnslltuta Distritat de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático IDiGER deben consultor ante dicha ecstldod los medidos o tomar para mitigar los riesgos previamente ola InicIación de Is abras. 
18. Esto Ucencio no autonto talo de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual re debe consultar alo autoridad competente. 
19. los contribuyentes del impuesto de delineación urbano deberán presentar y pagarla declaración del impuesto dentro del mes siguiente alo flnatzzoción de la 
obra. aol último aogo a abono en cuenta Be las Costas y gastos imputables a la mismo o 01 vencimiento del término de la licencio Incluida su prórroga, lo que 
ocurra primero, contarme con la bose gravable establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con la establecido con lo Resolución 306.5 
del 31 de diciembre de 2019 de la Secretario 01s1r11at de Plarreación. 
20. El litulor de lo licencio está obligado a fIjar un avIso de la identificación de la obro el cual deberá permanecer instalado durante el término de lo ejecución de 
fa obra, con las cciioctenistscas previstas en el Articulo 2.2.6.1,4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar curnpi'rento a las normas contendas ene! Manual de Akjmbrodo Público MUAP- Decreto 5(X) de 2003 y los normas que lo modifiquen o complementen) 
22. El titular de la licencio sara el responsable de todas las abligocone; Urbariisticas y ArquItectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra 
contractuafrcente por los perjuicios que se causaren o tercero; en desarrolla de la misma (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015), 
23. El litutar de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumpllrr.lenro a lo cartilla de orsdenes de Bogotá D.C. 
(Decreto 308 de 2018 y/alo norma que la modifique o complemente) 
24. Lo presente Licencio no autoriza nte,verscióq, ni excavación del espacio pública, poro tal electo debe solicitar licencio ante lo autoridad respectiva 
25. Comportamientos que afectan la integndod urbonistica Código Nacional ose Policia y Convivencia. A11iclo 35 de O Ley 1601 de 2016: 
a. Construir con desconocimIento o lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en lo licencio de construcción ubicación diterente o la señaladO en 
la licencio cte construcción. 
b.Tomar las medidos necesarIos para sivitar lo emisión de particular en suspenrión, proveninies de materiales de construcción. demiición o desecho, de 
CD"tonrnidcd con o; leyes vigentes. 
c.Repor los daños o avevtos que en casón de la obra se reflcen en el anden, las vio;, espacios y redes de servicIos públIcos. 
cl.Reporar los daños, avenes o perjuicios causodas a bIenes colindantes o cercanos. 
e Demoler construr o regoror obras en el norania comprendido entre las 6 de lO tarde y las 8 de lo mañana, como también los dioS festivas, en zonas residenciales 
2Gb; demos obligaciones contenidos e,n el marca normativo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 


